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El presente trabajo busca adentrarse en un tema que podría abarcar 
diversos estudios, ya que nos encontramos ante un tópico de 
actualidad jurídica relevante, como lo es el comercio electrónico y la 
segundad con que se realizan las operaciones comerciales dentro de 
éste, teniendo como atmósfera los medios electrónicos, en este caso el 
internet. 

Es menester mencionar que el objetivo de esta tesis es dar un punto 
de vista jurídiCo acerca de una realidad que ha rebasado nuestro 
sistema legal en su conjunto. 

En un principio, a manera de estudio preliminar y para dar un marco 
conceptual a esta investigación, en el capítulo primero se comenzará 
por hacer un análisis de la teoría de los actos jurídicos; ya que la 
materia de los actos u operaciones que se realizan a través de internet, 
tienen repercusiones legales, para posteriormente en el seguCldo 
caprtulo hacer une: exposfció;¡ de la teoría general de ¡os bienes y de 
los contratos de compraventa mercantil que se realizan e>1 la red, con 
la finalidad de inteQr-2:- 12 doctrj;l3 jurídica con \25 ieahde;ces de este 
nuevo ~Ilen¡o ¡¡;:...;ltimec¡c. 
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En este orC:e:l de Ideas, se hará en el tercero de nuestros capítulos un 
análisis del génesis de la red internacional de información, y del mismo 
modo se intentará dar un concepLO de lo que se puede considerar 
como contrato electrónico, preludio obligatorio para poder abordar el 
e-commerce, y el momento en que se consideran perfecCionados los 
contratos que se realizan por medios electrónicos; además del 
fenómeno de la despersonalización de la relación contractual en el 
ciberespacio, para en un momento final, en un cuarto capítulo, hacer 
un estudio acerca de la seguridad jurídica con que cuentan las partes, 
ya sea entre particulares, empresas o empresas-particulares, en la 
contratación en el internet, así como un análisis de la validez y 
regulación legal del documento electrónico, y los medios de prueba 
existentes, asimismo, las tecnologías que se están desarrollando para 
dar mayor certeza a este tipo de contratos y las tendencias que en el 
rnundo se están siguiendo al respecto. 

En un principio, me inquietaba la manera tan cómoda en que se 
realizan desde cualquier lugar, siempre que se tenga acceso a internet, 
las operaciones de compraventa de artículos que van desde un libro o 
un c.d. Ilasta un inmueble, el alqUiler de un automóvil, una reservación 
de hotel, e incluso la celebración de bodas virtuales. La manera de 
pago del primero, hasta la validez jurídica de éste último acto me 
producía dudas, que con este trabajo intente despejar, y al irse 
adentrando el lector en la InvestigaCión se dará cuenta que cada vez 
me alejo más de mis Inquietudes primarias y ahora, he de confesar 
que tengo más interrogantes acerca de la posibilidades que se 
expanden en el mundo virtual que tenemos frente a nosotros. 

Es nuestro deber como profeSionales del derecho estar actualizados en 
temas como estos, ya que en gran medida depende de nosotros el 
cooperar para que nuestro sistema Jurídico cuente con los métodos y 
~lerrarnientas c:decuadas para proceger a todos los usuarios de dichas 
tecnolog:as y a la población en general que no escapa ai estado de 
dere.:ho. 

:odavfe; l1ay rr.uc;¡as dudas que despejar y mucho más por conocer y 
regulaí 2¡~ ;-;:a·~eíja G2 come:cio 2:ectrónicor Tirmas Gigh:ales: empresas 
cerLI~:c2COi'2S: o L:-iJU;121es ;/ ;-:02;-185 clocnléLicos lJ "on ¡me" 2 Q'J2 en 
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un futuro no muy lejano se pudiera llegar, sin embargo, debemos 
esforzar:los por lograr que no escapen de nuestras manos las 
revoluciones informáticas, que pudieran generar vacíos legales, que de 
por si existen, y que se traducirían en mayores beneficios para unos 
pocos y en marginación para los demás que no tengan a su alcance la 
tecnología, producto de este mundo que cada vez se globaliza más, 
muy a pesar nuestro. 

En esta tesis, se encuentra una labor de investigación cuya finalidad es 
hacer una reflexión acerca de cómo la tecnología y sus avances 
impactan de manera frontal con nuestras leyes y lograr inquietar la 
curiosidad del lector en relación al tema que a continuación se 
presenta. 



-:-WR!I\ Del ACTO JURÍDICO 

La teoría que consideramos procedente para los efectos que se persiguen 
en el presente trabajo de investigación es la tesis francesa. Esta teoría 
nos da una clasificación de los hechos jurídicos, encontrando en primer 
lugar a los hechos jurídicos en sentido amplio, en segundo lugar a los 
hechos jurídicos en sentido estricto, los cuales debemos entender "que 
son los acontecimientos de la naturaleza o del hombre que están 
previstos en la norma de derecho, como supuesto para produCIr una o 
varias consecuencias de creación, transmisión, modificación o extinción 
de derechos, obligaciones o sanciones"'; en tercer lugar al acto jurídico 
que "es una manifestación de voluntad que se hace con la Intención de 
producir consecuencias de derecho y cuya manifestaCión se encuentra 
prevista en la norma jurídica como supuesto capaz de produCIr tales 
consecuencias" y como cuarto punto, el Estado Jurídico, que "es una 
situación permanente de la naturaleza o del hombre, prevista en la 
norma de derecho como supuesto para producir múltiples y constantes 
consecuencias de derecho"'. 

El acto jurídico es, pues, tedo acto en el cual incervlene un sUjeto de 
derecilo, [Íci(an-;ente, co:-: e: fi:1 de piOGücir consecuenClClS de derecho, 
corno es el caso de los conlrai:os i.raslccivos de dominio, dentro de los 
cuales se 2:lCUerllí¿¡ el COíllT2tO ce CO:llDrav2rlCc. 
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Los hechos jurídicos, aún cuando tienen gran Importancia por los efectos 
que producen no serán tratados dentro de esta tesis. 

Ahora bien, esta figura jurídica aparte de ser una manifestación de la 
voluntad, debe cumpUr con ciertos requisitos, por un fado los de 
existencia y por otro los de validez, los cuales, a falta de unos o de otros, 
producen ciertos efectos, que pueden ir desde la inexistencia hasta una 
nulidad relativa. 

Pasemos a hacer un estudio con relación a los elementos de existencia y 
de validez del acto jur(dico. 

L Consentimiento. Dentro de los elementos de existencia encontramos al 
consentimiento, que podríamos definir como: " el acuerdo de voluntades 
respecto a un objeto común que consiste en producir consecuencias 
jurídicas, que son la transmisión modificación o extinción de 
obligaciones"', el cual se conforma de dos elementos: 

Por un lado la policitación, oferta ° propuesta y por otro la aceptación. 

Con relación a la primera de ellas, la policitaCión, se define como una: 
"declaración unilateral de la voluntad, recepticia, expresa ° tácita, hecha 
a persona presente o no presente, determinada o indeterminada, con la 
expresión de los elementos esenciales de un contrato cuya celebración 
pretende el autor de esa voluntad, seria y hecha con ánimo de cumplirla 
en su oportunidad.''' Por otra parte, también podemos decir que es: "la 
primera manifestación de la voluntad y consiste en la proposición u 
ofrecimiento que una parte hace a la otra, con la intención de obligarse SI 
hay aceptación.'ó 

Ahora Dlen, la otra parte del consentimiento es la aceptación que es 
también una: "declaración unilateral de la voluntad, expresa o táCita, 
hecha a persona determinada, presente o no presente, seria, lisa y llana, 
mediante la cual se expresa la adhesión a la propuesta, y se reduce a un 
s: ,,f:, ,. 

", ~,",' ; <.1 i ,,\, (,'" " ,\ ' " :, ¡l,'(\ .' ~ 
, : (' , 'l ~' ' ',,', _ \ . 



As!mJsmo, el maestro Martínez Alfare defIne la aceptaCión como: "la 
manifestación de la voluntad hecha por quien reCibió la oferta, dirigida al 
oferente, y que consIste en [a conformidad con dicha oferta; por lo tanto 
el consentimiento se formará cuando haya aceptado la oferta.'" 

Este elemento de validez, encuentra fundamento en el Código CIvil en su 
artículo 1803 que a la letra dice: 

'~rt 1803. El consentimiento puede ser expreso o táCito? para 
ello se estará a lo siguiente: 

I. Será expreso cuando se manifieste verbalmente? por escrito, 
por medIos electrómcos? óptICOS o por cualqUier otra tecnolog/a 
o por sIgnos mequ/vocosF y 

JI. El tácito resultara de hechos o de actos que lo presupongan 
o que autoricen a presumirlo/ excepto en los Casos en que por 
ley o por convenio la voluntad deba mamfestarse 
expresamente. " 

El consentimiento se debe presentar al momento del naCimiento del acto 
jurídico en razón de que primero es el objeto del contrato, ya que Sin 
éste no es posible manifestar la voluntad. Por otro lado, la importancia 
que tiene dentro de los contratos es primordial, ya que la creación de 
obligaCiones no se da sino hasta el momento en que se perfecciona el 
mismo, ya sea entre personas presentes,(cuando las partes se 
encuentran en comunicación inmediata, pudiendo conversar y discutir las 
condiciones del presunto contrato), o no presentes,( cuando ro es asi, es 
decir, la comunicación entre las partes es mediata) que se estudiará a 
fondo en el capítulo tercero del presente trabajo, cuando se aborde el 
tema de la forma de exteriorizar la voluntad y el momento de la 
aceptación de la compravema mercantil. 

El objeto, conforme a la definición que vierte el maestro Miguel Ángel 
Zamora y ValenCia es: "la conducta que puede manifestarse como una 
prestación o como una abstención. Si tal conducta se JT:aterializa o 
exteriOriza como una presc2.ción, puede encausarse como un hacer algo o 
como dar una cierta cosa, que al final no sería sino una modalldad de 
hacer algo; y si la conducta se manifiesta o extei'iOíiza corno una 
abstenoóíl, puecle enC2usarse como un no hacer 3[90.'..8 
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"El objeto es una obligación, es lo que debe el deudor. .. toda obligación 
tiene por objeto un hecho que una persona puede exigir de otra, pero 
este hecho puede presentar caracteres diferentes, según el caso.'" 

"Los contratos, como actos jurídico que son, tiene o puede tener por 
objeto todo aquello que puede serlo de los actos jurídicos en general"IO 

Este vocablo o término para efectos de la materia contractual tiene tres 
significados: 

1. El objeto directo del contrato, sirve para crear y transmitir derechos y 
obligaciones, definición que se encuentra regulada en nuestro Código 
Civil, en su artículo 1793. 

L. Objeto indirecto, consiste en la conducta que el deudor debe cumplir 
y que puede darse de tres maneras: 

1) De dar: entregar una cosa o un derecho 

2) De hacer: realizar una conducta cierta 

3) De no hacer: omitir una conducta, y se encuentra regulado 
también en nuestro Código Civil, n los artículos 2011, 2027 Y 
2028 

3. Objeto como la cosa matenal, el hecho o abstención a la que se refiere 
el contrato. 

Este elemento debe de cumpllf con ciertos requisitos que se encuentran 
comemplados en los artículos 1825, 1827, 1828 Y 1829 como son: 

a. El que exista en la naturaleza; 

b. Que esté determmado o sea determinable en cuanto a su especie; es 
decir que sea factible la preciSión sobre la especie de cosa, su medida, 
númerO o cantidad. 

c. Estar en el comerciOr que no se traLe de bienes ql!2 no pueden ser 
objetos de apropléKlón por parle de parUcul2íes, como pudieran ser los 
bienes del domir.lo plJbllcc; 
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rea¡¡zao!es pero jurídicamente posible o viceversa. 

3. La Solemnidad 

El tercer elemento de existencia se denomina solemnidad, el cual: "es un 
conjunto de elementos de carácter exterior, sensibles, que rodean o 
cubren a la voluntad de los que contratan, y que la ley eXige para la 
existencia del acto."" 

A su vez el maestro Zamora y Valencia considera que la forma es un 
elemento de existencia, y en términos generales precisa que es la 
"manera de exteriorizarse el consentimiento en el contrato y comprende 
todos los signos sensibles que las partes convienen o la ley establece 
para iograr esa exteriorización."12 

y por su parte Georges Ripert, comenta que: "el contrato es solemne 
cuando la voluntad de las partes expresada sin formas exteriores 
determinadas no basta para su celebración, po, que la ley exige una 
formalidad particular, en ausencia de la cual el consentimiento no tiene 
eficacia jurídica."13 

Como puede observarse, existe una discrepancia entre considerarla como 
elemento de validez o de existencia, ya que como puede observarse, 
incluso la forma podría tomar el carácter de elemento de existencia. 

A este efecto, la ley ya ha dispuesto que en determinados actos es 
necesario someterse a la solemnidad exigida y, que a falta de esto el acto 
debe ser sancionado como inexistente, por ejemplo, cuando el Código 
Civli para el Distrito Federal en su artículo 2317 exige que se eleve a 
escritura pública el concrato de compraventa de un bien inmueble cuyo 
monto excede de 365 veces el salaría mírlimo general vigente al 
momento de realrzar la operación. 

La solemnidad, presenta Cierta similitud con otro elemento del acto 
jurídico, la forma, entre los cuales encontramos que se da una confusión 
muy marcada, ya que en algunas ocasiones se ha considerado como un 
elemento de ex¡stencia y en oLras como un elementO de validez, siendo 
que los dos elementos son completamente dife.entes. 

Como QUIeío que S2G, fa ley exlge el cumpnrn12nto de ciertos requlsims 
cada dia más, de 2cue:-c!o éll artíc!:o ~~ 83? e! C!U2 >12~~2 de \o:-rn¿¡j:ci2C:2S y 
no G2 soicfn:l;dacesr rrr:)On2 así¡ el cUíl1plimie;:to de cie,t2s eXigenCias 

" ( 
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anteriores y posterIOres a la ceiebración de algunos actos Jurídicos, 
existiendo, a mi criterio, una orientación más acentuada haCia la 
solemnidad, según lo planteado anteriormente en el concepto. 

En realidad lo que busca nuestro legislador es el hacer del acto jurídico 
algo que sea y esté impregnado de seguridad, siendo, también ésta una 
de las finalidades principales del Derecho y por ello "nos impone este 
cúmulo de exigencias, confundidas con el elemento solemnidad, que 
debe revestir el acto jurídico, así como lo que se debe de generar con el 
mismo no antes ni después, con la finalidad de que la misma fomra le de 
el matiz o la figura que debe tener frente al derecho y terceros." 1'. 

Habiendo agotado el análisis de los elementos de existencia del acto 
jurídico, procederemos a realizar el estudio con relación a los elementos 
de validez del mismo. 

Como es de esperarse, los efectos que produce la falta o incumpilmiento 
de alguno de los elementos de validez, es muy diferente a cuando se 
omite algún elemento de existencia, ya que en el pnmer caso va desde 
una nulidad relativa a una nulidad absoluta, y en el segundo caso el acto 
es inexistente. 

El primero de los elementos de validez es la capaCidad. Este elemento se 
integra de dos partes: 

al La capacidad de goce, y 

b 1 la capacidad de ejercicio. 

En general por capaCidad erltenden10S la aptitud jurídica que tiene la 
persone para ser sujeto de derechos y obligaciones, y hacerlos valer. 

De ésr2 conceplO desprendemos en primer Jugar que es una: "ap(itud 
juridic2 de 16 persona p2ra ser i:ii.ular de derechos y obllgaciones"1

;" \0 

G:a), ce 2c~erdo ¿¡ :;;: c!c;s;írG3C;Ó~~ an~2r¡cl, ílOS e;-:c:"'lacir¿; CC¡~IC:O elc;1 
pr:;112¡ lipa e!e c;::;f)aC:C]2CJ, la de QCC2. 



La capacidad de goce, se adquiere al momemo de nacer y se pierde por 
la mue(ce, más se encuentra limitada para ciertos sujetos, como es el 
caso de los extranjeros, que no tienen permitido el adquirir por 
compraventa bienes inmuebles en detenminadas zonas del territorio 
nacional o, el estar impedidos para obtener algún puesto o cargo polítiCO, 
pues, como dice el maestro Rojina Vil legas: 

"Toda persona por el hecho de serlo tiene siempre capacidad de goce."16 

A su vez el maestro Joel chirino señala que "".la capacidad jurídica es la 
aptitud para adquirir derechos y obligaciones yejercitarlos.,,17 

En segundo lugar tenemos a la capaCidad de ejercicio que es la "aptitud 
que tiene un sujeto para hacer valer directamente sus derechos, o 
cumplir sus obligaciones, para celebrar actos jurídiCOS o comparecer en 
juicio como actor o demandado, por su propio derecho""s. 

Con relación a la capaCidad, la Ley de la matena no nos hace la distinción 
en cuanto a capacidad de goce y capacidad de ejercicio, es por ello que 
la mayoría de los autores, manejan el concepto de que la capaCidad que 
puede invalidar al acto jurídico es en realidad la de ejercicio, cuando ésta 
se encuentra ausente, como es el caso de los menores de edad. 

Asimismo, no se da ninguna diferencia con relación a la capacidad de 
ejercicio que puede tener tanto la mujer como el hombre, al contrario, 
nos marca una Igualdad para ambos sexos, de acuerdo al artículo 20. del 
Código Civil para el Distrito Federal. 

Por otro lado, la Ley anteriormente citada establece la forma en que será 
determinada la capacidad para las personas físicas en su artículo 
decimotercero, cuando dice: 

"Art/culo 13. La determmación del derecho aplIcable en el 
Drstnto Federal se hará conforme a las SIgUientes reglas: 
J... 
JI El estado y /a Capacrdad de las personas se rige por las 
leyes aplicables en el Dlstnto Federa!. .. " 

Es, Dar conclUSión; que lo que sanc:ona nuestro Código Civil como causa 
de nulidad es la IIlcapacidad de ejerc;cIO¡ \'a que éste no i"egLíla ia 
<3usenc:a de capücidaci de goce. 

)' '-



Esto tiene como principio el hecho de que existe la presunción de qJe la 
de goce existe cesde el momento de nacer, con las excepCiones que 
marcamos al principio, así como también el hecho de que la incapacidad 
de goce impide totaimente que el sujeto pueda en un momento dado 
celebrar el acto jurídico, en razón de que una norma de derecho 
constituye un obstáculo insuperable para su r2ahzación y, por lo tanto, el 
acto se presupondrá con un objeto directo jurídicamente imposible, 
siendo por consecuencia inexistente conforme al artículo 2224 de la Ley 
de la materia, en razón de que el objeto imposible, equivale a la falta de 
objeto del acto jurídico. 

La capaCidad de ejercicio, puece ser restringida por ciertas causas. Al 
respecto nuestro Código Civil, en su artículo 450, nos determina cuales 
son los sujetos de derecho que se encuentran incapacitados. Al momento 
que una persona es determinada incapaz, de acuerdo al artículo citado, 
encontramos une figura, por medio de la cual se puede subsanar esa 
deficiencia la llamada Representación, siendo éste el "medio que 
determina la ley y de la cual dispone una persona capaz o incapaz, para 
obtener, utilizando la voluntad de otra persona capaz, los mismos efectos 
jurídicos que si hubiera actuado el capaz, o validamente un incapaz.,,¡9 

2. LICITUD E~ ElL OBJ~O [\IZCrnVlC O ~~N 

Otro de los elementos de validez del acto jurídico es, la licitud en el 
objeto motivo o fin. Como dijimos anteriormente, no sólo es necesario 
que el acto Jurídico cuente con todos los elementos de existencia, es 
necesario además que se presenten todos y cada uno de los elementos 
de validez dentro del mismo. 

Al efecto es bueno determinar que al objeto que nos referimos es el 
regulado en nuestro Código CiVil en su artículo 1824, fracción JI. 

Con relación a ello, no solamente es necesario que el objeto sea 
Jurídicamente posible, sino que también debe ser lícito, entendiendo por 
licitud todo "aquello que no es contrario a las leyes de orden público o a 
las buenas costumbresu20

. La otra parte de este e1emento de validez es el 
moflvo o fin, es deCir que "no estén en contradICCión con una disposicíón 
normativa de carácter imp2iativo o prohibitivo. Los motivos son las 
intencones inter:¡as o su'oj2(ivas dell sujeto re\acionc:.das direClamente 
con la cosa o el hecho que co~stltuye el contenido de la prestación de la 
otra parc()."): [=s decir, el 00]21..0 es el rcn~enjGo ele ~a condr..:Cl:3 ci:::! 
d2UdoL, C-;(iUei1o a ;0 que 52 Cb!¡gé;, y el l,lOlivo o ;:n 2$ ei :J:OpÓSIW que le 

-', ," ' 



induce a su celebración, el por que se obliga. 

Con relación a este elemento, es necesario determinar que entendemos 
por vicio. Al respecto, el maestro Rojina Vii legas dice que vicio es: " ... Ia 
realizaCión incompleta o defectuosa de cualquiera de los elementos de 
esencia de una institución. fl22

• 

A su vez el maestro Galindo Garfias indica: "cuando la voluntad de un 
sujeto, se ha formado sin que éste tenga conciencia y libertad, se dice 
que la voluntad esta viciada y a las circunstancias que desvían esta 
voluntad formada en mane¡a no conciente o libre se les denomina vicios 
de la voluntad."" 

En ese sentido, Planiol explica: " ... aún en los contratos solemnes o 
reales, el consent!miento de las partes constituye la sustancia del acto. 
Que el consentimiento sea solo, o que vaya acompañado de otro 
elemento, debe siempre, primero existir, y segundo, reunir ciertas 
cualidades de inteligencia y libertad en la ausencia de las cuales se le 
considera viciado. 

Si el consentimiento se ha dado realmente, pero bajo la influenCia de una 
causa que lo priva de su libertad, esta viciado; el acto jurídiCO existe, 
pero es anulable."" 

Ya los VICIOS dentro de la voluntad, se encuentran contemplados dentro 
del artículo 1812 del Código Civil para el Distrito Federal, el cual nos dice: 

"Art.1812. El consentimIento no es váfldo SI ha srdo dado por 
error:, arrancado por violenCIa o sorprendIdo por dolo'~ 

Nuestro ordenamiento jurídiCO, nos marca que los Vicios de la voluntad 
solamente son tres, más para algunos doctrinarios del derecho los vicios 
de la voluntad son cuatro, los cuales a continuación esbozamos: 

Á,/ ES?RC/? El erro:- es: "un concepto falso de la realidad, es una 
creenc:a t"":.o conforme con. la. ve:-dad.,,75 

";:5 el :a150 conocimiento d2 una cosa (error ;Jro;1l(ln1C~nl2 dicho)."·)':; 

, ,,(, 
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sujeto es arrancada por medio de amenazas o intimidaCiones, no puede 
hablarse de una voluntad libremente formada, en este caso, al vicio de la 
voluntad se le llama violencia o intimidación.,,3) 

También podemos acotar que: "viOlencia consiste en inspirar a una 
persona el temor de un mal considerable para ella o para uno de sus 
parientes. La violencia, y más bien, el temor que engendra, es un vicio 
del consentimiento."" 

Nuestro Ordenamiento Jurídico regula la violencia en su artículo 1819, el 
cual nos dice lo siguiente: 

"Art. 1819.- Hay vIolencia cuando se emplea fuerza ñSf(:B o 
amenazas que importen peligro de perder la v/oa, la honra, la 
libertad, la salud, o una parte considerable de 105 bIenes del 
contratante¡ de su cónyuge o de sus ascendIentes, de sus 
descendientes o de sus panentes colaterales dentro del 
segundo grado': 

Nuestro Código no comprende solamente las amenazas de sufrir un daño 
personal, sin determinar en que puede consistir éste, regula la vida, la 
honra, la libertad y la salud; no se limita a que el daño lo puedan sufrir 
las personas o cosas que tienen en alta estima, sin determinar cuales 
pueden ser éstas, dejando el concepto a la interpretación; al contrario, 
nos determina que puede eXIstir violencia cuando esas amenazas o 
empleo de la fuerza física vaya dirigida a parientes, como es el caso de 
los colaterales hasta el segundo grado, dejando con ello que eXista 
menos posibilidad de que se presente la nulidad por causas que no se 
encuentren expresamente encuadradas dentro del ordenamiento jurídico, 
o, dadas por la interpretación del mismo. 

D} LiESlá.:. En cuanto a este VICIO de la voluntad, podemos decir Que: 
"es el perjUicio que en un contrato conmutativo experimenta una parte 
que recibe una prestación muy inrerior a la que ella a su vez proporciona 
a la o~ra parte. tI33 

Encontramos también e: concepto dentro de nuestro Código Clvii en su 
úrtícu:o 17, más consideramos que ésta, no cumple con los reqUisitos 
para ser considerada como ViCIO, en virtud de que, ya en esta figura, la 
vo!u;l~ad es expresada oe n:anera ilsa y i:ar:a, sin qu~ ex¡sLa n¡ngu:1¿ 
presiÓil para que se celebre el aelo jurídico [Jor alguna de las parles¡ y 
COGO lo (;:C2 io p:-o~ja pa:aoio, una de las partes 5'2 elloicn'Lra lesionada, 
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no siendo por el uso de la violencia, ya que, la lesIón no se presenta por 
ese lado, al contrar'o, se considera que sufnó un menoscabo en su 
patrimonio por la ignorancia que tIene respecto a la operación en la cual 
tomó parte. 

El texto original de nuestro ordenamiento de 1928, nos deda: 

"Articulo 17. Cuando alguno explotando la suma Ignorancia/ 
notona inexperienCIa o extrema miseria de otro, obtiene un 
lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a /0 
que él por 5'.1 parte se ob/iga/ el pe/judicado tiene derecho a 
pedir /a rescisión del contrato,. y de ser ésta imposible, la 
reducción equitativa de su obligaCión. El derecho concedido en 
este art/cuJo dura un año. " 

Como vemos, en el :exto original cItado, la lesión no se manejaba como 
un VIcio de la voluntad, al contrario, se manejaba como una pOSibIlidad 
dada a una de las partes cuando se encontrara en el supuesto de haber 
sIdo explotada por la ignorancia o la suma mIseria. Por otro lado, el 
mismo Código daba la posibilidad de rescindir el contrato por leSIón. 

Actualmente, en el mismo artículo se maneja la figura de la leSIón, 
tomando a ésta no como una causa de rescisión del contrato Sino como 
de nulidad del mismo. Este artículo nos dice lo sIguIente: 

"Art/cuJo 17 Cuando a/guno/ explotando la suma IgnoranCia, 
notona inexperienCIa o extrema miseria de otro; obtiene un 
lucro excesIVO que sea eVidentemente desproporcionado a lo 
que él por su parte 5(' obliga¡- el perjudicado tIene' derecho a 
elegIr entre pedIr la nufldad del contrato o ID reducCIón 
eqUltatrva de su obllgaoon; mas; el pago de /05 
correspondlent.es daños y per;woos .. , " 

A este respecto vemos que la forma es entendida como el contrnente del 
acto jurídico, siecclo un elemento extraño a él; en cambIO eIl otras, es 
conslderZlda como un "elemento Inher'enlc ai aClo, ya sea dc eXlstcnCia, 
otras s¡mp¡emcn~c como un rllcdlO ele prucba'':;''', o en Su defecto, es 
considcr ack como un cler-;le;ilo ele viJlide? del mlStnO, 

lel,' • ," ,1' "',, , 



i~ 

"El ser, en tanto ser, consta de dos elementos: 

Materia y forma. La primera, es aquello de lo que está hecho, aquello de 
que consta o se compone de algo. La segunda, o sea la forma, es una 
nOCión que precede del campo de la geometría y significa la figura en el 
sentido corriente de la palabra, el contorno o el perfil."35 

Tomando como base lo anterior, encontramos que todo lo que nos rodea, 
se encuentra conformado de dos partes, las cuales son a saber, la 
materia y la forma. Ya en el campo del derecho, encontramos que la 
materia es: "el objeto de la voluntad interna del sujeto"36, y la forma' "su 
expresión por medio de signos verbales, eSCrItos o por la relación u 
omisión de conductas"]?, dando con ello la Idea de que todo acto Jurídico 
tiene una forma aún por más rudimentaria que sea. 

Ahora bien, siendo la forma el conjunto de elementos sensibles que 
cubren a la voluntad exteriormente cuando ésta tiende a la creación, 
modificación, transmisión o extinción de derechos y obligaCiones, nos 
toca determinar cuál es el otro concepto con el cual se ha confundido a la 
forma y la solemnidad, "el Íiorma[ismo". 

Este concepto, busca siempre que la voluntad de las partes sea plasmada 
en un documento, de tal suerte que, en caso de ser omitido este punto, 
el acto jurídico no puede surtir todos sus efectos, hasta que no se cumpla 

. con la forma pal'a exteriorizar la voluntad de acuerdo a como lo requiere 
la ley, 

De esta manera, vemos que la fOlma no es exactamente lo que se 11a 
plasmado en algunos conceptos, prestándose éstos al surgimiento de 
Cierta confUSión. 

Este elemento, la forma, se encuentra clasificado en forma "ad 
so;emn~taterr:" y forma "zd prob2tioneeü:". Cuando es determinado 
como LI'l elemento ele eXistenCia, esto es, ael solcll1nitatem, encontramos 
que le forme aeiqlllcrc cl 110ml)rc de "solcml1lded", siendo 1I110 de los 
c:::fecto5, (::n caso eie fallU, lél HleXISlcllCl2l del acto Jur-ídlco y, él cOlltlano 

:<"',¡::':i, CIZT:C~O ILl :O,'IIl;; es C.-Oll:'!CJU'¿lCJ(j co:no L:il Inecio C;(: PI L:L2DcJ, c:...,to 
"". ¿~ci )I00{,]~lonl;íll, ,_.': Il\Jm~Ji(, rw',' iC'cil)I¡¿~ ¡lO," C~)l(: hecho SC~íi~ d (le 

il': l','~I, ¡;(I:, (,1;--:~,' ':1 j'(:,'C:, ,<' C~:"'C :!(' Clr!''':~'':l ': !'\I:I(:(;(: \'1;:: VZl 
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TEORIA Dé: LOS BIc~ES r: ~a .. CO~\:1R.4TO D:= OD¡V¡;PR.?1VEC\:TA 
[>'1ERCAl\rnl 

A. ¡EORj!; GENERAL DE !LOS BIEfl'E5 

Por lo que hace a los bienes haremos una referenCia en relación a su 
definición, así como a su clasificaCión. 

Para los efectos de nuestro análisis, acogeremos el concepto de bien 
patrimonial como: "todo aquello de carácter económico susceptible de 
apropiación personal."" 

Desde el punto de vista económico, el concepto varía en vircuó de que se 
entenderá por bIen: "toda cosa apta para la satisfacción de una 
necesidad humana y disponible para tal funciÓn.,,:¡g 

Como vemos, el concepto difiere dependiendo de la materia que lo 
estudia, y en razón de los fines que persigue, así observamos que 
mientras para la economía un bien puede ser e[ aire, en vin:ud de que es 
un satisfilctor, para el derecho no lo es, puesto q"e no cumple con el 
;-equisiLo pnnCipai que se mar'ca en nuestro concepto, ser susceptible de 
apropi¡;óón persona! 
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Para el derecho, son bienes de apropiación todos aquéllos que se 
encuentran dentro del comercio, según se desprende de nuestro Código 
Civil en su artículo 747. 

''ArtICulo 747 Pueden ser objeto de apropiaCIón todas las cosas 
que no estén excluidas del comercio. H 

Los bienes han sido clasificados por el derecho de acuerdo a la naturaleza 
de los mismos, organizándolos en ciertas modalidades jurídicas distintas. 

Las clasificaciones dadas por la doctrina y por la legislación, se presentan 
en dos clases fundamentales: 

J1.. Las que se refieren a bienes corporales y; 

2. Los que se refieren a los bienes en general, abarcando tanto los bienes 
o cosas corporales, como los incorpóreos o derechos. 

En cuanto a los bienes corporales, encontramos que estos se encuentran 
subdivididos en tres grandes grupos que son: 

1. Fungibles o no Fungibles; 

2. Consumibles por el pnmer uso y no consumibles, los que se explican 
por sí solos; 

3. Bienes con dueño cierto y conoCido y bienes sin dueño, abandonados 
o de dueño ignorado. 

Con relación a la primera clasificación, entendemos como bienes 
fungibles a aquellos que tienen el mismo poder liberatorio, esto es, que 
sirven de instrumento de pago, conservando el mismo valor, pudiendo 
ser reemplazados al momento de cumplir la obligación, por otros de la 
misma calidad, el ejemplo más claro de éste tipo de bienes es el dinero. 

Los bienes no fungiblesI presenlan todo [o contrario, esto es, no pueden 
ser reemplazados por otros bienes al momento de! cumplimiento de fa 
obligación, como pueden ser las obras de arte. 

En cuanto 2J los bienes consumibles por el pnmer uso, encontrarnos que 
son (oe;os aquéllos que se o.gotan 2:1 momento d~ ulllízars2, no :Jern1jten 
el uso :-eJterado. 

i 
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Por otro lado, encontramos a los bienes no consumibles que son todo lo 
contrario al caso anterior ya que estos no se consumen al pnmer uso y 
perm iten su uso reiterado. 

Los bienes de dueño cierto, como su nombre lo indica, tienen propietario 
que esta determinado o en su defecto, es posible determinarlo. 

En cuanto a los bienes abandonados, los que no tienen dueño o cuyo 
dueño se ignora, presentan una diferencia en relación a los bienes 
cOípóreos, específicamente a los bienes muebles y 105 inmuebles. 

Mientras que los muebles abandonados o perdidos son llamados 
mostrencos, los inmuebles cuyo dueño se ignora se llaman vacantes. 

Encontramos otra clasificación en la que se encuentran comprendidos 
tanto los bienes corporales como los incorporales, siendo la siguiente: 

ll. Bienes muebles y bienes Inmuebles. 

2. Bienes corpóreos e incorpóreos y; 

3. Bienes del dominio público y los que son propiedad de los 
particulares.40 

En cuanto a los bienes muebles, entendemos por éstos como: "aquellos 
que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya sea por si mismos, como 
es el caso de los animales, los que adquieren el nombre de 
semi movientes, o por el efecto de una fuerza exterior"'l Encontramos 
que nuestro Código Civil marca dos categorías en su artículo 753 que es 
el sigUiente tenor: 

"Articulo 753. Son muebles por su naturaleza, los cuerpos que 
pueden trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por 51 

mismos, ya por efedo de una fuerza exterior. // 

La doctrina clasifica a Jos bienes muebles en tres categoíÍos: 

::::... Por su naturaleza. 

2. Por determinación de la ¡ey. 

3. Por anl:ICi[)¿¡ClÓrl. 
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Son m:Jebles por su naturaleza los que determina el Código Civil en su 
artículo 753, esto es "los cuerpos que puedan trasladarse de un lugar a 
otro, ya se muevan por si mismos, ya por una fuerza exterior." 

En el mismo Código se consideran muebles por determinación de la ley 
las obligaciones y los derechos o acciones que tienen por objeto cosas 
muebles o·cantidades exigibles en virtud de acción personal, de acuerdo 
al artículo 754. 

Como vimos el Código Civil nos presenta dos clases de bienes muebles, 
los que lo son por su naturaleza y los que son por disposición de la ley, 
más; por un lado la ley nos presenta otra alternativa, los muebles por 
anticipación, los cuales son todos aquéllos muebles que están destinados 
a ser separados de un inmueble, que necesariamente habrá de adquirir 
en el futuro la categoría de mueble, aún cuando en el presente sean 
inmuebles como es el caso de los frutos. 

Por los bienes inmuebles entendemos al contrario de los muebles, los que 
no pueden ser trasladados de un lugar a otro. El nombre le es dado por 
la fijeza, que es característica en este tipo de bienes, generalmente. 

Estos bienes, por sus características son considerados dentro de los más 
importantes, ya que tienen un régimen jurídico especial, ya que tienen un 
sistema de registro, un sistema de publicidad, requisitos y gara~tías que 
no son factibles tratá~dose de muebles. 

La naturaleza del inmueble establece reglas para fijar la competenCia de 
acuerdo con su ubicación. Permite co~siderar como juez competente para 
ejerCItar acciones reales al del lugar en donde el inmueble se encuentra. 

También facilita la aplicación de la ley en los conflictos Internacionales o 
de una confederación de estados; se aplica el principio de que la ley del 
lugar del inmueble es la que rige la situación del mismo. 

Cuentan con una regulación espec:al para su enajenación, distinta a la de 
los muebles. 

Por lo que hace a la forma, de igua! modo reviste requerimentos 
esp2cífícos. 

f;hofC: :)12<1, PO so!a::12:li:e ::;or su íij2ZC:: 5C12:1 cor.si::iC:-2cios ~nr le. !C\f 
(lerlos L)jencs C0l110 !nmuebles, siriO L(.¡í:lb¡éíl DO:- el Ol)Je'lo ClI clla! se 
2[litCél o pD - su dC:S~I.10. 
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"Los bienes inmuebles por el objeto al cuai se aplica son todos aquéllos 
derechos reales constituidos como inmuebles."" 

Situación que nos da la pauta para determinar que los derechos que 
recaen sobre inmuebles toman el carácter también de inmuebles. 

Los inmuebles por destino son todos aquéllos bienes muebles que por su 
naturaleza van a formar parte de un Inmueble, como es el caso de los 
accesorios de un inmueble, cuando son necesarios para su uso y 
explotación. 

Encontramos dentro de los bienes corpóreos a las cosas en si. Dentro de 
los Incorpóreos encontramos a los derechos. 

En relación a los bienes del dominio públiCO, encontramos en el Código 
Civil que son todos aquéllos bienes que pertenecen a la federación, a los 
estados o los municipios. 

De acuerdo can el artículo 765 entendemos que: 

''Articulo 765 Son bIenes de dominio del poder público 105 Que 
pertenecen a la federación~ al dlstnto federa¿ a los estados o a 
105 muniCIpIOS. H 

Asimismo, los bienes de propiedad de los particulares son todas las cosas 
cuyo dominiO les pertenece legalmente y de las que no pueden 
aprovecharse ninguno SiO el consentimiento del dueño o autorización de 
la ley. 

Lo anterior de acuerdo con el artíCulo 772 del ordenamiento citado con 
antelación. 

B. DEFIfJRC.lÓ¡¡;] DE COf:/Tl?IlTO 

El diccionario de la lengua española define el contrato como: "el pacto o 
conveniO entre partes que se obligan sobre materia o cosa determinada, 
ya cuyo cumplimiento pueden ser compelidas. u13 

Mareel Planlol, sugiere que el concrato es: " una especie particulac de 
convenCIón CU~(O carácter propiO consiste en ser productor de 
O',)\~gClC :O:l2S.'F:· 
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El Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México lo define como: " Un acto jurídico bilateral 
que se constituye por el acuerdo de voluntades de dos o mas personas y 
que produce ciertas consecuencias jurídicas (creación y transmisión de 
derechos y obligaCiones) debido a el reconocimiento de una norma de 
derecho; sin embargo, tiene una doble naturaleza, pues también 
presenta el carácter de una norma jurídica individualizada.'As 

y la Enciclopedia Omeba señala: "Es un acto jurídico bilateral, formado o 
constituido por al acuerdo de dos o mas voluntades sobre un objeto 
Jurídico de interés común con el fin de crear, modificar O extinguir 
derecho. ,A6 

Ya para efectos jurídicos el contrato es entendido como el acuerdo de 
voluntades para crear o transmitir derechos y obligaciones, definición que 
encontramos contemplada en nuestro Código Civil en su artículo 1793. 

CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRA TOS. 

Dentro de las múltiples clasificaciones de contratos, son las más comunes 
las que atienden a sus caracteres abstractos o técniCO-jurídicos" y, entre 
ellas encontramos a las siguientes: 

a) Por la naturaleza de los vínculos que producen, los contratos se 
clasifican en : 

1. Unilaterales, bilaterales o sinalagmáticos, son unilaterales 105 
que solo originan obligaciones (una o varias) para una sola de 
las partes contratantes; y bilaterales o sinalagmáticos los que 
crean obligaciones reciprocas para las partes-'S. 

b} Por la finalidad o título se dividen los contratos en onerosos o 
gratuitos, los primeros son aquellos en que cada una de las partes 
aspira a procurarse una ventaja, mediante un equivalente o 
compensación. Los segundos son aquéllos en que uno de los 
concra'cantes se p,opone proporCionar al otro una ventaja sin 
equivalenle alguno. 

,1, l ,1,"" u>, "', l'f[ ,1 ,'l, ""\\ 1 , ,,' r~ " ,,1, !' 

1',,' 
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Por lo regular los contratos onerosos son bilaterales, en cuanto 
presuponen un cambio de prestaciones recíprocas, y los gratuitos 
unilaterales49 Pero esta coincidencia no se da siempre. 

c~ Por la incorpcración o no incorporación de la causa al contenido de 
la declaración de voluntad. 

La técnica moderna distingue entre los contratos causales, los que 
contienen no solo la nuda promesa de una prestación sino también el 
convenio relativo a la intención jurídica con la que se da y se recibe esa 
promesa, los contratos abstractos, son los que excluyen del contenido de 
la declaración de voluntad todo lo referente a las relaciones causales. 

d} Por los requisitos necesarios para la formación del contrato, 
pudiendo ser estos los consensuales, los cuales se perfeccionan por 
el mero acuerdo de voluntades, reales, lo que, además del 
consentimiento, precisan la entrega de la cosa por una de las 
partes a la otra, y formales, los que exigen una forma especial para 
su celebíación, o más estíictamente, los qüe están sometidos a la 
forma especia 1. 

El Por su naturaleza independiente o relacionada, algunos civilistas 
presentan una clasificación de los contratos como, preparatorios, 
según Sánchez Medal, estos son: "los que tienen por objeto crear 
un estado de derecho. Por preliminar necesario y aplicable a la 
celebración de otros contratos posteriores."so Principales, los que 
cumplen por si mismos un fin contractual propio o subsistente, sin 
relación necesaria con ningún otro contrato. Accesorios, son los 
que solamente pueden existir por consecuencia o relación con otro 
contrato anterior. 

\) Por la influer1cia que en la ejecución del contrato puede 
desempeñar el tiempo de la realización de la prestación, a este 
respecto encor1tramos que eXisten contratos de tracto único, es 
decir, de ejecución única o instantánea y contratos de tracto 
sucesivo o continuo 10$ cuales tienen dos variedades dependiendo 
de que la pcestación haya de ser realizada de manera repeIida, en 
fechas estab1ecidas de antemano o cuando lo solicite una de las 
partes, o bien cuando tenga que ser realizada de modo continuo y 
sIn interrupción como es ei C2S0 del aríendamicnto. 

, ;',,' 
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;) Por su regulaCIón lega!, el derecho moderno todavía conserva ia 
cEsüncíón romana de los contratos nommados e inominados s 

dándole diverso sentido. Se entiende por contratos nominados o 
tí?ICOS [os que tienen una individualidad propia y reglas especiales 
e~ la ley51 

Los contratos innominados en oposición a los anteriores, son aquellos 
contratos faltos de individualidad y reglamentación legal. 52 

Es importante precisar que para los fines de este trabajo solo se 
observará al contrato de compraventa ya que es el que de manera 
recurrente se celebra en los medios electrónicos. 

1. COMPRAVENTA CIVIL 

Se define la compraventa, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 2248 
del Código Civil para el Distrito Federal: 

"Articulo 2248. Habrá compraventa cuando uno de 105 
contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o 
un derecho y el otro a su vez se obliga a pagar un preCfo cierto 
yen dmero." 

El objetivo principal que se persigue en este contrato es el de transmitir 
el dominio de lás cosas o derechos, bien sea que dicha transmisión se 
opere po, el mero efecto del contrato, si se trata de cosas ciertas y 
decermirlüdas, bien que se efectúe con posterioridad tal como sucede con 
las cosas daermlnadas sólo en especie. Esta última consecuencia se 
desprende de lo establecido en los artículos 2014 y 2015 del Código Civil 
citado. 

De acu2rdo con [as características que se explicaron, este contrato sería: 

Transfati"/o de dommio 

CaraCterística que se deduce de ra propia cefjnición que da el Código Civil 
en su ort:cul0 22'-::8, el cual dice: 



Principal 

"Articulo 2248. Habrá compraventa cuando uno de los 
contratantes se obliga a tt'-ansferir la propiedad de una 
cosa o un derecho, yel otro, a su vez, se oblIga a pagar por 
ellos un precio CIerto y en dmero. " 

Adquiere este carácter porque existe y subsiste por sí mismo, es decir, no 
depende de ningún otro contrato. 

Bilateral 

Puesto que produce derechos y obligaciones para ambas partes. 

Oneroso 

Debido a que otorga provechos y gravámenes recíprocos. En efecto, el 
provecho que recibe el vendedor cuando se !e paga el precio, reporta el 
gravamen de transmitir el dominio de la cosa y, a la inversa, el provecho 
que recibe el compredor al transmitírsele el dominio de la cosa, acarrea 
también la carga de pagar el precio. 

Conmutativo generalmente 

Porque la cuantía de las prestaciones es cierta y determinada desde la 
celebración del contrato. 

Aleatorio por excepción 

En ciertos casos, en que !a cuantía de !as prestcc[ones no es cierta y 
determinada desde la celebración del contrato, Sino que depende de un 
hecho futuro e Incierto. Ejemplos: la compra de esperanza y la compra de 
cosa futura. 

Consensual en oposición a real 

En virtud de que no se necesita la entrega de !a cosa para el 
perfeccionamlenlo del mismo. Así lo reconoce de modo expreso el 
arLfcu!o 22LI9 del Código Civii cLlando escabiece: 

''Articulo 2.71·1':/. Por !"t.?glc? pe/72h?l, la V2/1[a es per/ect,o, y 
ob:'f_7¿í.,"J'¡¡; p,7.'c"; I~.'~ p"-:r{C' . .,- cuanc/o .~c' 1;", CO/l\/(!fl/u'O 501..'[(' la 
cas,"; y el ¡:reCiO; ,";~/flqUl.' {7 p:llner,- rlO hc?ya <:;/0'0 (,1l:rcg3c-7, nI 



Lo que Implica que es suficiente con que ¡as partes otorguen el 
consentimiento sobre la cosa y el precio, para que la compraventa sea 
perfecLa y para que la obligación de entregar la cosa sea una 
consecuencia de la celebración del co~trato. 

Consensual en oposición a formal 

Cuando el objeto de la compraventa lo constituyen los bienes muebles, 
según se desprende del artículo 2316 del Código Civil interpretado a 
contrario sensu. 

Formal 

Cuando recae sobre bienes inmuebles cuyo valor de avalúo no exceda el 
equivalente a trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo general 
diario v¡gente en el Distrito Federal, en el momento de la operación, ya 
que deberá otorgarse en documento privado firmado por los contratantes 
ante dos testigos cuyas firmas se ratifiquen ante notario, juez 
competente o Registro Público de la Propiedad. Más adelante 
analizaremos los casos en que la ley exige una formalidad especial por la 
ley. 

Instantáneo 

Cuando produce todos sus efectos al celebrarse el contrato, ejemplo: la 
compraventa al contado. 

De tracia sucesivo 

Cuando los efectos del contrato se producen a través del tiempo; 
ejemplo: la compraventa de abonos, el arrendamiento. 

Voluntario 

Se reaEza cuanC:o el contrato de compraventa es celebrado 
voluntariamente por el vendedor, es decir cuando la compraventa se 
celebra de manera llore y esponlánea que es el caso más común" 

Forzoso 

S~c2:ie Si lc~ c.:~:2J:-¿;C;Ó'~ de: CO-:~;2~C S2 :2 ¡n~~o:~(' al V2;jC:C~"jO¡, 3Cr: 2;~ 

COnl,"2 de:: su VOlJilL2d p2¡-di'2;1~O en eS'~'2 CüS() e; car~:ctcí el\? con~:"2to, ;Jcr 
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Civil 

Por exclusión, que es aquella que no reúne los requisitos suficientes para 
ser considerada como mercantil 

Mercantil 

Cumple con las características que señala ei Código de Comercio (ArL 
371 en relaCión con las Frases. 1, Il, I!!, IV, XXI Y XXII! del Art. 75 del 
citado ordenamiento legal). 

En opinión del maestro Vasquez del Mercado la compraventa adquiere el 
carácter mercantil cuando: "constituye una actividad de intermediación 
en el cambio, en tanto el comprador compra para revender o el vendedor 
vende una cosa que a su vez ha comprado para venderla. Se distingue 
fundamentalmente así de la compraventa clvi! que es un acto de 
consumo, diverso al de la compraventa mercantil que pertenece a la zona 
del cambio, de la circulación de la riqueza, en la que su comercialidad se 
determina por la intención del sujeto, que no es otra sino la de especular, 
de traficar. 

La participación de un sUjeto comerciante puede darle el carácter de 
mercantil a la compraventa, cuando el comerciante la realiza, en el 
ejercicio de su profeSión que en última instancia, implica como última 
finalidad la de especular o traficar. Por ello, el Código de Comercio 
presume mercantil, esto es, acto de comercio, las obligaciones de los 
comerciantes y entre los comerciantes, salvo prueba en contrario, así lo 
estipula el artículo 75 en sus fracciones XX y XXI. El elemento subjetivo, 
esto es, la calidad de comerciante no es esencial para la comercialidad de 
la compraventa. El artículo 371 del Código de Comercio, dice que serán 
mercantiles las compraventas a las que este código les dé tal carácter y 
todas las que se hagan con el objeto directo y preferente de traficar. 

Encom:ramos, pues, un elemento de intención que consiste en el 
propósito de especulación comercial y en atención a él es como el 
comerciante señala las compraventas de muebles o inmuebles, como 
actos de comercio. El mencionado artículo 75' en las fracciones I y !I, 
estab~ece que se reputa acto de comercio, todas las adquiSiciones, 
enaje;:aciones y olqulíeres venflcados con PíOpósii:ü oe especulación 
comercial, de mantenimiento, artículos, :nuebles o mercaderías sea en 
eSCudo nzrLuic:I, se2 0:2sf)ués de lr2L1;:;j?idos o lab;-ados, así como las 
CO;11p:"aS y vem:as oe: bienes in:1IUebles (LJ2naO se ;~ogan con di(i10 
p; or::ósllo d~ eS'J2cL:12cró:l co:::cr"c:él!. 
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Le fracCIón III de! mismo artículo también se refiere a la compraventa, 
pero sin señalar como en las fracciones 1 y Il, condición alguna para 
considerarlas actos mercantiles; basta que se compren o se vendan 
porciones, acciones u obligaciones de sociedades mercantiles para que el 
acto se rija por la ley mercantil; es por el objeto en que recae el acto lo 
que determina su mercantilidad. 

Quien compra, pues, debe tener la intención de transferir lucrativamente 
a otro la cosa que compra y aún cuando al hacer la transferencia se 
obtenga el lucro buscado, es suficiente la finalidad perseguida que se dé 
el carácter de la mercantilidad. 

Al contrario, quien adquiere sin ese propósito de especular y 
posteriormente vende con utilidad las cosas adqUiridas, no hace una 
compra mercantil, porque el propósito sobrevenido no puede retraerse y 
transformar un acto que fue civil en un acto de naturaleza mercantil."" 

2. ELEMENTOS ESENCIALES 

Los elementos esenciales de todo contrato son el consentimiento, y el 
objeto y la falta de alguno de estos elementos trae como consecuencia la 
inexistencia del mismo, conforme a lo preceptuado en el artículo 2224 
Código Civil, con todas las características que de la inexistenCia se 
derivan, es decir, dicho contrato no produce efecto legal alguno, no es 
susceptible de valer por confimnación ni por prescripCión y su inexistencia 
puede invocarse por todo interesado. 

Consentimiento 

El consentimiento se define como: "el acuerdo o concurso de dos o más 
voluntades para producir efectos de derecho. En el contrato de 
compraventa se define como el acuerdo de voluntades que tiene por 
objeto transmitir el dominio Ge una cosa o de un derecho a cambio de un 
precio cierto y en dinero; ]0 cual implica que la voluntad de! vendedor 
tIene que :r encaminada a transmitir la propiedad de una cosa o un 
derecho, \1 la voluntad del comprador a pagar por esa transmisión un 
preCio Clerto y 2;1 dinero. Si no enconi.:-amos esas man¡festcciones de 
voluntades aco:--dcs, el consentlr.1iento no se ha formado y el contrato es 
¡neXjSIe~ltc. No 110)' co::se::\:!rr:ie;-¡to CUando existe un elror sobre la 
nawrc;lez2 del c.:::ml:¿'Lo, ;Jo:-- ej2:l1plo

t 
un2 péTte Lr,msnlrLe la COSc3 :)¿lI-(-1 SL: 

VC'-;~éj \' ic~ 0[1-2 CLC,,~ r('(:i~);:-¡;:¡ c:¡ C¿¡ICl~-lcl 02 oOn¿jUÓf~. -1 é:Hilf-=:UCC ¡l<JY 



consentimiento cuando se presenta un error sobíe la identidad de! 
objeto.,,s4 

Objeto 

Este puede ser directo o indirecto. El objeto directo en la compraventa: 
"consiste en transmitir el dominio de una cosa o de un derecho, por una 
parte, y de pagar un precio cierto y en dinero por la otra. El indirecto 
respecto al contrato, y el directo respecto a la obligación, están 
constituidos por !a cosa y el precio respectivamente.',ss 

La cosa 

En términos generales, pueden ser objeto del contrato de compraventa 
todas las cosas y derechos que reúnan los requisitos que establece el 
artículo 1824 del Código Civil. De dicho artículo deducimos que pueden 
comprarse y venderse los bienes muebles e inmuebles, los derechos 
reales (con ciertas limitaciones) y hasta las simples expectativas de 
derechos, ya que el artículo 2248 del Código Civil no establece ninguna 
limitación al respecto siempre y cuando, como lo dijimos con anterioridad 
se reúnan los requisitos que establece el artículo 1824. Dichos requisitos 
son los s·lgu·lentes: 

a) La cosa debe existir en la naturaleza, no obstante que las cosas 
futuras pueden ser objeto de un contrato no puede serlo la herencia de 
una persona viva aunque ésta preste su consentimiento, ya que 
expresamente lo prohíbe el artículo 1826 del Código Civil. 

b) La cosa objeto del contrato debe ser determinada o determinable en 
cuanto a su especie. 

c) La cosa debe estar en el comerCiO, como puede verse debe satisfacer 
los requisitos ya explicados con anterioridad. 

El precio 

El preciO, según el articulo 22~S del Código Civil, debe ser cierto y erl 
dinero: " ... 2ste último es la (é:lntidad en numerario que el comprador 
entrega o se obilga a entregar a cambio de lo que compra. No es 
necesario que la totalidad del inlsmo sea en djneíO, ya que se ruede 
;)aQ2r p2r(C cic;\ Vü1Ci en Jll;~11Cr2no y ~)ar'cc c:r; o\cra COSo, ~jc;S(2 o,De \2 

cantldé1G dc:í p¡jlllem St2Z; ISU2! o excede el vz::or de la cosa dada e¡; 

,,' r, " " 



cambio para que ia operación se considere como compraventa (Are. 2250 
del CCuF). Además, el precio, dice el artículo 2248, debe ser cierto 
emené;énclose por tal un precio real, verdadero, no simulado o también 
aquel que se ha determinado esto es, se debe fijar al celebrarse el 
contrato de una manera precisa, matemática exacta; o bien dar las reglas 
necesarias para fijarlo. No es necesario que el precio sea fijado por las 
partes, porque en algunas ocasiones éste queda encomendado a un 
tercero (como lo establece el Art. 2251 del CCDF). En este caso, el 
contrato 110 se perfecCiona sino hasta el momento en que el tercero lo 
haya fijado, y solo puede ser rechazado por las partes contratantes de 
común acuerdo (Art. 2251); en otros casos se vende la cosa conforme al 
valor que tenga en el mercado ya que el artículo 2251 establece que las 
partes pueden convenir en que el precio sea el que corre en día o lugar 
determinados, o bien, la misma ley lo fija como sucede en los precios 
fijados para la venta de medicinas; en estos casos la disposición legal 
tiene por objeto salvaguardar la economía nacional y/o proteger a los 
particulares consumidores. 

El señalamiento del precio no puede dejarse al arbitrio de uno de los 
contratantes, según lo dispone el artículo 2254 del cuerpo legal 
multicitado, ya que si se penmitiera que una de las partes señalara el 
precio de la cosa, sería tanto como permitirle que el cumplimiento del 
contrato quedara a su arbitrio, situación que prohíbe expresamente el 
artículo 1797 del mismo ordenamiento legal. 

Además de estos reqUisitos, el precio debe ser justo, pues si hubiere una 
desproporción notoria entre las prestaciones, el contrato estaría afectado 
de nulidad relativa por haber lesión. (Arts. 17 Y ZZZ8 del CCDF.)'66 

3. ELEMENTOS DE VALIDEZ 

Respecto a estos e:ementos sólo tiene interés mencionar la capacidad de 
las partes ya que las formalidades, serán objeto de posterior estud:o, y 
en relación con los vicios de la voluntad, como son el error, el dolo, la 
mala fe, la violencia y la lesión, as! como la licitud en el objeto motivo, fin 
o condlClón, siguel": aplicándose las reglas generaies de todos los aClOS 

JurídiCOS, por lo cual será la capaCidad el único e:emenios de validez que 
estudla:-emos. 
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Capacidad 

Por lo que se refiere a la capacidad, es necesario reunir los requisitos que 
de ordinario se eXigen, 5er mayor de edad y estar en el pleno uso de sus 
facultades mentales. 

OBLIGi\CIONES DE Li\S Pi\RTES 

Estas se encuentran contempladas y reguladas en el Código Civil para el 
Distrito Federa!, en sus artículos 2283 al 2292, por lo que hace a! 
vendedor; y del 2293 al 2300 por lo que hace al comprador, 105 cuales 
brevemente explicaremos. 

Obligaciones del vendedor: 

L Entregar al comprador la cosa vendida, es decir que se obliga a 
transferir la propiedad de ésta, custodiarla y conservarla hasta que no 
se haga entrega real, formal o virtual de la misma. 

2. Garantizar las calidades de las cosas, ya que se obliga a prestar el 
saneamiento por viCIOS ocultos o redhibitorios57

, ya que si el 
comprador tuviera conocimientos de éstos, no se hubiera celebrado e! 
contrato. 

3. Prestar el saneamiento por evicción, para lo cual deberá de haber 
enajenaCión, que el adquirente sea privado de la cosa total o 
parcialmente por sentencia que cause ejecutoria y que la acción del 
prom avente se funde en un derecho anterior a la enajenación. Esta es 
una cláusula Inherente al contrato, ya que solo puede hacerse alusión 
a ella para prohibirla o modificarla. 

4. Pagar por mitad los gastos de escriwración y registro, salvo convenio 
en contrano. 

Obligaciones del comprador: 

1. Pagar el prec'o convenido en tiempo lugar y forma estipulados. 
2. Recibir la cosa ya que eXisten ciertas penalidades por no hacerlo. 
3. Pagar por rr.¡~ad los gastos de escnturación y registro, salvo convenio 

en contrario. 

Considero pemnente anexar un modelo de contrato de comp,aventa CIvil 
en. esta secCión .)6['2 la ejemplificaCión prcctlcCi de ¡as ob1igac¡ones de las 
p2ít'2S, ~~Je CO'"':,O :-:;oc11'2:n 2f.:;;-eCié1rS2, 52 CO¡lti2::e;~ en :zs C;¿L.lSU~2S de: 
rrtisr,¡o 



CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA, QUE CELEBRAN EN LA CIUDAD 
DE MéxICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO, POR UNA PARTE El C. RAÚL 
PALACIOS HUERTA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
VENDEDOR", Y POR LA OTRA, LA C. MARIA ALEJANDRA DURAN 
NÁPOLES, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "LA COMPRADORA", AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

1. Decrara el VENDEDOR ser poseedor de bs derechos de propiedad de 
un lote de terreno denominado 'TLALPICAYA", situado sobre !a calle de 
Prolongación Guadalupe Victoria, Col. Santo Tomas Ajusco, Delegación 
Tlalpan Distrito Federal, con una superficie total de 228.94 metros 
cuadrados, y haberlo adquirido por contrato privado de compra venta que 
celebró en año de 1980 con el Sr. Francisco Garda Beltrán, quién a su 
vez lo adqUirió del Sr. Ángel Garda. 

2. Declara el VENDEDOR que el predio antes citado, tiene las siguientes 
medidas y colindanclas: 

AL NORTE: En 12.63m Colinda con calle privada. 
Al SUR: En 16.31m Colinda con propiedad de la Sra. 

Juana Balderas. 
Al ORIENTE: En 15.80m Colinda con propiedad particular. 
Al PONIENTE: En 15.89m Colinda con barranca seca. 

3. DECLARA el VENDEDOR tener su domiCilio en ALLENDE NO.3?, Col. 
Sarto Tomas Ajusco, Delegación de Tlálpan, Distrito Federal y ser 
MeXIcano por nacimiento. 

4. Declara la COMPRADORA que es su libre deseo comprar el predio 
mencionado cláusulas arriba, y ser Su domicilio el ubicado en la cal!e de 
Sabinoco No. 1, Col. San Miguel Ajusco, Delegación Tlalpan en esta 
capital. 

5.- DECLARA el VENDEDOR ser Su voluntüd libre y espontánea, el 
transmitir la propiedad del citado lote de terreno, con todo cuanto de 
hecho 'J por derecho le corresponda, de conformidad con las siguientes: 

;):,<.Ii\l:::.:z!\. EL Vt:[\DcOO~-\ v0r;ú2 e: iO~2 C2 i.2¡Te~lO rncnClO.12CJO 2!1 las 
cic::..-!¡::;·¿:CiC-:::::S que é:r1lC:~-CCJZ:~l, :!l)I\~ (JO LC::-,Q (~Fé.vu.~-:en y ;CS¡:;Olisa:)1:'¡c12C:', 

C():~ S',:S (JC~ ::;1:(':'1 s,;,'v,l:,:riU,'('S ',' C'n S(,rl~~:'¿¡~ ce).: lCC;O e'<-:[ilo ~x;: 



derecho, uso y costumbre le corresponde a la C. MP.RIA ALEJAND"A 
DURAN NÁPOLES 

SEGUNDA. El VALOR fijado al predio de mérito y de común acuerdo por 
partes y que servirá de precIo al presente contrato de compraventa, es la 
suma de $ 22' 894.00 pesos (VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)que el comprador entrega al vendedor y 
éste recibe dicha suma como cantidad total del pago del presente 
contrato de compraventa. 

TERCERA. La enajenación quedará sujeta a las condiciones propias de su 
naturaleza, obligándose el vendedor a responder de todo adeudo que por 
concepto de contribuciones prediales y en general de cualquier otra de 
índole fiscal y que pudieran resultar sobre el inmueble, así como a 
presentar los documentos relativos a la presente compraventa y demás 
Documentación inherente que sea necesaria y requerida. 

CUARTA. El VENDEDOR se responsabiliza de otorgar al comprador o a la 
persona que éste último designe, la escritura pública de compraventa a 
partir de este momento, obligándose así mismo, a que si existe alguna 
imposibilidad física de hacerlo, nombrará apoderado para que en su 
nombre y representaCión firme la escritura de compraventa ante el 
notario público que sea de la elección del comprador, asimismo, en caso 
del deceso del VENDEDOR, éste autorizará a sus herederos con la finna 
de este contrato, para que en su nombre y representación, acudan a la 
firma de la escritura pública de compraventa y la otorguen en favor del 
COMPRADOR o de la persona de la eleCCión de ésta última. 

QUINTA. Los honorarios del notario público, derechos y en su caso de la 
escriwra de compraventa, así como el Impuesto al valor agregado que se 
causare, serán a cargo del COMPRADOR. 

SEXTA. El VENDEDOR en virtud del presente concraco, entrega a la 
compradora, la posesión jurídica, vircual, y material del lote de terreno 
citado en las declaraciones¡ para que lo use y disfrute como cosa st.:ya 
propia, adquirida en Justo precio y legal titulo y se obliga a sí mismo el 
VENDEDOR al saneamiento y evicción en los términos de ley. 

SÉPTIMA. Para eí caso de interpretación del presente concra(o, aSI como 
de cualesquiera controversia legal que se suscitare¡ A¡V¡SAS PARTES se 
sorTietcn 2X[JrC?S2me:;~c 2 lo Junscilcc":én ele 10$ T;-ib:...:r:Z:2S CO;¡p2i:2:-;~es 
de la Dudar] eje :\';2X'(O, Dis'er:lo :=edera:, CO¡~ renuncia 2xpr-eS2 de 
cU21,q\~r,~"a Oí'I"O Cr~iC: Pu,;\c:r¡:) CO:"\"QSCQn(Í'::r po- (G:~l'.;:O c~e do ~1:Ct::O COII 

~J:JS~''':::;-IO: ~,(:c¡ (~ :(: ,T'i;:O:y(-;;'j():1 d::: ·~:·:::::~'i~~::. 
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AMBAS PARTES, enteradas del contenido y alcance Jurídico de! presente 
contrato de compraventa, y leído que les fue y por no contener cláusula 
alguna conlTaria a la moral o al derecho, lo firman de conformidad y lo 
ratifican en todas y cada una de sus Dartes para todos los efecto legales 
a que haya lugar. 

El VENDEDOR LA COHPRADORA 

SR. RAÚL PALACIOS HUERTA. MA. ALEJANDRA DURAN NÁPOLES. 

Es importante hacer mención de que son precisamente estos 
instrumentos los que están dejando de existir en la contratación 
electrónica y por ende se carece de un medio de prueba vital para 
cualquier reclamo contencioso. 
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4. LA COf~PRAVENTI\ MERCANTIL 

En cuanto a la compraventa mercantil, le es aplicable lo ya descrito para 
la compraventa civil, teniendo como fundamento en los supuestos que 
establece el artículo 371, en relación con las fracciones 1, Il, IIl, IV, XXI Y 
XXIII del artículo 75 del Código de Comercio que a continuación 
tra nscri bo: 

"Artículo 371. Serán mercantiles las compraventas a las que 
este Código les da tal carácter; y todas las que se hagan con el 
objeto directo y referente de traficar. n 

Por su parte, el artículo 75 establece lo siguiente: 

"Artículo 75. La ley reputa actos de comercio: 

1. Todas las adquisicione~ enajenaciones y alqUileres verificados con 
propósIto de especulación comercia¿ de mantenimíento~ artícu/oSr 

muebles o mercaderías. sea en estado !7atura¿ sea después de 
trabajados o labrados. 

JI. Las compras y ventas de bienes mmueblesr cuando se hagan con 
dIcho propósito de especulación comercial, 

JII Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de 
las sociedades mercanbles. 

IV. Los contratos relativos a obligaciones del Estado u otros títulos 
de crédIto comentes en el comerCIO. 

XXI Las Obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son 
de naturaleza esencialmente civilr' 

XXII. Los contratos y las obiigaciones de los empleados de 
fos comerCIantes en lo que /0 que concterne al comercio del 

negoCiante que los tiene a su servIcio. 

Sin embar(;o, es importante mencionar algunos 2spectos que llar; sido 
discutidos por la doctrina nacional relacionados con el concepto así como 
del carácter mercantil en la compraventa. 

Por lo Que hoce 01 concepto, el maestro Df2Z Bravo señaie: ~'No 
suminis~ra el Código de Comercro de~n;ción 31Q:..:r:a de :2 cornpravent2¡ 
luego los eiemeíltos pare; de:lnjíl3 son !os quer en cambio: si consigna el 
Código Civi.: ~:lc: de le's ~G:-~es S'2 O:/.i~2 G "::-2.:lSf2;-;:- \a ;::;~opiedoc; de ~:\¿ 
C252 e ~.' -: (~~:r\:c 'J, ~' ,2 0T~ S,:; C::;¡¡Q2 2 :)C:C2:- ~c:- '2~:O ~~'~ ¡r2C;C c:cr~c :' 
2;~ e.,;',,-: .J." , 
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y agrega que: "las razones que operan como obstáculos para lograr u¡-¡a, 
hasta hoy, inalcanzada definición jurídica de acto de comercio, son p2rte 
también para considerar inexistente un concepto jurídico de la 
compraventa mercantil. 

y así, aunque no existen compraventas mercantiles por su forma, si las 
hay por los sujetos que las celebran, por el objeto sobre el que recaen o 
por el propósito con el que se contratan:<59 

A su vez, Olvera luna argumenta: "la definición legal (de la 
compraven',a) nos la proporciona el aráculo 2248 del Código Civil para el 
Distrito federal, sin embargo, la noción tomada del Derecho Civil es 
insuficiente ya que la compraventa mercantil poseé caracteres propios 
por lo que es preciso determinar los casos en que la compraventa debe 
calificarse como mercantil. 

En primer lugar, el artículo 371 del Código de Comercio dice que son 
mercantiles las compraventas cuando se realizan con el propósito directo 
y preferente de traficar, además, la mercantilidad puede depender de 
otros elementos, como el carácter del objeto sobre el que recae o de la 
calidad de la partes que intervienen en ella. Así, deben considerarse 
mercantiles las compraventas que tienen por objeto cosas mercantiles 
(buques, empresas) y las celebradas entre comerciantes:ho 

Por su parte, Vásquez del Mercado precisa: "la compraventa es un 
contrato que permite satisfacer una importante exigencia económica, la 
de adquirir en propiedad un bien y la de recibir por él su valor. Regulado 
en pocos preceptos en el Código de Comercio, pOique io esta 
ampliamente en el Código Civil. 

El iwcículo 2248 del Código Civil, escablece que habrá compravecta 
cuando U;;Q de los contrato.íites S2 obligue a transferir la propiedad de 
una cosa o de un derecho 'f, el otro a su vez, se obliga a pagar por el un 
precio ciello y en dinero. ,..sI 

Sin emb2rQcr le dlstir1Que car2cteres ~íopiGS que la h2:cen distinta de la 
civil al manifestar que: ":"'3 compraventa es mercantil cuando constituye 
ur:a act~viéad de ini:enr.ediac¡ón en el cambio, eí: tanto el comprador 
CC:1I;Jí3 ;J2:-ü. revencie:- o ei \/2:10200;- ver:de ulla cose; que a Su vez ha 
CC:T:)fúQO p2¡-a Ve:lC2;;c;. S2 C:iS~!:-:g¡;2 fl![";dame;-:i:o!nl2nte as; de le:, 



circulación de la riqueza, en la que su comercialidad se determina por le 
intenCión del sujeto, que no es otra SinO la de especular, de traficar:52 

Por lo antes expuesto, concuerdo en que la mercantilidad de la 
compraventa deviene de su fin, de los sujetos que en ella intervienen y 
del objeto sobre el que recae, así como de los casos específicos en que la 
ley así lo señale. 

Por lo anterior, considero que es dable inferir que salvo los casos en que 
por disposición legal la compraventa es mercantil, dicho rasgo se 10 dan a 
ésta, los elementos señalados con anterioridad. 

Es decir, las compraventas pueden ser mercantiles: 

1. Por el fin, esto es, cuando se realizan con el propósito 
exclusivo de especulación comercial, sin que importen los 
sujetos ni el objeto sobre el que recaigan, por ejemplo, 
cuando se compran artículos con el único propÓSito de 
revenderlos para obtener un lucro. 

2. Por los sujetos, cuando al menos uno de los individuos que 
Intervienen en ella tiene el carácter de comerciante siempre 
que la compraventa constituya una operación propia de su 
actiVidad comercial. De acuerdo con el Código de Comercio, 
será mercantil la compraventa que realiza la empresa 
vendedora de llantas a sus clientes. 

3. Por el objeto sobre el que recaiga, aquí el tinte de 
mercantilidad no resulta del fin ni de los sujetos, sino de las 
cosas o derechos cuya propiedad se trate de transferir, como 
pueden ser las acciones u obligacíones de una empresa r o 
los títulos de crédito. 

D. Le.. FC/?f"';Á QUE REGULe.. U:. LE~ lA íii.,¿4.Si.ACIÓfi," DEL 
COf'/jj:!{IO DE lCS B::.-E!'~ES. 

1 CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 

Allora estudiaremos los casos en que el ordenamiento civil local señala la 
íorma de'cerminada palé} ciercos casos pürticulares de cornpraventa. 

Orando lo corlqX(1VcnL3 recae sobre bienes inmuebies cuyo monLo de :a 
OpetoCló:l excecjél cie 365 veces el saiario m:nimo general vigente 2n el 



Dlstrito Federa! a: momento de la celebración de! COntrato, entonces 
deberá. e;evarse a escntura pública. 

Sin embargo, también lo exige cuando para los contratos por los que el 
Gobierno del Distrito Federal enajene terrenos o casas para la 
constitución del patrimonio familiar o para personas de escasos recursos 
económicos, hasta por el valor máximo a que se refiere el artículo 730 y 
2317 del citado ocdenamiento lega!, podrán otorgarse en documento 
privado sin los requisitos de testigos o de ratificación de firmas. 

"En los programas de regularización de la tenencia de la tierra que realice 
el Departamento del Distrito Federal sobre inmuebles de propiedad 
particular, cuyo valor no rebase el que señala el artículo 730 del Código 
Civil pare: el Distrito Federal, los contratos que se celebren entre las 
partes, podrán otorgarse en documentos privados, sin los requisitos de 
testigos y de rotificación de firmas. 

Los contratos que se otorguen con motivo de los progromas de 
regularización de la tenencia de la tierra que realice el Departamento del 
Distrito Federol sobre inmuebles de propiedad particular, también podrán 
otorgarse en el protocolo abierto especial a cargo de los notarios del 
Distrito Federal, Guienes en esos casos reducirán en un cincuenta por 
ciento las cuotas que correspondan conforme al arancel respectivo:"" 

Por su parte el artículo 2318 del Código Civil, preceptúa: 

"Artículo 2318. SI alguno de Jos contratantes no supIere escnblf/ 
firmará a su nombre ya su ruego otra persona con capaCIdad 
legal no pudiendo firmar con este carácter nmguno de 105 
leslYgos/ observándose Jo dIspuesto en el párrafo segundo del 
artículo 1834." 

El párrafo segundo del artículo 1834 del mencionado código, indica que si 
alguna de las partes del controlo, a la que se imponga la obligaCión de 
firmar :la p:"':2den o no saben hacerlo, lo hará otra a su ruego y en el 
documento se imp:imirá la huella digital del interesado que no firmo. 

"SI el valor Gel inrr:ueble excede de trescientos, sesenta y cinco veces el 
salano mínimo ~en2ral diarIO vigence en el Dlstnlo Federal en el 
momento de la o::;eración estatuye el artículo 2320 del Código (¡v:i su 
venta se hará en 2sc,jlur3 públicc:, salvo lo dispuesto en e! arLículo 2317 
eje! ~)[,O)IC o;d2nc:--::¡e¡~to ]E:QC:!. 
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A su vez el artículo 2321 establece: Tratándose de bienes ya inscritos en 
el Registro y cuyo valor no exceda de trescientas sesenta y cinco veces el 
salar:o mínimo general diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de la operación, cuando la venta sea al contado podrá 
formalizarse, haciéndola constar por escnto en el certificado de 
inscripción de propiedad que el iegistradoí tiene obligación de expedir al 
vendedor a cuyo valor estén inscntos los bienes. 

La constancia de la venta será ratificada ante el registrador, quien tiene 
obligación de cerciorarse de la identidad de las partes y de la autenticidad 
de las firmas y previa comprobación que están cubiertos los impuestos 
correspondientes de la compraventa realizada en esta forma y hará una 
nueva inscripción de los bienes vendidos en favor del comprador. 

La venta de bienes raíces no producirá efectos contra terceros sino 
después de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad (Are. 
2322 del CCDF). 

La falta de formalidades origina la nulidad relativa, con todas las 
características que tiene dicha ineficacia; es decir, produce efectos 
provisionales, los cuales serán destruidos retroactivamente, cuando el 
juez pronunCie la sentencia declarando la nulidad, es prescriptible, es 
confiable y su nulidad puede alegarse por todos los interesados (Arts. 
2227, en relación con el Art. 2226, 2228 Y 2229 del CCDF). Conviene 
hacer notar que el Código Civil para el Estado de Nuevo León por su 
parte, en su artículo 2210 dice: El contrato de compraventa no requiere 
para su validez, formalidad alguna especial, sino cuando recae sobre un 
inmueble.,,64 

"Y el artículo 2211 del Código Civil del estado de Nuevo León dispone: La 
venta de un inmueble cuyo precio no exceda del salario mínimo general 
elevado al año, entendiéndose éste el que resulte más bajo de los 
diversos que puedan regir en la entidad, se hará en instnumento privado, 
que firmarán el vendedor y el comprador ante dos testigos, debienc'o 
ratificar los contratantes el contenido del contrato y reconocer sus firmas 
ante notario. Las partes pueden convenir en que este contrato l!eve ¡a 
forma prescrita por el artículo 2214. 

[n los casos c: que se contrae el arlículo 73L¡ de ese CÓOlgO, S2 hará 
cons~a[· exrresamente en el título de propiedad que se formaliza la 
cons~!tución del ~¿l;-irnQnío fam¡liar"! estableciéndose además unCi clcJlisula 
"J2stanv211'La¡-¡2 C::'JLC:,lÓ~\C3 en \2 qC'2 S'2. d2Lc.rrp,¡ne q"J2: 2\ -:a!lec:~\!ento ele 
CU¿tlC:-IICLC: ele: los CÓ¡i':'d~J2S o COílGJLJlnOS, ei c~ue sob¡"evivZl sl'r"á :i21"ecL:>:,o 



de los derechos correspondientes al patrimonio familiar y que a ralta de 
ambos, dicho carácter lo tendrán los hijos, El título referido podrá constar 
en dc-!:umento privado, sin la exigencia de testigos o ratificación de 
firmas. 

Por SL' parte, el artículo 2212 indica: Si alguno de los contratantes no 
supiera escribir, firmará a su nombre y a su ruego otra persona con 
capacidad legal, no pudiendo firmar con ese carácter ninguno de los 
testigos, 

Asimismo, el artículo 2213 establece: De dicho instrumento se formarán 
dos originales, uno para el comprador y el otro para el Registro Público, 

Si el valor del inmueble excede de la suma a que hace referencia el 
artícu,o 2211 la forma del contrato de compraventa se hará en escritura 
pública¡ agregando después: No quedan comprendidos en lo anterior, los 
contratos translativos de dominio, los de garantía y los de constitución de 
régimen de propiedad en condominio que se celebren con el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, o por sus 
derechohabientes así como los celebrados con los organismos públicos 
que tengan por objeto la regularización de la tenencia de la tierra o el 
otorgamiento de viviendas de interés social; los que podrán hacerse 
constar en documento privado otorgado ante dos testigos; cuya 
autenticidad de las firmas y voluntad de las partes se dará ante el propio 
Registrador Público de la Propiedad, al inscnbirse los contratos 
correspo~dientes, 

Por su parte, el artículo 2215 estatuye que tratándose de bienes ya 
inscritos en el Registro Público y cuyo valor no exceda de la suma 
referida en e! artículo 2211, cuando la venta sea al contado y sin 
condición o modalidad alguna, puede transmitirles el dominio por endoso 
puesto en el certificado de propiedad que el registrador tiene obligación 
de expedir al vendedor a cuyo favor estén inscritos los b'lenes, 

El endoso debe contener la fecha, la voluntad de transmitir la propiedad 
dp] hien QIl!? se menciona en el certificado su preCio que fue recibido al 
contaC:o por el vendedor, úsí como la firma de éste y de! comprador, 
debiendo ratificarse el endoso y íeconocerse las firmas ante notario 
pÚ0IiCO. 

El ofjc~aj del Regiscro Público íl¿;rj :a Inscripción correspondiente en füvor 
Ce: co.llprGLor G quiC,1 se ie c2voiver-¿ e: ccmllcúc1c p;'2\,¡é) c:¡xolJac;ól1 oe 
C:LíC cSl2n CU~JjC[-lOS les In1~:":cs,os cO;':eSp()l¡l~K:nics ¿) ,lO C0l11pr2vc.1lCJ 
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Finalmente, el artículo 2216 preceptúa que la venta de bienes raíces no 
produCIrá efectos contra tercero sino después de registrada en los 
térmirlOS prescritos en ese Cód Ig o". 55 

2. CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

Realmente no hay diferencia entre las reglamentaciones especiales de 
forma para los contratos que no se haya tratado ya en el fuero común y 
es dable comentar que lo hace en similares términos de los artículos 1832 
al 1834 bis y en particular de la compraventa del 2316 al 2322 a los ya 
expresados en el punto anterior. 

3. CÓDIGO DE COMERCIO 

Hemos dicho que el contrato de compraventa es consensual, pues se 
perfecciona con el simple consentimiento de las partes. 

La reglamentación al respecto es bastante reducida ya que el propio 
Código de Comercio precisa en su artículo 78 lo siguiente: 

''Art/culo 78. En las convencrones mercantiles cada uno se 
obltga en la manera ~' t¿munos que aparezca que quiso 
oblrgarse~ srn que la vaf¡dez del acto camereral dependa de la 
observancra de formalrdades o reqursrtos determrnados. '1 

y a su vez el artículo 79 establece las excepciones a la regla, ya que 
indica que solo [os contratos que la misma ley señale para realizarse en 
escritura pública o celebrarse determinadas solemnidades necesanas para 
su eficacia, deberán ser practicados de ese modo. 

En la opinión del maestro Vásquez del Mercado el contrato de 
compraventa mercantil: " ... no requiere de la forma escrita para su 
perfeccionamiento. El contrato puede probarse por todos los medios y los 
contratantes se sujetaran a todas las estipulaciones licitas con las que se 
hubieren pactado. 

[n las operaciones mercantiles de compraventa, por 10 que se refiere a ia 
prueba del contrato, la práctica ha considerado, la prueba mediante las 
facturas que explce el vendedor y recibe y acepta el comprador. Las 
facLuras son documentos, por otra parte, que el comercia me tiene 
obllgixlón de conserviJf su duplicado, dentro del sistema de contabilidad 
(1deCll()do ~ue 2: CécJ:co ce ComerCio Drescnb2 debe 1!2va:-, lo señala el 
arLícu[o 33."')') 

'- 1,. 



CR.ÍTICA &L PcR~ECCIO~~ACJL:CE[,\iTO D'E LOS CO[\;TRA TOS 
CVlERCAI\:TIlES qUE SE CElEBR[~['( POR VÍA ELECTRÓNICA 

A. A VANCES TECNOLÓGICOS: INTERNET 

1. CONCEPTO DE INTERNET. 

Treinta y cinco slg[os hacen ya de que [os Fenicios, e[ pueblo que habitó 
[a actual Siria, navegaran por todo e[ Mediterráneo llevando como 
bandera e[ comercio con [a única finalidad de distribuir, en un principio, 
su producción de vid, O[,VO y cereales y posteriormente llevar y traer 
artículos, cultivos y mensajes de un sitio a otro del sur de Europa y e[ 
norte de África, desde aquel mundo que ellos conocieron, a[ actual 
p[aneca g[oba[,zado y comp[ejamente organizado, [os propósitos no han 
cambIado mucho, los humanos s2gU!mOS buscando meajas diversos de 
llegar con nuestros productos a mercados fuera de nuestras fronteras. 

Como todo en el planeta, los más importantes avances de la ciencia yen 
general de l(l humanidad, provienen de las incesantes actividades 
comerciaíes y de 135 t2:lca5, asi el desa;-ro1!o dei fundameilto bás:co de 
nuestro actual rnurlG'o globallzado, las telecomunicaciones VIÓ su más 
imporlante desaífoi!o 2'1 las invesLlgc:ciones mi!ltcr2s, 
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armamentísticas en una red de comunicación que además, en caso de 
que alguna fallara, las restantes pudieran mantener el enlace. De esta 
manera surge una red de computadoras conocida como ARPANET 
(Advanced Research Project Agency Network). Esta red utilizaba un 
protocolo conocido como TCP ¡IP (T ransfer Control Proceso ¡ Internet 
Protocol) el cual permite enviar y recibir datos de una manera fácil y 
rápida a través de diversos medios. 

Para principios de los 70's algunos centros de investigación y 
universidades norteamericanas comienzan a interesarse en los beneficios 
que podría brindarles una infraestructura similar a la del modelo ARPA. 
Basándose en esto, se inicia un proyecto que daría como resultado una 
red académica y de investigación.''''' 

En el inicio de los años 80's la red académica y la red ARPA se unen para 
dar origen a la red de redes INTERNET, con lo que los nodos68 

conectados a la red comienzan a aumentar en número, y las 
universidades aparecen como importantes promotores de la nueva red. 

Para 1982 la Gran Bretaña comienza a mostrar interés en que sus 
universidades incorporen nodos a Internet, con lo que la nueva red se ve 
fortaleCida al llegar al Viejo Continente. 

"Hasta es(e momento Internet no resultaba ser un espacio atractivo para 
los negocios. Sin embargo en 1990 tres factores fundamentales colaboran 
a que Internet creciera en usuarios; en el CERN69 de Ginebra se inventa 
el WWW (World Wide Web), que presentaba un método más senCillo de 
representar los protocolos y direcciones IP7o; un joven estudiante de 'Ios 
Estados Unidos de Norteamérica vende los derechos de invención del 
lenguaje HTML a una compañía que lo utiliza para generar un software 
visualizador -Mosalc hoy Netscape (navegador de internet)- y hace 
mucho más amigable el uso de Internet; la masificación de los fl"íodem 
(Aparato que convierte datos en señales que se pueden transmitir a 
través de la línea telefónica, o Viceversa), en los Estados Unidos de 
Norteamérica facilita la conexión de las computadoras desde una línea 
te!efónica."?1 
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Para 1992 ya existían Ue millón de hosts72 conectados a Internet y el 
advenimiento de los servicios Gopher y World Wide Web73

, abrieron una 
puerta de acceso a miliones de personas. 

"En 1994 la masificación de los módem de alta velocidad, y la apariCión 
de grandes y pequeños proveedores de acceso, potet1claron la irrupciót1 
del mundo comercial en Internet a través de la publicidad y el comercio 
electrónico. 

Para darnos una idea de la velocidad con la que Internet penetró en la 
sociedad mundial podemos comentar que para 1990 el número de 
usuarios et1 la red se calcula ascendía a más o menos un millón de 
usuarios, en tanto que hoy en día según NUA Internet Surveys los 
usuarios que se conectan o tienen acceso a la red ascienden a 250 
millones y se cree que para ei año 2005 los cibernautas (exploradores de 
la red), llegarán a más de 350 millones. 

Los datos anteriores permiten observar que en tan solo diez años el 
número de usuarios creció en 25,000%, esto es 250 veces. Un 
crecimiento que ni siquiera la televisión logró durante su lanzamiento 
como el medio más transformador del siglo pasado. 

Resulta por demás obvio deCIr que los empresanos, principalmente 
estadounidenses, comenzaron a observar, por allá de 1995, que Internet 
Iniciaba una estrepitosa carrera en el aumento de los usuanos que 
difícilmente se detendría en el corto plazo, razón por la cual se 
presentaba ante sus ojos un nicho de mercado sumamente atractivo de 
nada más 100 millones de usuarios según se calculaban en 1995 
existician para 1999."74 

Interne, es un concepto de difícil deSCripción, son tantos sus usos, como 
muchas las personas que lo utilizan, situación que provoca la dlversidad 
de multifacéticas concepciones, es por ello que a un grupo de indivlduos 
con nivel cultural elevado les parece que Internet es la más grande, 
comple12 y mejor herramienta de aprer¡dizaje, capaz de permitir el 
acceso a las fuentes de conocimiento más apreciadas, o tal vez más 
remo~as del mundo, por lo que práctlcamen,e les otorga la libertad de 
esi:ucia¡ cualquier (ema eXi5t2í1i:e. 

, m','f' 
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Caso similar ocurre con la comunidad científica para la cual Internet 
representa una herramienta indispensable y esencial para la investigación 
ya que se obtienen recursos de valor inestimable al poder accesar a 
discusiones con otros investigadores o profesionales que trabajan sobre 
el mismo terna, la información puede compartirse y difundirse con plena 
libertad, asirnismo se tiene la posibilidad de accesar a las investigaciones 
más avanzadas del mundo. 

Para los comerciantes e industriales el Internet es el sistema de mercado 
novedoso, eficaz y rentable que llega a un número de posibles clientes 
que asciende a millones debido a que prácticamente se abolen las 
fronteras que separan a las compañías de los consumidores, a los 
vendedores de los compradores y a los proveedores de servicios de los 
clientes. 

Para los juristas, internet es también una excelente herramienta ya que 
también permite el acceso a diversas bibliotecas en todo el mundo, a 
diversas legislaciones y sobre todo a casos y resoluciones de los diversos 
sistemas de justicia. 

En razón de lo anterior, podemos en forma global definir a Internet, 
desde el punto de vista SOCIal, como un sistema internacional de 
intercambio de información de contenido inmensamente valioso que une 
personas, institUCiones, compañías y gobiernos alrededor del mundo, con 
alcances en diversos ámbitos como el arte, la CienCia, la cultura, el 
desarrollo personal en forma casi Instantánea. Esta conformada por una 
comunidad unida con el deseo de erradicar las fronteras de la 
comunicación interpersonal, las barreras sociales, adminIstrativas y 
financieras trabajando en forma conjunta por el bien común. 

"Técnicamente rnternet se puede definir como la red más grande del 
mundo, resultado de comunicar miles de redes de computadoras entre sí 
las cuales se clasifican en Redes de Área Local (Lan Local Area Neiwork), 
Redes de Área Hetropolltana (Han-Hetropolinan Area Neiwork), y Redes 
de Área Amplia (Wan-Wide Area Network), las cuales están en constante 
desarrollo y son de acceso general. Estas redes a su vez conectan 
sistemas informáticos de miles de orqanizaciones del mundo a través de 
lheas te!efónicas, íibra Ó¡XiG3, satélites, nllcroondas. 
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Las redes de protocolos TCP/IP que Identifican los datos, aunque 
procedan de diferentes tipos de equipos y usen sistemas anteriormente 
incompatibles,,75 

Jurídicamente nuestra legislación omite el concepto de internet debido a 
que el hecho de que internet deba ser regulado en México, es 
sumamente controvertido, ya que se deberían compaginar las leyes 
locales con el mundo de las redes, sin embargo," .. .!a ley federal de 
telecomunicaciones otorga a internet la calidad de un servicio de valor 
agregado, el cual se entiende como un servicio que presta un usuario de 
la red concesionada o red pública de telecomunicaciones, cuya actividad 
tiene efecto en el formato, contenido, código, protocolo, almacenaje o 
aspectos similares de la información transmitida, que sólo requiere de 
registro ante la secretaria de cornunicaciones y transportes"'6 

Como hemos visto, internet esta conformada por muchas redes y cada 
una de ellas es regida por su propio consejo de dirección y organización 
interna, sin embargo, las necesidades cada vez mayores de un control 
que organizara las reglas que debían cubrir los usuarios provocaron que 
en 1992 se creara la Sociedad Internet (ISOC-Internet Society)"-

2. EL ACOPIAMIENTO DE MÉXICO A lA RED INTERNACIONAL DE 
INFORMACIÓN 

"Internet llega a México en el año de 1989, año e~ que el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM-Campus 
Monterrey) se conecta a la Escuela de Medicina de la Universidad de 
Texas. Sin embargo, ya antes a finales de los años ochenta el ITESM 
recibía tráfico de información de SITNET, una red que enlazaba las 
computadoras académicas centrales de los Estados Unidos en un correo 
electrónico. La UNAM logró conectarse a BITNET en octubre de 1987. 

Posteriormente, con ei cambio de protocolos se tuvo la posibiiidad de 
encapsular el tráfico de TCP/IP y formar parte de Internet. 

México se conVirtió así en el primer país latinoamericano q~e se conectó 
a líY~ernet en ~ebrero ce 1989. 

, 'l" 



La UNAM, obtie~e mediante una conexión vía satélite con el Centro 
Nacional de Investigación Atmosférica (NCAR) de Boulder Colorado, en 
los Estados Unidos de Norteamérica, una Ifnea digital. La UNAM y el 
ITESM se enlazan entre ellos con BITNET. El ITESM Campus Estado de 
México se conecta a través de NCAR a Internet.,,78 

El ITESM, Campus Monterrey logra el enlace de la Universidad de las 
Américas y del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Occidente a Internet a través del mismo ITESM. La UniverSidad de 
Guadalajara obtiene una conexión a Internet con la Universidad de 
California. 

Progresivamente se fueron enlazando así las demás instituciones 
educativas. 

"El 20 de enero de 1992 surge MEXNET, Sociedad Civil con el objeto de 
discutir las políticas y procedimientos que habrían de reg!r y dirigir el 
camino de la organización de la red de comunicación de datos de México. 

En 1993 el CONACYT (Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología), se 
conecta a Internet, y para finales de 1993 existían ya en el país una serie 
de redes como MEXNET, Red UNM1, Red ITESM, BAJAnet, Red Total, 
CONACYT y SIRACyT un Intento por agrupar las anteriores. 

En el año de 1994 se forma la Red Tecnológica NaCional (RTN), integrada 
por MEXNET y CONACYT. En este año se da inicio a la incorporación de 
Instituciones comerciales en nuestro país. 

En diciembre de 1995 se hace el anuncio ofiCial del Centro de 
Información de Redes de México (NIC-México), el cual se encarga de la 
coordinación y administraCión de los recursos Internet asignados a 
México. 

En 1996 ciudades como l'ionterrey registran cerca de 17 enlaces 
contratados con TELMEX para uso privado. 

A fi..-Jales de lS96 la apen:ura en materia de empresas de 
telecomunicc:ciones y ~onc2sior,es de te;efonía óe larga distanCia provc:::a 
un aege momemáneo en las comunicaCiones e Internet. 



En 1.997 existen en nuestro país más de 150 proveedores de acceso a 
internet.ff79 

Una de las áreas que ha tenido mayor desarrollo dentro de Internet ha 
sido el comercio electrónico. Con el objeto de ir adentrándonos en uno de 
los temas centrales de la presente investigaCión se hace necesaria la 
referencia del mismo. 

En un inicio los objetivos principales de Internet excluían al comercio 
debido a que se veía a la red como un sistema de intercambio de 
información con finalidades mayoritariamente de carácter educacional 
que vendría a facilitar investigaciorles y el desarrollo de nuevas ideas y 
tecnologías. De hecho el uso comercial de la red no estaba contemplado 
e incluso en algún momento llegó a estar prohibido. 

Sin embargo, las grandes compañías habían venido participando en 
Internet hacía ya varios años en el área de investigaCión e ingeniería. 
Para las necesidades de comunicación interna de las compañías se 
empleaban redes privadas lo que ocasionó que con el paso del tiempo la 
manutención de dichas redes resultara demasiado costosa. 

las compañías privadas e industrias de lodo tipo al comenzar a observar 
los beneficios que se podían obtener de Internet, sobre todo en materia 
de costos, fueron alentando el desarrollo del uso comercial de Internet. 

Por otro lado, el comercio electrónico existía ya desde hacia varias 
décadas, pero la diferencia hoy dia consiste en que Internet ofrece toda 
una clase de servicios que permiten mantener una infraestructura que 
conjunta varios medios de teleComunicaciones, que van desde cable 
telefónico hasta comunicaciones via satélite, además están abiertas al 
públiCO en general en todo el mundo. 

"El comercio electróniCO a través de Internet permite el acceso directo a 
mercados distantes, promueve la globalización de la actividad comercial 
abriendo nuevas oportunidades y facilitando la racionalización 
internacional de producción y distribu(Íón. 

Se aurr.e.1ta 12 encaCla empresari2l al eswcI2FS2 los me;--cados 2:1 form2 
dlreClél con el consumidor, que puede expresar sus opiniones y 
pre'Íerencias. Los consunllciores se beneÍlCl<3n de una mayor capacióad de 
e:2ccó~lJ ye: que ~)ued~:::.n cOrll;Ja:a:- y 2!eglr inmedlc:tan¡eílCC enTe une 



amplia gama de ofertas y disponen de más productos especializados y un 
servicio adecuado a la demanda. 

Por estas razones el comercio electrónico vía internet est'i creciendo en 
forma acelerada y experimenta además muchos cambios ya que ahora es 
un arma económica grandiosa que permite ampliar el prestigio de una 
compañía, de sus productos y servicios, analizar mercados y perspectivas 
de clientes, la Investigación y desarrollo de nuevas técnicas de mercadeo, 
concretización de transacciones comerciales, reclutamienro de personal. 
Todo esto a través de textos, sonidos e imágenes visuales, llegadas 
gracias al desarrollo de nuevos servicios como el World Wide Web. 

Cualquier transacción que se hace a distancia ya sea por teléfono, fax o 
correo puede ahora hacerse por medio de Internet de mejo más barato, 
rápido y fáCil, por lo que compradores, vendedores e intermediarios están 
formando mercados específicos para industrias concretas en Internet, en 
ámbitos rnuy dlversos."so 

Los comentarios más favorables afirman que Internet puede crear un 
mercado mundial para cualquier cosa, incluso el antes Vicepresidente de 
los Estados Unidos Al Gore afirmo que: "pronto se ¡Jodrá comprar 
cualquier cosa en línea, encontrando el mejor precio Gel mundo casi 
instantáneamente y que esto se podrá hacer en un centro cornercial 
virtual que estará abierto todo el día y toda la noche, todos los días en 
todo el rnundo.,~l 

No obstante lo anterior, es necesario aclarar que si bien probablemente la 
economía mundial girará muy pronto en gr2m parte en torno aí comercio 
electrónico realizado por medio de Internet, también !o es que los 
problemas ocasionados por el acelerado crecimiento y desarrollo de éste 
sistema ya se están resintiendo. 

Según un estudiO realizado por la Organización para el ComercIo y 
Desarrollo Económico (OCDE), como necesidades primordiales de esta 
problemática se encuentran el estudiar y clarificar las definiciones legales 
en forma internacional, las prácticas y estructuras regla~entar¡as deben 
permitir el desarro!!o de las actividades comerciales en el entorno 
electrónico y sobre codo 52 deben buscar, los acuerdos r::ultEc.;'ceíaies en 
cuestiones legales críucas. 
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Hay, por otro lado, mucha incertidumbre acerca de la Identidad y 
solvencia de los proveedores, su localización física, Integridad de la 
información, pcotección de datos personales, cumplimiento de contratos, 
fiabilidad de pagos, etc. 

El mayor problema a resolver para el comercio electrónico es la seg~ridad 
necesaria y la confianza en los !nstrumentosr procesos y redes de 
comercio electrónico vía Internet, cuestión que será estudiada con mayor 
detalle más adelante. 

B. LA REGULACIÓN DE LA COMPRAVENTA MERCANllL A TRAVÉS DE 
MEDIOS ELECTRÓNICOS 

El tema del Comercio Electrónico a través de Internet, es sin lugar a 
dudas un tema que reviste gran importancia para las empresas, tanto 
importadoras como exportadoras de nuestro país. 

Para todas ellas, el mundo de Internet representa el más claro fenómeno 
tecnológico de la globalización de los mercados y abre Increíbles 
pOSibilidades pera publicitar y ofertar productos y servicios, tanto en el 
territorio nacional como en el extranjero; asimismo, entrar en negocios 
con otros proveedores, bien sea de materias primas o de productos 
terminados, en cualquier parte del mundo. Este fenómeno, de múltiples 
transacCiones comerciales puede ser realizado en forma prácticcmente 
instantánea, las 24 horas del día, durante los 365 días del año, con la 
ventaja adicional, de evitar costos importantes en la comercialización y 
administración de las ventas y pedidOS y desde luego, abatiendo los 
relacionados con la publicidad, que con una sola inversión tiene efectos y 
alcances a todos los confines del planeta. 

"A pnncipios de la década de los 90's, surgió con gran ímpetu, el 
fenómeno de realizar negocios tanto a nivel doméstico, como en foros 
internacionales, a través de lo que in'cernaciona!menLe se conoce como e! 
Intercambio Electrónico de Información o EDI, por sus siglas en lnglés 
EJectronic Data Inteíchange. 

Este esquema t2cnoléglco, floreció en la relación de negoCio a negoCiO 
(business Lo :JUSir;CSS) y resuii:ó de gran util!dac SCOí2 Lodo para a:1Uellas 
2"11;JíCSdS C!~;2 ;"cC¡:J2;-ícU COii:..c:r" COil P;O::jl,C~OS cie ;xcv2eC;ores Il:.LliLlpies. 
,f)or C]OiI1pio, (J Ur12 pL:Jni.c: a¡,ho:r:ocri7, PCJíC1 ¿:Ii;llcnta¡- $l; :in(l(l ele 



oportunidad requerida, de les partes y componentes que deben ser 
surtidos por múltiples proveedores. La tecnología de las 
telecomunicaciones, permitió facilitar el que la planta automotriz, pudiera 
colocar en forma automatizada, ordenes de compra hacia sus múltiples 
proveedores, administTdr los pedidos y realizar los pagos 
correspondientes, electrónicamente."" 

Sin embargo, para poder formalizar y dar sustento a estas transacciones 
electrónicas, en el mundo jurídico, el sistema EDI requería contar con la 
celebración previa de un contrato tTddicional por escrito, con cada uno de 
dichos proveedores y en el cual se estipulara que las partes acordaban 
realizar estas transacciones a tTdvés de medios electrónicos, bajo el 
sIstema EOI y en donde las partes reconocieían la aütenticidad e 
identificación de las mismas, a través de códigos secretos confirmatorios 
de las transacciones, sólo conocidos y guardados confidencialmente, 
entíE las partes contíatantes. 

Podríamos decir que este sistema de contratación múltiple, realizado en 
forma electrónica a través de medios de telecomunicación, constituyó un 
primer gran avance en las relaciones de Comercio Electrónico, tanto en el 
ámbito nacional como internacional. 

Otro antecedente que impulsó fuertemente el desarrollo de los negocios 
electrónicos, lo debemos a las instituciones del sistema financiero, los que 
igualmente promovieron con sus clientes el sistema conocido como 
«BANCA EN SU CASA", que permitía al cliente de la Institución realizar en 
forma remota, ,3 través de medios electrónicos, transacciones financieras 
y bursátiles. 

En el caso del EDl, al que antes nos referimos, su reconocimiento legal 
tenía como sustento, según ya se dijo, la celebración de un contrato 
entre las partes y en el caso de la banca, éste fenómeno se replicó. Esto 
es, también las instituciones financieras y bursátiles se vieron precisadas 
a recurrir a un contrato previo, celebrado por esento con cada uno de sus 
clientes, para darle reconocimiento legal a las transacciones realizadas 
entre el cliente y la Institución. Sir. embargo, ello no fue del tcde 
suficiente y por tal motivo fue preciso reformar los artículos 52 de la Ley 
de Instituciones GC Crédito y el 91 de la Ley de! \v¡ercado de Valores r 2. 

efecto de que en estos leyes fmanCleras se reconociera plenamente e! 
fenólTieno y 3S[ exislicra cerleza jurídiCa de Cjue. las tr'c:nsCJcciones 
reallZé'ld2S elcctrórllcC:nlcnlc, él lr-2vés de códigos (:''I!.l.P.- ¡\¡llmero de 

'., ", 



Ideilt¡flcacié:: Persona!), tuvieran, validez indisputable en caso de 
reclanaciones ante los tribunales. 

En ambos casos, existe un soporte común en el mundo legal, que es el 
del contrato previo y que por su naturaleza mercantil, resulta de 
naturaleza consensual, es decir, que la ley sanciona con validez Jurídica 
los zcuerdos contractuales, sin mayor requisito que quede claro la 
expresión del consentimiento de las partes que realizan la transacción. 

"En la materia mercantil, encontramos como antecedente, el 
reconocimiento a las operaciones realizadas a través del telégrafo. 
Recordemos que nuestro Código de Comercio fue promulgado por el 
Presidente Porfirio Díaz en el año de 1884, cuando el telégrafo era el 
vehículo de comunicación a distancia más moderno en esas fechas. Así 
pues, el Código de Comercio reconoce validez jurídica a las transacciones 
comerciales realizadas a través del telégrafo, siempre y cuando las partes 
hubieren previamente celebrado contrato por escrito, aceptando este 
medio para la formalización de sus operaciones y en el mismo, se 
hubieren consignado los códigos de identificación y validación entre las 
partes. Posteriormente en los años 20's, el Código Civil vigente para el 
Distrito Federal y en toda la República en materia federal, reconoció igual 
validez a este tipo de transacciones. Como el teléfono ya existía para ese 
entonces, el Código Civil conSideró a las transaCCiones realizadas 
telefónicamente, como si se tratara de transacciones realizadas entre 
personas presentes. 

No obstante lo relatado anteriormente, se podría decir que en México, no 
existe en forma alguna, ninguna otra legislación que reconozca las 
transacciones íealizadas electrónicamente, y específicamente a través de! 
mundo de Internet, pues la legislación comentada, sólo aplica al 
telégrafo, al teléfono y a los medios telemáticos (es una parte de la 
teleinformática, en general son serviCios públicos añadidos a los de 
teleinformática, paree de ellos han caído en desuso, pero el vldeotexto, 
teletexto o los servicios de iacslmil son aplicaciones telemáticas), para 
transaccicnes del sisl:ema financiero."S3 

El CBSO de Intern2t y su crecimIento exponencial a partir de la década de 
ros 90's, prcd;..:jo un cambio en !e íOíTna G2 conducir negccios. En e: caso 
parric:...:!ar del Inl-eíne~, la formación del contrato electrónico y fa 
ex[xesión del consen.lirr:lenl:o, como requIsIto oe cxiscenCla '/ va:ldez del 
mis::lc, S'2 olc,ga SC:P:2f1~2:¡ce aprecando (el CiiCk) el r(-]~ó:l (ít:o~JSe) ce lo 
CO~¡~:Ji..:L2C.CC2 Y rcsuiLt"d, ::\;:JíJsib:(; C"Ll. el nH:ncín ele ]!llC;¡·L~~ cc:--:-ar 
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operaciones, esperando que las partes en contacto, tuvieren que celebrar 
un contrato previo por escrito para formalizar la contralacíón 
correspondiente, cuando la propia naturaleza del Internet facilita el cerrar 
operaciones en forma instantánea. Así pues, las operaciones y la 
contratación electrónica a través de internet tienen en nuestro país una 
regulación sumamente pobre. 

La contratación a través de Internet no se aparta del todo del mundo 
legal tradicional, pues subsiste en estas transacciones el requisito del 
consentimiento, esto es, cada parte debe aoeptar la transacción que se le 
propone. "Sin embargo, los tratadistas de la materia dicen que el contrato 
electrónico que se realice a través de Internet, debe satisfacer los 
siguientes requisitos especiales: 

~Aceptación 

"Autenticidad 

*Integridad 

~No rechazo 

'~Firma digital 

*Confidencialidad 

Hasta la fecha, la forma de pago de la mercancía o de servidos 
contratados a través de Internet, se ha venido realizando a través de 
diversos mecanismos y procedimientos de pago, fundamentalmente a 
través de tarjeta de crédito, el monedero electrónico y quizá pronto 
también se cuente co~ otros medios que proporcionen mayor seguridad y 
confianza a los consumidores, como la tarjeta virtual que Banamex ha 
sacado al mercado. 

Se !la dicho que para el 190recimiento de! ComerCio Eledrór.ico en 
Incernet, se requiere que eXista confianza y certidumbre en~re los 
compradores y vendeC:ores cibemau'c2s8~ y po~ ello, se i1eCeSll2 c;ue el 
comercio a l,'c;vés de ='lCe,;le~ G2SCanse en tres g;?noes pecescaíes. 
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L. Soluciones de segunoed telemática, a través de sistemas de 
encriptamiento (codificación de datos que será explicado ampliamente en 
capitulo siguiente). 

3. Reconocimiento legal de la validez de las transacciones electrónicas, en 
las que no existe el documento contractual tradicional en papel y tinta, ni 
firma autógrafa que lo valide. 

Para dar solución a este último punto, a partir de 1996, las Naciones 
Unidas a través de la Comisión de Derecho Mercantil Internacional 
(UNCITRAl), se abocó a través de sus expertos, a estudiar una 
legislación que fuera propuesta como modelo a todas las naciones, para 
el reconocimiento de la validez de las transacciones realizadas 
electrónicamente (sin papel ni tinta), a través de Intemet"'''. 

Desde luego, el objetivo primordial de esta legislación, consistió en que: 
"sus preceptos fueran adoptados por los países, para lograr una 
armonización en las legislaciones y no hubiere contradicciones en las 
leyes de un país o países frente a las de otros, pues de presentarse este 
problema de contradicciones o conflictos de leyes, provocaría un caos 
internacional, que no sólo inhibiría el crecimiento de Internet, sino que 
definitivamente pondría en peligro la seguridad jurídica de los usuarios y 
su propia existencia. 

Así pues, la UNCITRAl elaboró en primer término, un documento 
denominado Ley 110delo para el ComercIo Electrónico (véase anexo "A'j y 
el cual fue aprobado en sesión de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, mismo documento en el cual se basan las principales 
legislaciones de todos los países, inclusive las directivas de la Unión 
Europea. 

También la UNCITRAL elaboró un segundo documento, denominado ley 
Modelo sobre Firma Digital y Autoridades Certif,cadoras (para mayor 
abundamiento ver anexo "(3') Esta segunda propuesta legislativa, 
pretendía el reconocimiento y ¡as reglas correspondientes para el uso, 
aceptación y validez de la firma electrónica, que deberá utilizar cada 
parte, para vincu!a:se 2 !a obligación contraída en el contrato electrónico 
co:-res;Jondil2ote. Para dar mayor certeza )urfdic0., tamb¡én se contempló 
lo creación de autoridades o entidades certlficado,as, que tendr-ían la 
rünción, con el C2íclcter de re PÚQ]¡c¿:, de emi'Clr ceri§lcados sobre las 
L:-c::r¡sc:cciolles ;"ealilc;cjé:S, ~;:¡sr:10s cer,,;[c2GOS qL:2 har"¡¿;[1 [JíUeba 
;i~~::15~Jda~l:C' (k? :¿¡ 0P2,¿:Clón re2íizéJda, con ;·ecor:o~-im¡cí1LO ¡r va!¡c;c? 
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jJrídjca, frente a los tnbunales y autoridades competentes. Este segundo 
documento, fue muy controvertido por diversos países miembros de las 
Naciones Unidas y cuya aprobación logro un consenso internacional, 
sobre los temas de la firma digital o electrónica y la operación y 
funcionamiento de las autoridades certif¡cadoras.'~6 

Por lo que se refiere a México, desde hace un año aproximadamente, 
diversos organismos del sector privado estuvieron trabajando 
aisladamente en la búsqueda de una legislación que reconociera el 
fenómeno y la validez de la contratación electrónica, dándole el 
reconocimiento jurídiCO a estas transacciones y desde luego eficacia 
proba tona, para exigir su cumplimiento ante los tribunales. 

"Para Agosto de 1999, la Asociación Mexicana de la Industria de 
Tecnologías de Información, A.c. -AMffi-, la Asociación Mexicana de 
Estándares para el Comercio Electrónico, A.C. -AMECE-, la Asociación 
Mexicana de Banqueros, -AMB- y la Asociación Nacional del Notariado 
Mexicano, decidieron unir sus esfuerzos para impulsar estos trabajos 
legislativos y acordaron formar un grupo de trabajo que se conoce como 
GILCE - Grupo Impulsor de la Legislación sobre Comercio Electrónico. 

En paralelo, en el mes de Abril de 1999, el Diputado Humbe(co Treviño, 
del Partido ACCIón Nacional también empezó a trabajar en una Iniciativa 
de Ley y por su parte las autoridades de SECOFI hicieron lo conducente. 

Así pues, el Grupo GILCE se vio precisado a ampliar sus trabajos para 
coordinar las que venían desarrollando las autoridades de SECOFI y los 
del propio Diputado Humberto Treviño, en la Comisión de Comercio de la 
Cámara de Diputados. 

Para decirlo en breve, el Grupo GILCE logró aglutinar todos estos 
esfuerzos y concluir una Propuesta Legislativa de Reformas al Código 
CiVil, al Código Federal de Procedimientos Civiles, al Código de Comercio 
yen la etapa final de los trabajos, la inclusión solicitada por la PROFECO, 
correspondiente a ciertas reformas a la Ley Federal de Protección ai 
Consumidor.,m 

A contlrluaciór., presentaremos 21 lec;:o. lin2 eX;Joslción sLic¡n¿Q, dc fo Que 
comprende esi.21 reforrnéJ Legis!éJUva: 



Se reforman los artículos 1803, 1805, 1811 Y 1834 bis para introducir el 
concepto de «Mensaje de Datos», el cual queda definido como «la 
Información generada, recibida, archivada o comunicada por medios 
electrónicos, ópticos O a través del uso de cualesquiera otra tecnología». 

Con base en la definición anterior (Ley Modelo de UNCITRAL) se 
establece que el consentimiento, que es un elemento esencial para la 
formación del contrato ( electrónico) y se entenderá otorgado en forma 
expresa, cuando el mismo se contenga o se manifieste en un Mensaje de 
Datos. Esto significa, que cuando se exteriorice el consentimiento en 
forma electrónico, dicho consentimiento así expresado, ya es reconocido 
por la ley. 

Igualmente, se introducen reformas para establecer que se reconoce la 
validez de la oferta y la aceptación o rechazo de la misma, realizadas a 
través de un Mensaje de Datos. 

También se establece el reconocimiento de que el ~1ensaJe de Datos 
Electrónico tiene la misma validez y cumple el requisito de la forma 
escrita, que se eXige para el contralo y demás documentos legales que 
deban ser firmados por las partes. 

Asimismo, se reconoce que tratándose de la forma escrita, como de la 
firma onglnal, estos requisitos legales para la validez de las 
transacciones, se tienen por cumplidos tratándose de un Mensaje de 
Datos Electrónico. 

En este Código, se adiciona el artículo 21O-A por Virtud del cual se 
reconoce efecto jurídico, validez y fuerza probatoria a los Mensajes de 
DaLOs. Se atiende igualmente al reconocimiento de los requisitos de 
autenticidad, integridad y confiabilidad de la información, generada, 
comunicada o archivada a través de Mensajes de Datos. 

Se reforr:1an los artículos j 8, 20, 21 párrafo primero, 22, 23, 2,1, 2S r 26, 
27, 32, 3~, 3.2, ::::S, SO ;1 ~2051 ;' 52 c:cJiUOf1é':I1 los cJiUCl:[OS 20 [)'S, 21 biS, 

1:1 b::; 1, 30 )):S, 3D bis j y 3) lJiS 1?93-{\; el TíLJio I~ (!l;(' Se' cicflom::12r2 



"Del Comercio Electrónico", que comprenderá los "rtículos 89 a 94, y se 
modifica la denominación del Libro Segundo del Código de ComercIo. 

Se establece que las convenciones mercantiles que se celebren a través 
de un Mensaje de Datos, quedan perfeccionadas desde que se conteste 
aceptando [a propuesta o las condiCiones con que ésta fuere modificada. 

Lo anterior, da pleno reconocimiento a la contratación mercantil por 
medios electrónicos. 

Enseguida en e[ referido ordenamiento legal, se encuentra e[ nuevo Libro 
Segundo, denominado De[ Comelído ¡C[ectn5[[1~co: 

" Se establecen los principales conceptos, basados en UNCITRAL, 

* E[ concepto de Mensaje de Datos. 

* El concepto de quién es el Emisor y el Receptor de un Mensaje de 
Datos. 

* Los tiempos en que se presume el envío y la recepción de una oferta, 
así como su aceptación, a través de un MenSaje de Datos. 

Se reconoce la validez de los Contratos Mercantiles que se celebren a 
través de un Mensaje de Datos, precisándose que quedaran 
perfecCionados desde que se contesten aceptando la propuesta o las 
condicIones con que ésta fuere modificada. Se agrega que cuando se 
requiera acuse de recibo, el contrato sólo surtirá sus efectos cuando se 
haya recibido el acuse respectivo. 

Se sei'ala que cuando se exija la firma escrita para el contrato, éste 
requisito se tendrá por cumplido, tratándose de un Mensaje de Datos, 
siempre que sea posible atribuirlo a las partes y la infoimaCión relativa 
sea accesible para su ulterior consulta. 

Se reconoce validez a la firma dlglta! de una perso;1o en un Mensaje de 
Datos y se establecen las reglas relacionadas para el .econocimiento de la 
firma clg¡~a!. 

Dei mjsmo modo, se reconocen pienos efecLos Juddicos, a teda 
Illc~ni:c.sLé:CiÓ:1 o eXU:2¡"do oc Vo:uilLaOCS celeoracio El ,,::"avés cíe un iVíensaJ2 
c):: D"l'.:LO';-,. 



Se establece que serán admitidos como medios de prueoa de las 
operac¡ones realizadas eleccrónicamente, a los Mensajes de Datos. 

En general, se mantuvieron los critenos de neutralidad y transparencia 
respecco de las tecnologías y asimismo se buscó una redacción genénca, 
a efecto de que la legislación propuesta no caiga en obsolescencia por el 
cambio de dichas tecnoloJías. 

lEY FEDERAL DE PROiliECCEÓ'" !-cE. CONSDJMWOiR 

A solicitud de la PROFECO - SECOFI, se introdujeron en el último 
momento de las discusiones, sobre el texto legislativo, diversas reformas 
a la Ley Federal de Protección al Consumidor, de las cuales el punto más 
controvertido por la industria, resulta el de considerar que las compras a 
través de Internet, se consideren como ventas a domicilio, medIatas o 
remotas y por ende, que el consumidor final, pueda retractarse del 
consentimiento otorgado, como en el caso de las ventas por teléfono, 
televisión, telernarketing, etc. 

Para lo que se reformaron el párrafo primero del artículo 128, y se 
adiciona la fracción VIII al artículo 1, la fracción IX bis al artículo 24 yel 
Capítulo VIII bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, que se 
contendrán el artículo 76 bis de la misma. 

La Iniciativa de Ley en comento, fue discutida, y publicada en el O.O.F. el 
29 de mayo del año próximo pasado. 

"Aunque se dice que a la fecha, México cuenta con sólo 2.5 millones de 
usuarios y posibles compradores en Internet, con un volumen de 
operaCiones cercano a los $200'000,000.00 (Doscientos millones de 
dólares), se estima que para el año 2003, I~éxlco contará con un número 
cercano a [os ocho miliones de potenCiales compradores, realizando 
operaCiones por más óe dos billones de dólares."ss 

Así pues, el esfuerzo realizado para dotar a México de una legislación que 
dé ce¡'teza y segur:dad jurídica al comercio electróníco en Internet, 
indudc:blemente favo:-ecerá el florecimiento de este apasionünte mundo, 
en dO;ld2 ¡es iluevos cibe:-í:autos, revolucionarán e impulsarán, no sólo 
nuestro comercio doméstico, sino también la explosión de nuesLr~,~ 
expon:acloiles h2cia L:¡; mui':oo SIlI fmrrcerüs, en la ¡jomada aldc:c; globaL'} 

Lk"" ' , L ••• ' ;,,,, • ,r'I, ",<,.,' 

, , ~I: ¡ , 



C. ANÁLISIS DE CONTRA TO ELECTRÓNICO 

1. DEFINICIÓN DE CONTRATO ELECTRÓi\ICO y DIFERENTES TIPOS DE 
CONTRATOS REALIZADOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

En razón de lo estudiado podríamos decir que el contrato electrónico es 
aquel que: se realiza por cualquier medio electrónico o telemático, y que 
sigue las normas fundamentales de los contratos consensuales, es decir, 
que se perfeccionan al exteriorizar la voluntad de las partes aunque no 
haya sido entregada la cosa, ni satisfecho el precio. 

Es decir, es aquel que crea o transmite derechos y obligaciones para las 
partes, y cuya peculiaridad es que se perfeccionó por cualquier mediO 
electrónico, como es el caso del interne;:. 

Como hemos mencionado, a raíz de que el comercio electrónico se ha 
convertido en un factor de suma importancia en internet y debido a su 
rápido crecimiento, se ha venido cimentando las bases para la formación 
de contratos por este medio, de hecho, esto se ha debido en gran parte a 
que las empresas han visto la necesidad de utilizar la informática, las 
computadoías y las telecomunicacIones en conjunto y en todos sus 
sectores, cuyas prinCipales finalidades han sido sobre todo de carácter 
financiero y administrativo. Esto toma cada vez mayor importancia en las 
compañías internacionales e influye definitivamente en el mercado 
mexicano. 

La contrataCión que se da por medio de internet desprendido de este 
entorno es inherente a toda serie de ventajas que ofrece éste y que ya 
hemos mencionado con anterioridad. 

Debido a las ventajas que ofrece se ha incrementado la realización del 
comercio electrónico y no solo en el ámbito comercial sino también en el 
Civil en donde se celebran cada vez más contratos por este mediO; sin 
embargo han surgido diversos problemas al respecto, que han tomado 
por sorpi·esa a las estructuras jurídicas porque el suceso ha resultado en 
la necesidad de adaptar los sistemas normativos a este nuevo entorno, a 
f¡;l ele que la cOíli::-.3LaCÓn po:- este ~iledlo eleci:rón¡co tenga el marco legal 
correspondiente y nO c'etener el progreso que esto conlleVe. 
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Como sabemos la evolución tecnológica es largamente produCida en 
forma pragmática, sin recursos formales que modifiquen las normas de 
Derecho aplicables, sin embargo la maduración del proceso implica hoy 
en día que esto sea tratado sobre el fondo de la adecuación entre la 
práctica funcionante y las estructuras jurídicas. Desgraciadamente la 
difusión del acceso a internet pone en evidencia la Imprecisión jurídica en 
este sentido. 

Por ello y a raíz de las nuevas necesidades producto de la globalización 
del uso de esta nueva tecnología de la información y de las 
telecomunicaciones se vuelve una prioridad la creación de nuevas figuras 
contractuales, ya que si bien en el caso de México y de acuerdo con el 
artículo 1832 del Oídigo Civil que esrablece: 

"Artículo 1832. En f05 cOntratos civiles cada uno se obliga en la 
manera y térmlf70s Que aparezca que qUISo obligarse? Sin que 
para que la validez del contrato se requieran formalidades 
determinadas, fuera de los casos expresamente designados por 
la ley" 

Tenemos entonces un régimen básicamente consensual en este sentido, 
apoyados también en el artículo 1796 del mismo ordenamiento que dice: 

HArt/culo 1796. L05 contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento, excepto aquellos que deben revestIr una forma 
estableada pOr la ley. Desde que se perfeccionan obligan a los 
contr ataf"Jtes no solo al cumpllmrento de lo expresamente 
pactado, SfflO también a las consecuenCias que, según su 
naturaleza son conforme a la buena fel al uso o a la ley:~ 

Pese a ello será necesario determinar en forma especif'ca y 
expresamente las normas que regirán los contratos electrónicos 

"Por otro lado probar la existencia de un contrato en internet no es cosa 
fácil sobre todo porque existen diversos factores que lo impiden y que 
van relaCionados a la C::Jse:1cia de L!fl3 identificación por medio de firma 
ológrafo el problema es el mismo cuando se trata de probar la existencia 
o ausencia de pago genera[meme hecho por medio de un número de 
tarjeta de crédito ~aci!itando de esta fornla el fraude inherente a esta 
práctIca sobre UIl f'2CUrSO enlerto. 

,0,c'err:c!$ ~·0:~~O cr: ,1;';2:-:X¿;S CO.'"'I'O 2:l 1:lfo:Tn{:ijcéJ C:S r:c(esc~no C1S20urai" 12 
Ca\ldc:c\ ("o:-res!Jc:lcL::-'L\.e. ',~: co;\,;·o1. (k~ \2 :.ci2:"(íJclad, de la c00oclciuo ¡'::Oi" 
v:G 12Ic,::~_', ("(j ~C's~: ,c:r~ (, .... ~':1 l;~:>~~··cl\lV() el(': on.t'il :)ll;)~jCOr t:l!l:quC' 12 
":n'·\'>)I('):: 'lc;,;('(':,'¿ ;\;1:;(':," (\'i:'I,;,r;1\;:l[,', " ,'~>, ¡;l::1Cí:; i,:.n:)::::l ,'S 
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necesario desarrollar un conéexto favorable para [a ver,flcación de [as 
transacciones. Esto sucede de nueva cuenta en la firma eíedrónico, sobre 
ciertos atributos juridicos que permitan asegurar convenientemente las 
relaciones inmateria[lzadas.'so 

Todo [o anterior lo hemos mencionado con e[ afán de mostrar que [as 
circunstancias que constituyen e[ entorno bajo e[ cual se está dando [a 
contratación electrónica es bastante complicado y, sin embargo se ha ido 
reso[vlendo de distintas formas. 

"En [a actualidad en MéxiCO existen compañías unidas por un contrato 
previo a[ acuerdo de voluntades que puede manifestarse a través de [a 
red y que tienen una relación de negoCiOS peimanente con un flujo 
regular de transacciones.,m 

Esto es que previamente a la celebración de un contrato en internet se 
estipula en un contrato firmado entre las partes que establezca que este 
medio es insustituible para hacer la transacción. Genera[mente esta es [a 
forma en que se contrata en México por medio de internet entre 
compañías; sin embargo entre particulares no siempre es así. 

Internet permite a sus usuarios ejecutar múltiples operacio;1es y 
concertar diferentes contratos desde [a compra de bienes y mercaderías, 
[a reservación de hoteles o e[ alquiler y arrendamiento de inmuebles. Esto 
se hace utilizando diferentes formas; Sin embargo, la mayor parte se 
realiza a través del correo electrónico, en donde las partes en linea 
pueden hacerse todo tipo de ofertas y [as contrapartes aceptar, por este 
medio se pueden también discutir, las cláusulas las veces que se requiera 
y se hacen todas las negociaCiones necesarias, a fin de celebrar, el 
contrato. 

En el world wide web [a mayor parte de [os contratos que se celebran son 
de adhesión, los cuales de acuerdo con el articulo 85 de la Ley Federa! de 
Protección al Consumidor son: 

"Articule 85. - Para 105 eredos de esta ley, se enllende por 
contrato de adhesfón el documento elaborado unilateralment.e 
pO! el proveedo0 para es{ablc>cer en formatos umforme5 lo.s' 
{éml!no.'. y condiCIones apltcables a la ao'qu6Kfón de un 
producto O la pír::staoón de un se!v/Clo~ aun cuando dIe/lO 
documento no COfitCf7(J3 todas las c!;iu:.;u(as OId/!7c,rIc15" de un 
COr¡:r.:7!.O rOÓJ ronUa!o c/e ,OJo'hes/ón cel:3!Jrado en t('(lltOilO 



naCIonal, para su vaf¡dez~ deberá estar escnto en idIoma 
espafía! y sus caracteres tendrán que ser /eg!bfes a SImple 
vIsta. N 

59 

En los contratos de adhesión se prescinde de cualquier discusión 
contractual entre las partes y se reducen a la aceptación total por una de 
ellas, de las condiciones propuesta unilateralmente por la otra. Dentro de 
esta clasificación entran todos aquellos contratos civiles en los cuales la 
voluntad de una de las partes constituye una Simple aceptación de las 
condiciones impuestas por la otra. 

"Algunos servidores de intemet y a través del WWW ofrecen productos y 
servicios al públiCO en general, por medio de atractivas páginas, casi 
siempre catálogos en pantalla que invitan a los usuarios a firmar 
contratos siguiendo un procedimiento espeCificado. Ellos simplemente 
invitan a la otra parte a contratar. En este caso el consumidor que llena la 
forma electrónica indica que pondrá una garantía y así se convierte en la 
parte que hace la oferi.o. El comprador al enviar un correo electrónico de 
aceptación se convierte en la parte aceptante, a menos que el vendedor 
estipule que no esta haciendo una oferta, la mayoría de los sistemas 
legales considera que se ha hecho una.'m 

"Sin embargo, conforme a la doctrina general de 105 contratos podemos 
deCIr que los contratos electrónicos se encuentran dentro de la 
clasificación de los contratos innonlinados, que son, como ya se explicó, 
los que carecen de nomen iuris y de regulación particular dentro de un 
determinado sistema legal, es deCir, aquel que no encaja en los t,pos 
establecidos en el Código Civil o pDr otra .Iey no esta directamente 
regulado por un procedimiento jurídico, aunque puedan realizarse 
concratos de compraventa, arrendamientn, comodato o demás contratos 
no formales a través de internet. ,,93 

En México a pesar de que prácticamente no existe legislación expresa 
para la formación de los contratos a través de medios electróniCOS, 
existen reglas generales aplicables para los contratos en general, 
aplice:ndo los ,lJrincipios generales del derecho. 



2. DESPERSONALIZACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

Como hemos visto, las posibilidades para contratar por medio del intemet 
son enormes, y del mismo modo la relación entre contratantes se vuelve 
Impersonal, es decIr que puede eXIstIr el caso en que los contratantes 
nunca lleguen a conocerse. Se llega a un punto en el cual la firma 
olográflca ya no es necesaria para obligarse, o al menos así pareciera. 

Ahora nos queda una interrogante, al encontrarse totalmente 
despersonalizada la relación contractual, ¿qué hace o cómo debe 
considerarse jurídicamente tal situación? 

Para los efectos del contrato es sumamente importante determinar el 
momento en que se considera hechc la oferta y dada la aceptaCión y esto 
depende en gran medida de si el contrato se considera hecho entre 
presentes o entre no presentes. 

Encontrándonos en el caso de un contrato celebrado entre personas 
presentes, se estatuye en el Código Civil que si el aceptante no 
manifiesta su conformidad en el momento en que se :e hace la oferta, 
queda el oferente desligado, a menos que se haya concedido un plazo 
para otorgar la aceptación en este caso el oferente no puede retirar su 
oferta y si pretende hacerlo, la retractación no surtirá efectos legales. 

Este caso no ofrece dificultades, si las partes se encuentran físicamente 
presentes en el momento de la celebración y el contrato se forma en el 
momento en que el aceptante exterioriza su voluntad, la cual es conocida 
inmediatamente por el oferente. El problema aparece cuando se trata de 
la formación de un contrato entre personas no presentes, que no están 
en comunicación inmediata, variando las soluciones de acuerdo con el 
sistema estableCido para ello. 

Es deCIr, en los contratos celebrados entre personas no presentes nos 
encontramos con el problema de saber en que momento se considera 
perfecCionado el contrato, ya que de ello depende la ley aplicable y se 
distingan los riesgos, ya que se Identifica también la jurisdicción 
competente. 

Sin e;lIbargo, esta situaCión la resueíve el CódIgo (lvll al aCeptc;f la 
recc:pción de lo reSpUeSlé-J del acept2ni.2 por paíte del oferente, de 
Ucu:::-~rL;o G)¡i ~l éll-I:CU]O :8C/ od (ÓDl-Go Civil que dice: 



"prttcu/o 1807. El contrato se forma en el momento en que el 
proponente reciba /a aceptaC!ón~ estando j¡gado por su 
oferta __ . H 

(,1 

Se supone que debe existir la posibilidad física, es decir el documento en 
papel, de que el acuerdo de voluntades se con<Jzca. 

"En el caso de los contratos que se celebran por teléfono, los cuales 
están reconocidos por nuestro derecho civil, las palabras y el 
consentimiento son llevados al contratante personalmente y en la 
prác~ica con la misma rapidez que entre presentes, por lo que estos 
contratos son, desde el punto de vista del lugar en que se celebran, entre 
ausentes, y desde el punto de vista empleado en celebrarlos, entre 
presentes. El contrato por teléfono es válido y puede ser probado en los 
mismos casos y las mismas condiciones que los contratos verbales,B4, 
esto en arreglo a lo estipulado por el artículo 1805 del código de la 
materia que a la letra dice: 

"ArtICulo 1805. Cuando la oferta se haga a una persona 
presente, sin fljaClón de plazo para aceptarla, el autor de fa 
oferta queda desligado si la aceptación no se hace 
inmedIatamente. La misma regla se ap/;cará a la oferta hecha 
por teléfono o a través de cualquier otro medio eledrómco, 
óptiCO o de cualqUier OLra tecno/agla que permita fa expresión 
de la oferta y la aceptación de ésta en forma inmedIata. H 

Hago alusión a este caso ya que en mternet las condiCiones que 
generalmente se presentan al momento de contratar son Similares, ya 
que la interconexión que ofrece.la red otorga la misma pOSibilidad de 
diswttr en el mismo acto la oferta y la aceptación, tal como si los 
contratantes estuvl2ran presentes. 

El caso de los websltes'.l5 de compraventa entre particulares, existen 
habitaciones o "rooms" en los cuales incluso se puede tener una 
conversación entre los contratantes en ~iempo real o Incluso hasta una 
videoconferencia, siempre que se cuemen con los recursos tecnológicos y 
el scporte técnico jndispensables para taí efecLo. 

A pesar de ello eXisten algunos otros :::asos dentro de la red que no 
p.eS(2l1t2n 2:si:as CO¡lolcloncs de Ue;11¡J:J. 

LoS 8ferLZ:s que se ¡léJCC'il por rn2G]o de co:-rco 2Icctró:1-lco o m¿ls 
comGn:: 1 enl2 ~[i.l;¡léX.JO "COd\:;O m2S:VO" 5) '")Uc;ckíl S2:- Cí:SCLll!liClS 
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indirectamente y aceptadas o no en e! momento mismo en que se 
emiten, pero también puede suceder que la oferta se haga en 
determinado día y hora y se envíe al correa de la contíapari:e y que al 
recibirlo esta conteste después de cierto tiempo, sin que por ello se 
considere que se haya estableCido un plazo, y el oferente reciba la 
respuesta y la rev,se varios días después en su propio correo electrónico. 

En el primer caso creemos que el contrato debe ser considerado como 
entre presentes y en el segundo como entre no presentes, ya que con 
relación al tiempo y distancia las partes no están comunicadas en la 
misma forma. 

En el WWW sucede lo mismo, hay ocasiones en que las partes están 
comunicadas directamente y otras en que no. 

Parecería a primera vista que esto implica una grave problemática, sin 
embargo aplicando los mismos sistemas que provee nuestra legislación se 
puede resolver de manera satisfactona, aunque, por supuesto hace falta 
la previsión de estos casos en la legislación de manera expresa y 
específica. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL 
CONTRATO Y FORMACIÓN DEL MISMO. 

Es Importante hacer notar el momento en que se tiene por perfeccionado 
un contrato celebrado por medios electrónicos, para lo que es 
indispensable IdentifiCar plenamente a las partes. 

Si bien es cierto que en México existen normas aplicables a los contratos 
en internet, consideramos que debido al desmesurado crecimiento er1 la 
práctica de contratar por medio de internet que se esta dando en todo el 
mundo por el fenómeno de la globallzaclón económica, incluyendo a 
nuestro país, será necesario reglamentar específicamente esta manera de 
contratar, que SI bien se puede equipararse en algunos aspectos con 
otros rnedios de contratación como lo es el teléfono, o el que se Ilace por 
fax, presenta íasQos disllnlos y de diversa índole. 

SIn embargo, basónDose en ;05 lineamlentos ºenera\c~.s de nues(ro 
dCi"ech(J COi~t;'0~~L0: ;iC~C.~~os cicccrTi';:!-;¿~; I en !os i:S;JCClOS ill2S 

Impo(¡;¡;~e.s! l~¡;C' los CO .• tX2l0S rcal:z2c'OS ijOr Lq¿CrnC~ cJeben C2Tier 



y de validez se oresentan en la red, aunque en forma distinta a la 
tradicional. 

En principio, y antes de que las partes manifieslen su voluntad de 
contratar, es necesario que ellas se IdentifiqLlen. 

La Identificación de las partes en la contratación por Internet es de suma 
importancia, ya que si no se cuenta con las medidas de seguridad 
necesarias resultaría sumamente riesgoso, debido a que las 
computadoras ofrecen muchas facilidades a quienes quieran en un 
momento dado hacerse pasar por alguien más (hackers)56 

La identificación en general es el medio idóneo que se emplea para 
comprobar que una determinada persona es aquella que dice ser, es 
decir, que acredita la personalidad de quien va a contratar. 

Como sabemos, para el derecho civil mexicano la personalidad esta 
constituida por los atributos de la persona individual, 105 cuales otorgan 
cierto grado de idoneidad para ser sujeto de derechos y obligaciones, es 
decir con ella se obtiene la aptitud para ser sujeto activo o pasivo de las 
relaciones jurídlcas. 

Los atributos más idóneos para la identificación de las partes y para los 
efectos del presente apartado son: 

Nombre 

"Es el conjunto de vocablos, el primero opcional y 105 segundos por 
filiación, mediante 105 cuales una persona física es individualizada e 
identifIcada por el estado y la socjedad.,,97 

Es el signo que distingue a una persona de las demás en sus relaciones 
jurídicas y sociales, y se compone del nombre propio y del nombre de 
familia o apel!idos. El nombre como atributo de la personalidad se 
encuemTa protegido por el derecho. 

Domicilio 

"El lugar donce una persona reside habitualmente, donde tiene e: 
princ!¡Jal aSier:lo ce sus negoCios y de sus jntereses y en geneíal, 

'; " ( ',111"'" 



cU21quier SItiO considerado como de arrcigo de! sUJeto, suelen señalarse 
como los lugares idóneos para fljárseles el domicilio de una persona,~3 

Es el lugar en que habitualmente se reside, a falta de este, el lugar en 
que tiene el principal asiento de sus negocIos, y a falta de estos el lugar 
en donde simplemente se resida, o en su defecto, del lugar donde se 
encuentre. 

El domicilio completa la identificación de la persona y puede ser de tres 
ciases, voluntario, es aquel que la persona elige y cambia a su arbitrio, 
legal, es el lugar en donde la ley fija la residencia de una persona para el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, y el 
domiCilio convencional, que es aquel que se escoge para el cumplimiento 
de determinadas obligaciones. 

El estado civil 

Es el conjunto de cualidades que la ley toma en consideración en una 
relación jurídica de tal modo inherente a la persona que no puede 
cederse ni transmitirse por lo que las cuestiones que a ellas se refieren 
no pueden ser objeto de compromiso o transacción. Este atributo es 
exclusivo de las personas individuales. Las fuentes más importantes del 
estado civil son el parentesco y el matrimonio. 

"En el estado civil la voluntad en ciertos casos puede crearlo, modificarlo 
o extinguirlo, como ocurre en los casos de matrimonio divorCiO y 
adopción, en los que se pueden alcanzar dichas consecuencias jurídicas 
respectivamente en la constitución del estado matrimOnial, en su 
disolución por mutuo consentimiento en el divorcio voluntario, o en la 
atribución de todos los efectos de la filiación legitima, mediante el acto 
jurídiCO de la adopción. Solo el parentesco consanguíneo no depende, en 
cuanto a su constituCión, de un acto jurídlco,,gg 

La nacionalidad 

Es el vinculo JurídiCO que liga a las p2lsonas con la nación a la que 
pertenecen, es otro atributo tanto de las personas físicas corno morales. 

"La naClonabc1ad es impU2SLél. cuando se trOLe: de la nacionalidad de 
origen; pero la que se OL)Jene por naturalizaCión sU[Jone, geneíalmentc, 
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la 6cepi..-ación o solicitud del interesado, es decir¡ una manifestación 
expresa o tácita de la volunlad. rr1JO 

El patrimonio 

Es la suma de bienes y riquezas que pertenecen a una persona, así como 
el conjUnto de derechos y obligaciones que corresponden a un solo 
titular, es un atributo de las personas así físicas como morales. 

"El patrimonio, en términos generales, es el conjunto de bienes, derechos 
y obligaciones correspondientes a una persona con contenido económico 
y qUe constituyen una universalidad jurídica."10l 

Los atributos tanto de la persona física como de la persona moral hacen 
la función de distinción entre unas y otras, así como identificación plena 
de quien se trata dentro de una relación jurídica. En internet esta 
identificación se hace en una forma distinta a la tradicionalmente 
aceptada en el derecho mexicano, y resulta sumamente necesario en 
ciertas ocasiones la comprobación de que los datos a que se otorgan 
sean verídicos. 

En el caso de la contratación por medio de internet siendo este un medio 
electrónico sumamente difundido y utilizado en el mundo, resultan de 
suma importancia los atributos de las persemas que hemos señalado con 
anterioridad, ya que en ellos radica gran parte de la problemática que en 
matena de seguridad sufre Internet 

A efecto de solucionar esta problemática se han desarrollado ciertos 
métodos en la red para la verificación de datos, estos métodos en 
prinCipiO se basan en gran medida en la cnptografía o ciencia de los 
Cifrados, la cual consiste en algoritmos mctemáticos que se combinan en 
forma que sólo las personas autorizadas pueden deSCifrarlas. Esta ciencia 
será estudiada con detenimiento más adelante, sin embargo, por el 
momento basta decir que quienes contratan a través de una institución 
de crédito, obtienen Información de las fuentes tradicionales como son las 
que se inCluyen para la obtención de una tarjeta de crédim y solo 
requieren de una rápida comprobación de la información por medio de su 
bas" de datos o de la red misma para saber con quien están contratando. 

En el caso de oLras empresas o partlcular"es estos pueden verificar la 
IC12:iUCc-1Ci C~2 !as con'cr¿;~)2ttes 3 Lravés r~2 IJs d¡¡-eCLorios o páglrlas blancas 
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las cuales contienen los datos de un gían número de usuarios, estas 
páginas son también utilizadas como vehículos públicOS para información 
sobre vendedores y clientes respaldadas por las más grandes esferas de 
la red, por supuesto con la aprobaCión previa de estos datos, de acuerdo 
con los métodos que establece la propia red. 

Por otro lado hacemos mencionar que la firma es un elemento que debe 
ser tomado muy en cuenta en estos casos ya que además de constituir 
una señal de autenticidad en un documento también indica quien firma, 
es decir, identifica a las partes. En este sentido, dentro del entorno 
electrónico se han creado las llamadas firmas digltales1D2

, las cuales se 
basan también en ia utilización de la criptografía y constituyen el 
certificado electrónico y generalmente respaldado por una compañía 
especializada en la creación de esta clase de firmas, siempre y cuando se 
cumpla con los requerimientos exigidos. 

En realidad este primer punto acerca de la Identificación de las partes es 
un área aun no muy estudiada dentro del ámbito electrónico y se dirigen 
más las investigaciones relativas a la confidencialidad y a la seguridad de 
datos que también va relacionada; por ello, es necesario que 
jurídicamente se investigue y se propongan soluciones a la problemática, 
que es el objetivo de este trabajo de tesis, ya que esto supone que 
dentro del ámbito contractual es de suma Importancia garantizar al 
menos que las partes tengan la seguridad de saber con quien están 
contratando. 

La identificación de las partes debe; por otro lado, llevarse a cabo sin 
olvidar las teorías de los atributos de las personas, a efecto de evitar 
futuras problemáticas relaCionados con vicios como el error provocado 
por confusiones respecto al domiCiliO, la naCionalidad o la solvencia de 
quien está como contraparte en la relaCión Jurídica. 

4. FORMA DE EXTERIORIZAR LA VOLUNTAD Y MOMENTO DE LA 
ACEPTACIÓN DE LA COMPRAVENTA MERCANTIL. 

Como ya se analizó dentro de la teoría del acto Jurídico en la cual se 
destaca el contrato como el acto juíÍdico por excelencia se dIstinguen dos 
tipos de elementos ele CX!stenClé1 o esenciales de 105 cliales basta que 
falte uno de e:los para que el acto sea considerado Jurídicamente 

11 :"r.l' t'I:." (,,,t.\ ",'" "1" v"" IJII,C' ,Jal 
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inexfstente, y de los de validez que son necesarIOS para que el acto no 
este afectado de nU[ldad. 

Como ya se analizó, [os elementos de existenCia son e[ consentimiento, e[ 
objeto y [a solemnidad. Los de validez son la capacidad de ejercicio, la 
licitud en e[ objeto motivo o fin, [a ausencia de vicios en [a voluntad y la 
formalidad en los casos que la ley [a exija. 

Por lo que hace al consentimiento, en el derecho privado es tradicional el 
principio de [a autonomía de [a libertad, conforme toda persona es libre 
para obligarse por su voluntad en [a manera y términos que [e convengan 
sin más limitaciones que [as señaladas por la ley, es decir, e[ límite de esa 
libertad es el orden público y las buenas costumbres. 

"Otro principio tradicional es e[ de [a libertad de acción, según el cual los 
particulares pueden hacer todo [o que [a ley no [es prohíbe,,103 

Estos dos pnncipios otorgan a[ particular las posibilidades de realizar [as 
acciones que mejor [es convengan siempre y cuando no rebasen [os 
parámetros señalados por la ley, con base en e[los diríamos que los 
contratos realizados por medio de intemet están permitidos, ya que no 
existe ninguna ley u ordenamiento legal que los prohíba. 

Todo consentimiento implica [a manifestación de dos o más voluntades y 
su acuerdo sobre un punto de interés jurídico. 

El consentimiento por su naturaleza misma se forma por una oferta o 
po:icitaóón y por [a aceptación de la misma, como es un acuerdo de dos 
o más voluntades, necesariamente una voluntad debe manifestarse 
primero y es [a oferta o policitación, la aceptación implica la conformidad 
con la oferta. 

En e[ caso de internet la manifestación de la voluntad de [as partes se 
realiza ce [a siguiente manera, en e[ correo electrónico, y a manera de 
ejem?!o, las campa mas establecen contrato con consumidores 
poter:ci2Ies, ya sea en una primera transmís¡ón o después de un 
intercambio preliminar en la que se disc:Jle la oferta y la aceptación toda 
vez q:..re ;;0 sie:-::!xe se aee,ota lisa y I!ancme~te. La persona a la que se le 
hace la oferta la lee y la acepia o le:. o;sct..;te. De la mismo íorma entre 
particulares una parle hace !(l ofe¡-~a y ia coni:raparte ia aC2;Jta o la 
C;\SG .. u:~ ::;0: rneG\o C2 CO:TCC clec\:r6rüco, 2S ciec\r l2c[e2ncio 10. respues"[2 y 
cr:v:¿::lc:cI¿; él lravJs eie ,le] "'L\.:. 

,,o '\', 



En el caso del WWW r casi siempre ¡as ofertas se hacen por medio de 
atractivas páginas web Invitando a los usuarios a firmar contratos o 
negoc¡ar. En este caso el consumidor acepta la fOíma electrónica 
firmándola y enviándola a un correo electrónico de aceptación. 

Por otro lado de acuerdo con el artículo 1796 de nuestra legislación civil 
el contrato se perfecciona por el mero consentimiento, exceptuando los 
casos en que la ley exige una forma determinada, y desde que se 
perfeCCiona obliga a los contratantes no sólo al cumplimiento de lo 
expresamente pactado, sino también a todas las consecuencias jurídicas 
que siguen a la naturaleza del contrato, sean conforme a la buena fe, el 
uso o la ley. 

En el caso de los contratos entre no presentes se pueden presentar 
cuatro momentos pOSibles para la formación del contrato o externación 
de la voluntad, que dan lugar a cuatro temías: la de la declaración, la de 
la expedición, la de la recepción y la de la información. 

1. Para la teoría de la declaración, el contrato se perfeCCiona cuando el 
aceptante declara su conformidad con la oferta. 

2. Según la teoría de la expediCión, el contrato se períecciona cuando se 
expide la contestación afirmativa. 

3. Conforme a la teoría de la recepCión, el contrato se perfeCCiona cuando 
el oferente recibe la conformidad del aceptante, teoría aceptada por 
nuestra legislación como ya se menciono con antelación. 

4. Por último, de acuerdo con la teoría de la informaCión, e! contrato se 
perfeCCiona cuando el aceptante informa de su conformidad con la 
propuesta. 

Para que el consentimiento otorgado sea eficaz, debe ser libre y 
consiente, es decir, que cuando ocurra alguna circunstancia contraria a 
esto el contrato se torna Invalido debido a que la voluntad se encuentra 
Viciada, por lo que el contrato no eXiste. 

Por io que hace a los viCIOS del consentImIento c:s menes~2, ; ..... <3ce:- 21¡usión 
que en los conü-aios celebrados por vía electrónica también deben 
satisfc:cer las re91as genc¡-2les del acto jurídico. 



se presenten el dolo y el error debjdo a las Clrcunstancias que envuelven 
al propio medio, como la excesiva publicidad, la multiplicidad de artículos 
ofrecidos y empresas, los distíntos sellos, marcas y emblemas qüe 
pueden ser similares en forma extraordinana o intencional, y la gran 
cantidad de ofertas. Por ello es necesario que los usuarios y futuros 
contíatantes que por este medio pretendan celebrar contratos estén bien 
informados de esta Situación, y prevean las medidas de seguridad 
necesarias para la verificación y correcta identificación de las partes, yasí 
tener la certeza de saber con quien se esta contratando. 

Además, el derecho debe otorgar un marco jurídico capaz de hacer frente 
a estas situaciones, ya que en este rubro en especial la falta de 
regulación especifica puede prOvocar una grave problemática que 
desemboque después en un sinnúmero de inconformidades y Juicios que 
podrían tomar por sorpresa a nuestro sistema de impartición de justicia, 
para evitarlo se deben regular [as nuevas situaciones que aparecen a raíz 
de la utilizaCión de un medio electrónico como el internet. 

Para concluir es(e punto hay que mencionar que basándose en nuestra 
legislación vigente; se deduce que el consentimiento, como la 
manifestación de la voluntad de los contratantes, sí se da a través de 
internet aunque en forma dislinta a la que estamos acostumbrados a 
utilizar en I~éxlco y ésta debe ser reconocida ya que reúne los elementos 
necesarios para ello. 

5. FORMAS DE PAGO Y VALlDACIÓN DE LA OPERACIÓN 

De acuerdo con la práctica actual, solo existen 3 formas de pago para las 
operaciones realizadas a través de internet, una de ellas es el pago 
contra la entrega de la cosa, otra es por medio de tarjeta de crédito y la 
última es el dinero inteligente. 

Tratándose de pago contra entrega, se reduce Simplemente a la entrega 
de la mercancía adquirida contra el pago del precio de la misma, 
gene:-almente en el domicilio señalado por el comprador o adqUirente! SUl 

embergo, no en todos los portales electrónicos consideran esta ffgura, ya 
que por ;a natur¿;!eza de ínternet, resulta práci:icamenl:E ImpOSible tener 
cob2:iurc: a nivel nl~)ncial. 

Es ¡JQr lo antenoí que las mismaS páginas 212CCró:licas advierten él sus 
vrs:tü :1tl:S de ie QLSDO~llb::ld(JC d2 '252 o;xión de GaGo r~2.'l: i(~s 70 f;(,S 
:jC[X~'2 sr.::: C';'.',-~~:C'1~~-2 1":5,2bi:::c!(;~) c~ c:x:::;"(Jdor de le:: n:¡s111c~" 
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Por lo que hace al pago con tarjeta de crédito, siempre se trata de cierto 
tipo de estas, por lo regular las de cobertura internacionaí, ya que puede 
darse el caso de compras de este tipo en la red y se hace proporcionando 
el adquirente el número de ésta por medio de un procedimiento de 
encnptamiento, que más adelante explicaremos detalladamente. 

El dinero Inteligente lo proporcionan ciertos portales104 y las tarjetas se 
adquieren previamente, podríamos decir que se trata de un tipo tarjeta 
de débito virtua¡1°s. 

Actualmente, se encuentran desarrollándose otros instrumentos para este 
efecto, como la llamada Smart Card o Visa Inteligente105

. 

A fin de validar la operación, los oferentes del producto o servicio en 
ocasiones expiden documentos imprimibles en la unidad del adquirente, 
como el caso de samborns, sin embargo, lo común es el enviar el recibo 
al momento de enviar la mercancía o tratándose de servicios al momento 
de recibir éste. 

La pregunta que se hace todo usuario es ¿cómo puedo pagar de manera 
segura? 

En realidad se están diseñando diversos métodos para dar mayor 
seguridad jurídica a los consumidores de la red y así dar un impulso 
importante al e-commerce107 Como pueden ser: 

"HUELLA DIGITAL O RECONOCIMIENTO DEL IRIS 

Se utiliza ya en algunos lugares para la identificación del t"abajador en su 
empresa en lugar de teclear una clave personal. 
Además, en ei futuro llegara a sustituir a las tarjetas de crédito en la red. 

BEENZ 

Esta es una moneda que se utiliza exclusivamente en imerne'L Visitando 
ciertas paginas --O incluso sllllplemente conectándose a la red-, se 
consiguen beenz, con los que se pueden comprar en numerosas sedes 

1(,< Port . .! Sc- rdl<'l\ '1111 ·.I~ C) ,'11 In!, -ne',,, \'1\ '.,tLO 1:,,<-:' (:"'1<k '-,' "(,] en:r.1CI.l";1 ¡j",t,nto, ",'IVLc,<y, lr,ldL(IOIl,'I'l1<.-n,C 
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comerciales adscritas a este sistema. La moneda ya cuenta con 400,000 
usuarIOS en todo el mundo. 

TARJETA MONEDERO 

Se prevé Que esta tecnología -denominada chip electronlc commerce o 
comercio electrónico con chip· se extienda en un par de años; no 
obstante que actualmente ya se usan en algunos bancos y tiendas para 
promover [a adquisición de productos o servicios, por e[ momento en 
intemet se encuentra en fase de experimentación. 

MICRO PAGOS 

Todavía están en desarrollo y se destinaran a pequeñas adquIsiciones. 
Este sistema funcionara como [os cupones de las tiendas 
departamentales; e[ cliente tendrá una cantidad determinada en su 
cuenta y se le ira descontando de su crédito en cada compra. 

E·CASH 

Existen muchas clases de dinero digital -digicash, netcash, cybercash· 
basadas en los mísmos prHlcipios, en estos casos se abre una cuenta en 
un servidor de una entidad financiera asociada y se va descontando 
gradualmente dinero a medida que se compra." 108 



REGUlACIÓ" DEL CO¡V¡ERCIO ELECTRÓil:ICO y [.,Q, SEGUR:DAC 
3llR.iDICI', DE l~.S I?I~RTcS E¡~ LA CELE3RACLÓ¡~ DE CONTRATOS 

lDE C:OMi?RJ:;\!E~Tk l?oR [VjcD1LOS ELECTKÓ~\iI(OS EIK Méx.iCO. 

A. DEFINICIÓN DE SEGURIDAD 

De acuerdo con el diccionario enCiclopédico de derecho usual, seguridad 
es la: "exención de peligro o daño, convicción del respeto de uno mismo 
para los demás, mientras se ejerza el derecho y se cumpla el deber.,,109 

Del mismo modo se entiende que: "la palabra seguridad proviene de 
secur¡tas, la cual deriva del adjetivo scurus (de secura) que en su sentido 
más general significa estar libre de cuidados en sentido amplio, la palabra 
seguridad indica la situación de estar alguien seguro frente a un peligro. 
La seguridad jurídica es la certeza que tiene el individuo de que su 
situaCión Jurídica nO será modificada más que por procedimientos 
regulares establecidos previamente. collO 

En realid2ld la definición de seguridad para efectos de ésta tesIs se 
entenderá como la certIdumbre en \a realiz3ttÓn de \a operación, la 
5e<Juridad de que se está realizando el acto jurídico con la p2rSDn2 
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COírecta V sin qL:2 ado!ezca de ¡os vicios de! consentimiento que ya 
fuero:1 explicados antenormente. 

B. PRINCIPALES PROBLEMAS DE SEGURIDAD EN LA CELEBRACIÓN DE 
CONTRATOS DE COMPRAVENTA MERCANnL POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. 

Internet representa una red de millones de computadoras conectadas 
unas a otras alrededor del mundo, intercambiándose a través de ellas 
información y archivos. Como sabemos la mayor ventaja de internet es la 
facilidad con que se puede acceder a alTas redes, lo que permite estar en 
contado con muchas personas e instrLuciones en forma rápida y abierta. 
El hecho de poder acceder a una máquina es un proceso sencillo que 
incluso puede ser conocido a través de la propia red la cual ofrece toda 
una serie de herramientas para facilitar encontrar una dirección en la red 
que interese. 

El acceso a la red faCilita el compartir datos personales sin imporcar 
fronteras. Esos datos como el nombre, domicilio teléfono y hábitos de 
consumo son fáciies de obtener con programas de computación 
conectados a las máquinas registradoras de los supermercados, por 
ejemplo: Cuando se utiliza tarjeta de crédito, algunos almacenes realizan 
recolección de datos tomados de las tarjetas de crédito de sus clientes o 
bien de la información general que se proporciona cuando se abre una 
cuanta bancaria o un contrato de prestación de servicIos telefónicos, etc. 

Además, también se realiza el control electrónico de documentos por la 
red como los de identificación y migración, el procesamiento 
Informatizado de datos fiscales, el registro y la gest,ón de las 
adquisiciones por tarjetas de crédito, que permita desarrollar archivos 
personales computarizados, y que, en la mayoría de los casos, se utilizan 
para crear perfiles de consumidores. 

Esta JI1terconectividad crea las capacidades y la atracCión del medio, pero 
a la vez se cOnvie(ce en oportunidad para romper la seguridad, ya que 
individuos con inter:ciones fraudulentas pueden introducirse a lugares no 
autorizados en la red. 

La ir.íorrnación ~ce COfre 2 'lravés di? ini:ern2[ Dodría 521', Inlercept20C:, 
robada leída y, projab\ernente alterada por "del\ncuení.es c¡bernéttcos", 
esto 90f supuesto es lr\uy Intimidante ya que la idco de que 2lgcien Lorne 
¡Ji"'; !~,'llnero G2 ,éSj2LC. C2 cráji~o{ y COrl1pre C!eCLrÓn¡C(l:l' (:ni.c:, Inqulel.2l a 
CU(l;\.~U\l:T;::. '.XiS O:-::8¡'ll!!1<i0C;r~$ p~:r:0 ;o~n!i,:'· 1'(:, S2qlJl!l~"::C~' c:CC,C2 cie 
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de crédIto e incluso secretos corporativas se observan, en este sentido, 
como enormes. 

"Por todo ello además del explosivo crecimiento de los sistemas de 
computación y sus interconexiones que ha aumentado 
extraordinariamente la dependencia de organizaciones, instituciones y 
particulares en la informaCión guardada y comunicada por medio de 
Internet es que se ha acrecentado la preocupación de los usuarios por 
proteger datos y recursos, garantizar la autenticidad de datos y mensajes 
para proteger los sistemas contra posibles ataques.,,111 

Cabe hacer notar que existe una corriente de personas que se opone a 
establecer controles a Internet por razones mayoritariamente 
comerciales; sin embargo, el estudio de estas cuestiones es de suma 
importanCia ya que de ello depende que se pueda garantizar o no la 
seguridad de la contratación por medio de Internet. 

Como hemos visto la mayoría de la problemática tiene que ver con la 
privacía, la cual debe apreciarse como un derecho de todo individuo 
frente al Estado y frente a los demás individuos, el derecho a una zona 
de intimidad, a cierto grado de confidencialidad y a una vida privada que 
se deben garantizar. Los medios legales para la regulación de la prlvacía 
varían de país en país. En f\iéxico el derecho a la vida privada se nos 
presenta como una garantía establecida en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice: Nadie 
puede Ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones sino en virtud de mandamiento escnto de autondad 
competente que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

El mismo artículo 16 establece más adelante que: .. ./a correspondencia 
que bajo cubierta circule por fas estafetas estar;} fíbre de todo registro y 
su violación será penada por la ley. 

La privacidad es un concepto de orígenes anglosajones que se traduce 
como el derecllo que tiene una persena de no ser molestada en su 
persona ni ser jnfringida su información personal, asi como sus relaciones 
y comunicaClones privadas. la persona tlene derecho a su autonomía a 
Su Identidad y a su cutodeteíminación Informática. 

Esta problemática 2íecla de íorma importante la contratación por mediO 
de if:cernel: debido a que loS Dartes en el conUcr.:o deh2n esta¡- fUCio de 
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toce: cOerción que podría darse al CO[l()Cerse datos íntimos de la persona, 
10s cuales a su vez podrían dar a una de las partes ventajas sobre la otra. 

OIre problema para la contratación por medio de internet es la ausencia 
de documentos. Como es sabido gran parte de la actividad humana 
depende de la utilización de documentos, en ellos y en su integridad se 
deposita la confianza de las personas. Los documentos son concebidos, 
mduso, como una: "representación material idónea para poner de 
manifiesto la existencia de un hecho o acto jurídico ... susceptible de 
servir, en caso necesario, como elemento probatorio".112 

Los documentos basan su integridad y autenticidad sobre todo en la 
firma ológrafa o manuscrita yen que no haya señales de alteración en el 
mismo, es en este caso completamente perceptible la problemática que 
en nuestro país se cierne sobre el tema, ya que por principio de cuentas 
los documentos informáticos no tienen validez probatoria plena, además 
de que los contratos realizados por medio de internet, en gran parte de 
[os casos no se materializan físicamente hablando. 

Esta falta de existencia física puede verse desde varios puntos de vista, 
como un problema de seguridad por las mismas razones que hemos 
venido mencionando, es decir, para muchos la dlvulgaClón, alteración riel 
contenido úe uno de estos contratos es más que pOSible y [o es en e[ 
sentido de que una persona no (¡ene la seguridad de que e[ contrato que 
este celebrando es Invulnerable a alteraciones, sin embargo ningún 
contrato por escrito lo es. 

Es cierto que las formalidades generalmente requieren [a documentación 
de la contratación en papel y la firma ológrafa del mismo. Sin embargo 
los métodos tradicionales de celebrar contratos están sufriendo cambios 
fundamentales. Los documentos continúan siendo escritos en pape!, peíO 
muchas veces sólo a los efectos de satisfacer un requerimento legal. En 
muchos casos la ·,nformación ·,ntercambiada para cerrar un concrato 
nunca toma forma de papel, las legjslaciones lentamente han comenzado 
a recoger los avances de la tecnología. 

Como hemos visto, el ¡·érmino seguridad envuelve u~a diversa gama de 
usos, pero en nuestro c¿;so, s2gu,idad 52 refi2i2 ¿¡ 1.3 protección ce. la 
conndenClal¡d20 2 ¡megndao de s¡s~emas de :nrOííTlaC¡Ón, asi como de ios 
datos que son alfilacenados y transmitloos, es im[Jortante que en cada 



ya que en un mediO electrór:lco los logos y marcas registradas son fáciles 
de copiar. 

Es sólo por ello que el conocimiento ya no sólo de los aspectos lega!es, 
sino también de los técnicos, se hace necesaíio ya qüe no podemos 
habiar áe una seguriáad jurídica en ia contrataCIón por medio de Intemet 
SI no sabemos lo que sucede con la información que es enviada de una 
computadora a otra, se debe exceder el campo legal para que la 
valoración que hagamos sobre la seguridad que proporciona la red sea 
apegada a la realidad de las cosas y no por ello tenemos que abarcar 
todo el campo del conocimiento pero SI el que es necesario organizar el 
panorama de investigación y no sólo el campo jurídico. 

La segundad de los comratos realizados por medio de internet descansa 
en la tecnología como veremos más adelante y de hecho hay distintos 
niveles de seguridad en la red, todo depende de la identificación del nivel 
de seguridad que cada caso requiere. El panorama no es tan terrible 
como se puede pensar, se han desarrollado métodos y sistemas para 
hacer la contratación por medio de la red más segura, estos métodos 
serán identificados a continuación. 

e FUNCIÓN DE LA CRIPTOGRAFÍA COMO MEDIDA DE SEGURIDAD EN 
LA CELEBRACIÓN DE CONTRA TOS MERCANmE5 

Hemos ya mencionado con anterioridad los problemas de seguridad que 
se pl·esentan en Internet para la contratación por este medio electrónico, 
ahora es menester Ir deslindando esta serie de problemáticas para llegar 
a lo que podríamos llamar soluciones electrónicas a estos problemas, 
comenzando por la más importante de ellas, la criptografía. 

Uno de los medios más eficientes para garantizar la seguridad y 
confidencialidad en la red es utilizar la criptografía, que es una técnica 
basada en un algoritmo matemático que transforma un mensaje legible a 
su equivalente en un formato ilegible para cualquier usuario que no 
cuente con la clave secreta para desencnptarlo. 

Por si misma la criDmgrafía no es nueva, es más una vieja ciencia, a le: 
cual se le Ila llamado también la Ciencia de los cifrados, que como ya 
hemos apliflt3óü cons!ste en \a trZJnsfor7ííaCiÓn de un íl1ensüje iie~;ble 

[Jara cualqUiera, excepCü para el que lo env(a y el que lo reCIbe, siempre y 
cuanéo este LJltirl10 L2flg3 jo clave (lUC lo deSCifre. 
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egipc:os pudieran conocer sus planes miUtares, usaba;1 en ese entorces 
números o cifras sustituyendo letras"113 

También en la guerra civil de los Estados Unidos los espías confederados 
la usaban. Asimismo, los alemanes la usaban en la segunda guerra 
mundial. la criptografía se ha empleado sobre todo para informaCIón 
diplomática y militar. 

Alrededor de los años 70's se desarrollaron nuevos usos para la 
criptografía, se ampliaron sus aplicaciones y se promovió su crecimiento 
al sector privado. 

Algunos de estos nuevos usos juegan un papel muy importante en el 
desarrollo de las estructuras de información con el potencial de integrarse 
al comercio electrónico y de volverse herramientas estratégicas para las 
transmisiones confidenciales y salvaguardar la integridad de la 
información. 

Actualmente la criptografía se usa también en las computadoras, y 
consiste en una serie de algoritmos matemáticos Que crean dos cifras de 
números, esta técnica es conocida como "dos llaves" o "public key 
encriptlon" y fue creada en los años 70's. 

Se usan entonces dos llaves o números, una pública y otra privada. La 
llave pública es usualmente revelada a los usuarios por mediO de su 
publicación en un dlrectono, como el telefón·,co, al que cualqUiera puede 
tener acceso. La otra llave, la privada, es conocida sólo por el dueño de 
la misma. Las dos llaves tienen la interesante propiedad de que todo lo 
encriptado con una de las llaves sólo puede ser descifrado por la llave 
priv2da correspondiente. Las llaves son verdaderos códigos electrónicos. 

Más ejempllfrcativamente podemos decir que: "si alguien desea mandar 
un mensaje sólo tiene que mirar su llave pública en e¡ directorio conocido 
como white pages y lo emplea para encriptar el mensaje, usted es la 
únjca que puede G2S2nCripLar el mensaje entonces éste requiere su !lave 
privada. 

Cuar.do se recibo el mensaje es pOSible verificar la fli11la digital del que 
envr2 deS2i1cr¡pta~Q'o la suma con $;J !lave púbiic¿ ob~e;;¡da del dirEctOriO 
y compa:-ando le: canUdad, suma o Clrra. ES'LO no sólo asegura que el 
mer:saje vino de le; otra persono, sino también que el menSú}2 no ha sido 
¿;:~C, ¿do. ;:,c',L:cl\¡rle,!~:.: 21 e::~~\'~PC2[V,;2.í'\.(J \f G(s:~r\CnptG:::¡2nto ce: Q:er1SJJ2 
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así como la venficación de la fjrma digital puede ser hecho 
autor.,áticamente"l14 . 

Para la localización de llaves públicas se han creado también diversos 
sistemas como el X.SOO que crea una serie de páginas blancas o 
directorios, estos son también utilizados como vehículos públicos para 
informaCión sobre vendedores y clientes, lo que se convierte en un 
importante factor para el comercio electrónico. 

"Para la facilitación de los negocios por Internet se han establecido 
algunos patrones dentro de los cuales se destacan el SSL y el SET como 
los más importantes. 

SSL Secure Sockets Layer es un protOcolo para encriptar sesiones enteras 
entre computadoras en Internet, es usado en el world wide web para 
distribuir información financiera. 

SET Secure Electronic Transaction es un protocolo para las transacciones 
en internet desarrollado por visa y mastercard, el cual esta diseñado para 
hacer transacciones entre usuarios, comerciantes y bancos cuyo pago es 
hecho por medió de tarjetas. SET usa una mezcla entre llave pública y 
privada. Una sola transaCCIón usa 6 distintas llaves públicas de 
encriptado".l15 

La contratación que se realiza por medio de internet necesita un marco 
de segundad jurídica que garantice su confiabilidad, sir. embargo, esta 
segundad no se puede dar separada de la seguridad tecnológica que 
debe ser entendida y tomada en cuenta al menos en sus aspectos más 
elementales. 

La criptografía como medida de seguridad representa una solución parCial 
muy confiable a los problemas que ocurren en la red, información corno 
mensajes, datos personales y negociaciones pueden llegar a su destino 
con un a Ito grado de protección y confiabilidad, no obstante lo anterior se 
siguen desarrollando medios de protección ya que ninguno hasta el 
momento es perfecto o infalible en todos los sentidos. 

"Un puntO de discusión sobre la criptografía se centra en las diíerentes 
act!ludes de los gobieLIlos acerca eJe ~os tÉrminos bajo los cuales debe ser 
proveida la cripi.-ografía. Desde la perspect,;va gubernarnental, la 
cnp\.ografía cree el dilenl¿¡ ele tencl- que equliibrar C:OS oojel:ivos :.;o!fUccs 
;mporlc;r:Les ;.' CGllraCJcLoílOS. Per- un l¿do, el (;obren!o Ch2íx.' ¡;ennít\f el 



OeSaiíQ!!O de las técn~cas dIseñadas para proteger la confidencia!¡dac y 
seg<Jridad de la información y, por el otro, debe frenar la proliferación de 
tecnologfas que poddan debilitar la capacidad de vigilancla de los 
orgcnismos de procuración de justicia o seIVícios de inteligencia, ya que 
las ~écnicas de encriptación confiables pueden también usarse en la 
transmisión de mensajes ilegales por elementos crimloales",1l6 

Por supuesto el trato que se le na dado a esta problemática ha variado de 
legislación en legislación "En Estados Unidos y Canadá, por ejemplo, el 
uso de la criptografía es legal pero la exportación del software que la crea 
y de información encriptada eSto sujeta a una severa regulación por 
razones de seguridad nacional, ya que esto puede considerarse 
exportación ilegal de armamento,,1l7 

Tomamos este punto en cof1sideración a fin de obtener un panorama 
general de la criptografía al menos en sus implicaciones y consecuencias 
Inmediatas, que si bien en algunos aspectos no concuerda con nuestra 
realidad nacional es una problemática que sí se da en la red y como 
consecuencia en nuestro objeto de estudio. 

D. LOS MEDIOS DE PRUEBA Y SU VALORACIÓN EN EL C4S0 DE LAS 
OPERACIONES REAliZADAS A TRA VES INTERNET. 

Con la expansión del uso de la Internet a nivel mundial, se ha propiciado 
el surgimiento de una nueva dimenSión en las comunicaciones y en el 
comercio. Así, desde una perspectiva del comercio surge la opción de 
intercambiar, ofrecer y adquirir bienes y servicios electról1Icamente 
durante las veinticuatro horas del día por medio de líneas telefónicas, 
redes de ordenadores o por cualquier otro medio electrónico. 

1. ¿BV QUÉ CONSISTE EL COMERCIO ELECTRÓNICO? 

El comercio electrÓniCo consiste en realizar electrónicamente 
transacciones comerciales, basado en el tratamiento y transmisión 
electrónIca de datos, incluidos texto¡ imágenes y video, comprende 
octividades como comercio electrónico de bien:=s y servicios. 

El come:--cio e¡ec~;-6n¡co permii.e él los p:-oveeclo;es ya sus clreni:8s reduc:r 
los COSlOS, íaci¡il:0nCO la cre¿;cón de nuevos mercados y canales de 
dls~nbuc;Ó:l, así corrlo l<lflloién : .. ltl2 mayor y :11ejor cO:JrdI!13C1Ón en las 
V2;~..:as y :-2piG2Z el: !é: c!:slflLl¡]ción y í2fll,-Cg2 C:e los productos, Srn 



embargo, el ¡nconvenier:te de utilizar con fines comerCiales esce medio 
electrónico es el nesgo y la Inseguridad en !a red, porque hasta el 
momento no eXiste un método eficaz para prevenir el fraude ° robo 
cuando los consumidores transmiten los números de sus tarjetas de 
crédito u otros datos finanCieros personales a través de mensajes 
digitales. 

Otro de los motivos por los cuales los consumidores se han visto reacios 
a utilizar este medio para hacer sus compras es, precisamente, la 
inseguridad que inspira la ausencia absoluta de soportes documentales o 
en físico, es decir, de "documentos de papel" que sustenten la 
contratación de un servicio o la compra de un producto. 

"Con la llegada de la tecnología de Internet, las compañías que antes 
formalizaban sus actividades de venta y soporte mediante documentos de 
papel, poco a poco, se vienen slrvlendo de los mensajes y registros 
electrónicos para soportar sus transacCl8nes comerciales. 

De esta manera la información acerca de una transacción cualquiera, así 
como las facturas, propuestas y contratos se están poniendo a 
disposición del cliente mediante el envío de mensajes a través del 
"ciberespacio". Así, con el advenimiento del comercio electrónico, el papel 
será progresivamente sustituido por [as memorias eléctricas o 
electrónicas (cualesquiera que sean los soportes en los que estén 
constituldas), sobre todo en aquellas operaciones comerciales efectuadas 
entre personas domiciliadas en países separados por largas distancias y 
que ven imposibilitado el otorgamiento de documentos en papel a través 
del correo tradicional. 

La inseguridad que inspira la contratación a través de internet, por 
inexistencia de soportes físicos que sirvan para comprobar la existencia 
de una obligación, su incumplimiento, extinción o inclusive el daño 
extra contractual derivado de un hecho ocurrido en la Red, es un 
problema importante a la hora de escoger la vía de Internet, para la 
celebración de un contrato o de cualquier otra operación comercial.,,\1B 

Es un Ilecho que en la vida diana abundan casos en los cuales las 
personas no pueden resolver sus conlroversjas o IllIglOS amigablemente o 
CJ rravés del arbitr03je cometcial y, en tal senLJdo, acuoen a: los órganos 
jurisciicclonoles en búsqueda de la tutela ele sus derechos c: intereses, y el 
desarrollo de ¡os f(;:12clones cornc:rcia\es electrónicas no escape (l esto 



Hab:-á OCaSlür:eS e:1 ¡as que cualqurer persona (natural o Jurídica) que 
realiza actividcdes comerc[aies por Internet va a necesitar presentar 
pruebas para sus reclamos ante un Tribunal. 
Como en cualquier otro litigio, el demandante al poner en práctica su 
derecho de defensa judicial tendrá la carga de probar sus afirmaciones, 
para lo cual posiblemente tendrá que acreditar la prueba de la existenCia 
de! contrato o de la operaCión comercial realizada electrónicamente. 

Esto nos lleva a una considerable dificultad ya un momento decisivo para 
la parte que pretenda defender sus derechos con ocasión a una 
transacción comercial electrónicamente efectuada, puesto que su 
pretensión no sólo deberá ser alegada sino además, demostrada ante la 
autoridad judicial o arbitral. 

Así pues, no basta simplemente afirmar la existencia de un hecho y 
alegar las innumerables normas jurídicas que protejan la situación del 
reclamante, para obtener una decisión favorable, sino que es 
indispensabie que el litigante forme el convencimiento del juez o de los 
árbitros, según el caso, a través de su aGividad probatoria. 

A simple vista el eventual litigio que tenga Su origen en un hecho o una 
transacCión ocurrida en Internet, no parece tener mayor dificultad que la 
de un juicio O un arbitraje tradicional; sin embargo, la desmaterializaCión 
progresiva de los contratos o facturas es causa de gran preocupación a la 
hora de desplegar la actividad probatoria de la parte que pretenda 
servirse de un documento electrónico para apoyar su afirmación. 

Tal y como está configurado nuestro derecho procesal, no parece fácil 
acreditar ante un juez o un árbitro la existencia de una transacción 
electrónica, su incumplimiento o exljnción r así como cualquier otro hec¡10 
con relevancia jurídica, que haya ocurrido a través de Internet; de allí 
nuestro interés en reflexionar acerca dei problema probatorio frente al 
avance de la informática como la nueva forma de los negocIos 
mercantiles. 

2. VALOR PROBA TORIO DE LOS DOCÚMENTOS ELECTRÓNICOS 

El documemo electrónico debe entenderse como "í:oóa expresión en 
:engLCl}2 r.2/¡1':ía: o convenc;onat 'J C.1alqeier otra expresión grá~ca, SOl:orc-:: 
o en Imagen, recogidas en cualquier tjpo de soporte material, inClUSO ¡os 
sopo-tes informáticos, con encocja croJC1Wna o Ct:3!clulef O:TO tipo de 
¡-c:lc.:v¿;llcia ~l1:-rdICo.': 1'_' 
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Aunque en el deíecho meXicano no se ha csencado aún precedente en 
jurisprudenCia o legislación alguna del documento electrónico como tGI, 
en España, podemos encontrar algunos antecedentes donde la 
jurisprudencia otorga valor probatorio a otro tipo de soportes como 
pueden ser "las reproducciones fotográficas en primer lugar, y 
consecutJvamente las cintas magnetofónicas, también se empIezan a 
admitir como medios de prueba, otorgándole reconoCimiento judicial, 
equiparando este tipo de elementos probatorios a los documentos 
escritos,,!20. Así pues, podemos afirmar que todo documento electrónico o 
no, que sea matería probatoria en los procesos judiciales debería de 
incorporarse al acervo jurídiCO procesal en la medida que son expresiones 
de la realidad social que el derecho no puede desconocer. 

Pero el tema es otro en realidad, más bien la cuestión se encuentra en 
como lograr que todos los registros magnéticos mediante los cuales se 
ratifica la certeza de hechos virtualeS, tenga valor probatorio como tales, 
y que Jurídicamente, en nuestro sistema de valoración legal de los medios 
de prueba, dichos mensajes magnéticos constituyan ·lnstrumentos 
asimilables a los documentos públiCOS o privados. 

Específicamente en materia de e-comerce, un problema esencial 
podemos encontrarlo en los documentos o mensajes electrónicos 
firmados digitalmente e intercambiados telemáticamente, a pesar de su 
intangibilidad, pueden ser reconocidos Jurídicamente. 

Otro aspecto del conmcto surge pnncipalmente en el registro donde 
constan las transacciones y son las firmas digitales las que le otorgan 
autenticidad y estos registros no se encuentran soportados o impresos, 
con lo cual y ante la falta de interpretación de los tribunales judiCiales de 
este fenómeno jurídico, quienes creen que no se satisface los requisitos 
legales de escnturación y firma, mencionan que no son títulos o pruebas 
visibles de los documentos elaborados, y prefieren muchas veces 
abstenerse de manifestar su opinión ante este nuevo fenómeno jurídico. 

"La contratación y el comercio electrónico representan una nueva 
modalidad constitutIva de oblIgaCIones, no hablamos de una nueva 
fuente de la obligación, sino de una nueva forma de expresión de la 
voluntad derivada de los avances tecnoló;JicOS q:'.le hoy en día facilitar; 10 
transrnis!órt electrónica de mensüjes de datos é:gdizando 
fundar.1entafrnenle las lransaccioncs jurídicas cornerClales. 
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Esté: nueva forma de contratar ;:¡lantea probremas como ia ausencia del 
soporte en papel y de la firma aUtógrafa que acredita !a autentícidad y fe 
otofga validez c:1 documentD; ante esta situación y la carencfa de una 
legislación específica en esta materia, se ha planteado la problemática 
referente a la Validez del documento emitido y contenido en un soporte 
electrónico. a:21 

Si bien es sabido que en la mayoría de las legislaciones actuales no se 
encuentra regulada la validez probatoria del documento electrónico, en 
México el pasado 29 de mayo se realizaron reformas a la legislación 
correspondiente, donde se amplia el sentido del consentimiento al poder 
manifestar la voluntad de manera escrita, verbal y además por medios 
electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología. Para valorar la 
fuerza probatoria de la información a que se refiere dicha reforma, se 
estimará primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido 
generada, cOlTunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible 
atribuir a las personas obligadas el contenido de la informaCión relativa y 
ser accesible peca su ulterior consulta, pero estas reformas marcan un 
inicio que aún no son suficientes para entrar de lleno en el ejercicio del 
comercio electrónico. 

"La Comisión Europea se ha pronunCiado sobre este punto en la 
Propuesta de Dicectiva sobre comercio electrónico al establecer en su 
artículo 9, la obligación a los Estados de hacer posible los contratos por 
vía electrónica, a tal efecto, los Estados miembros tienen la obligación de 
garantizar que el régimen jurídico aplicable al rrcceso contractual no 
entorpezca la utilización de los contratos por vía electrónica ni se priven 
de efecto y validez en razón de la forma de celebración. 

De igual forma la Ley Mode:o de UNCITRAL sobre comercio electrónico 
establece las directrices para otorgar validez al documenw electrónico 
sobre la base de ¡os principios de equivalencia funcional."12Z 

3. EL PRINCIPIO DE EQUJ'i/ALENCIA FUNCIo.NAL EN EL Co.MERCIo. 
ELECTRÓNICO. 

El pr:ncipio denominado en 12 dccl:rina como ja equivalencia funciona!, se 
refie:-e a que e: contenido de un documento elecrrónico surta los mismos 
efec~:::lS q\.12 21 conl:enrdo en u¡: ciocumenco en soporte papel, en otras 
pal3crasr que la [unción Jurídica que cumple !a inst:rümen"i.ación mediante 
sopo:-tes cocume:-:tales en D2;i2¡ ~! írrrna 2U~Ógíc:f2 :es:;2c~o de ~odo 2clo 
J,j;-íci:cor ;(; CU:T;P:2 Igua!n~2:lLe le :ns~íun12nt(,;c¡Ó:l decc¡-ó;-;;ca c: Lrü'lrS eJe 

fe'" ., 11 



un mensaje de datos. "La equivalencia funciona! implica aplicar a los 
mensajes de datos un principia de no discriminación respecto de las 
declaraciones de voluntad, independientemente de la forma en que 
hayan sido expresadas, en este sentido, los efectos jurídicos deseados 
por el emisor de la declaración deben producirse con independencia del 
soporte en papel o electrónico donde conste la decla,aClón. La Ley 
Modelo SObre ComerCIo Electróntco aborda cinco problemas de 
equivalencia funcional: el documento escrito, la firma electrónica, 
Originales y copias, el problema de la prueba y la conseevación de los 
mensajes de datos. 

Respecto del documento que deba constar por escrito, el artículo 6 de la 
referida ley, enuncia el principio en los siguientes términos: 

"Artículo 6. Cuando /a ley requiera que /a 
información conste por escrito, ese requISIto 
quedará satisfecho con un mensaje de datos Sf fa 
informaCIón que éste contiene es accesible para su 
ulterior consulta. " 

Es importante observar también los requisitos de validez, pues para que 
un documento elect,ónlco sea equiparable a un documento tradicional y 
surta los efectos queridos por qUien manifiesta su voluntad, es necesario 
al igual que el soporte en papel, que las declaraciones no estén viciadas. 

En matena de prueba el Art. 9 establece que: 

"Art/culo 9. La mformaClón presentada en un 
mensaje de datos gozará de la debIda fuerza 
probatoria ... N 

La expresión debida Tuerza probatoria con que se formula ei precepto, se 
refiere a la fuerza que le es debida en razón de su configuraCión, se trata 
entonces de una prueba de carácter relativo, como cualquier medio no se 
le puede dar primacía ante otra prueba configurada en soporte papel."123 

Con respecto a la va'idez de ios documentos electrónicos originales se 
exige una garantía fIdedigna de conservación en su ¡nlegddad y para que 
las copias sean adIT':¡sibles como medios de prueba, rige el mísmo 
pnnCip¡O eSl2blecido ¡::3ía los docu:Jlentos tradicionales, en tal senc¡óo un 
documento elc:cLrónlco no anginal puede servir como mediO de prueba 
Siempre que dicho c1c:::::ur~12n~o cum[Jla con ¡os rec:u¡s:~os c:u(~ S2 (,X¡s2:~ 

;J3,-3 C:d2 12: copie.: dei C.OCUiliellCO cr¿:o'¡cJo1¡al plleC::a se:-vi¡- romo ;¡rUeó2. 

I 
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4. VALIDEZ Y REGULACIÓN LEGAL DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO 

"Posemos decir que el documento en soporte electrónico, informático y 
telemático es un documento con las mismas características, en principio y 
en cuanto a su validez jurídica, que cualquier otro de los que 
tradiCionalmente se aceptan en soporte de papel, tal como lo ha 
declarado el Tribunal Supremo en España en diferentes 
oportunidades.,,124 

El documento electrónico o informático, se concibe como un medio de 
expresión de la voluntad con efectos de creación, modificaCión o 
extinción de derechos y obligaciones por medio de la electrónica, 
informática y telemática. 

"Si analizamos la noción tradicional de documento referida al instrumento 
en el que queda plasmado un hecho que se exterioriza mediante signos 
materiales y permanentes del lenguaje, vemos como el documento 
electrónico cumple con los requisitos del documento en soporte de papel 
en el sentido de que contiene un mensaje (texto alfanumérico o diseño 
gráfico) en lenguaje convencional (el de los bits) sobre soporte (Cinta o 
disco), destinado a durar en el tiempo. 

La validez del documento eleclTónico ha sido admitida en el 
ordenamiento jurídico español, en la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo 
común, en su Art. 45.3 que dispone: 

"Art/cufo 45.3. Los documentos em/údos, cua/qUlera que sea Su 
soporte, por medios electrÓniCos, informáticos () telemáticos por 
las Admmistraciones Públicas, {} los que éstas em¡(an como 
copias de angma/es almacenados por estos mIsmos medios 
gozarán de la va/¡dez y eficacia de documento ongmal Siempre 
que quede garantizada su autentiCIdad, mtegridad y 
conservaCIón y,. en su caso/ la recepción por el mteresado, as/ 
como el cumplimiento de las garantías y reqUlsllos eXigidos por 
ésta u otras/eyes. 11 

El documento ejec~rón¡co es admisible En ¡os países de sistema de libre 
apíeciación de [a prueba, conforme a :as reglas de la sana crítica para 
üquellos mediOS de prueba no exc;:..ridos en forma expresa en la ley, en 
este se1i:ido, el juzgado! fe deberá o~ribLir los efecco$ y fuerza probatorio 
después de una c:deCU6G2 véJloració:: '/ CJ;"'!1:JrolJ3CIÓIi de t1Ulerlt¡Cldarl.,,17S 
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Esto imp1ica que ei prinCIpio de la libre convicCIón cel Juez en la 
va [oración de [a prueba permite [a utilización de documentos electrónicos 
en e[ proceso, en consecuencia, tampoco deberá rechazarse [a existencia 
del contrato electrónico y su autenticidad por el simple hecho de no estar 
firmado de puño y letra por [os contratantes, ya que en estos casos, [a 
firma puede suplirse por otros medios de identificación como son el uso 
de claves secretas y sistemas cripto[ógicos. 

Con respecto a la admisión del documento electrónico como medio de 
prueba también se ha pro"ur1ciado el Tribur1a1 Supremo Español al i"dicar 
que: "los ordenadores y medios electrónicos deben sumarse al aceiVO 
jurídico procesal e" taMo que SO" una expresión de [a realidad que e[ 
derec[lo no puede desconocer", agregando que "dichos medios técnicos 
pueden subsumirse en el concepto, ampliO desde luego, de 
documeilto".12ó 

5. EL CONTRA TO PERFECCIONADO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Para Davara Rodríguez, el contrato electrónico es: "aqué[ que se realiza 
mediante [a utilización de algún elemento electrónico cua"do éste tiene o 
puede tener una incidencia real y directa sobre la formación de [a 
voluntad o el desarrollo de la interpretación futura del acuerdo. En este 
sentido, e', comercio electrónico no es si"o una nueva modalidad para la 
formaCión del consentimiento, requisito esencial para [a validez de [os 
contratos,u127 

SI bien es cierto que [a regulación actual de los contratos electrónicos es 
escasa, no por ello debemos entender que se encuentran carentes de 
toda regulación; [a validez de [a contratación electrónica tanto en 
entamas abiertos como en entornos cerrados, bien se trate de una 
contratación en Internet, mediante E-bussiness Data Interchange, o 
cualquier otro medio electrónico, es susceptible de tratamiento [egal. 

Con respecto a la forma, tanto los contratos electrónicos como las 
estlpu[aciones en ellos contenidas, se consideran perfectamente válidos 
de acuerdo a lu normativa establecida en el Código Ovil, sobre la base de 
los principios de la autonomía de la voluntad y la libertad de (orma 
contenidos e" el articulo 1832. 

Los contratos seíán obifgatonos, cualquiera Que sea la fOíma en que se 
f~Cl;'2F: ce!eb¡-aco, sier:lpr"C C;lJe '2!~ e¡~o5 CO:I-:::~~r:-nr: i2S CO'1c~c!or¡es 

(:senc'al~;s ¡lCilé"1 su véll:cie7: consCrl"lir,l;eílw, obje~o ;' C(;USo, vernos corno 



Si 

la e'ícacia de los con:ratos depende de las condicio:ies de validez y no de 
su 0:)rma, por [o Lamo, lo ¡filportante es que se cumpla con los requlsltos 
establecidos para prestar el consentimiento y petfecClonar el contrato a 
través de los procedimientos de oferta y aceptación. 

Como bien puede observarse, en principio todo contrato sería susceptible 
de perfeccionamiento por medios electrónicos siempre que cumpla con 
los requisitos de validez, obligando no sólo a lo pactado sino también a 
las consecuencias que de él se derivan. Sin embargo, como todo principio 
general encontramos una excepción referida en particular a la 
solemnidad, no siendo susceptibles de petfeccionamiento por vía 
electrónica aquellos cuya validez está condicionada a la forma o cuando 
se requiere la elevación a eSClitul<'! pública Ylo la inSCripción en registros 
públicos, en estos casos se puede llegar a un acuerdo vía electrónica pero 
paro la formalización y validez del contrato deben cumplirse con las 
formalidades establecidas en el Código Civil para el perfeccionamiento de 
los contratos. 

Dentro del ámbito comercial el principio de libertad de forma de los 
contratos bajo el cual se admite la contratación electrónica, serán válidos 
y producirán obligación y acción en juicio, los contratos mercantiles, 
cualesquiera que sea la forma y el idioma en que se celebren. 

6. ACERCA DE LOS INSTRUMENTOS, LOS DOCU/>1ENTOs y SU 
REGULACIÓN. 

La prueba documental o instrumental es la que se produce por medio de 
documentos o instrumentos en la forma prefijada por las leyes, y es la de 
mayor uso en el mu~do contractual y mercantil. Goza de gran confianza 
para el legislador en atención a la fijeza que el hecho a probar da el 
documento. 

En términos amplios debe entenderse por documento o instrumento a 
cualquier objeto que contiene una info~mación, que narra, hace conocer 
o represento un h2Cho, cualquiera sea su ilaturaleza, su soporte o 
"continente", su proceso de elaboración o su tipo de firma. Los elementos 
propios de esta noción ar.1p!ia son la existencia de un soporte en que 
constan, un medio que 52 emplea pare: grabar los sigr.os, un lenguaje o 
IdlOr:1a y un mensaje o "contenido". 

Er L..:l $e~:~¡do ;2S~;-!";;:d8, ~oí: :G: c;~pn::s¡é:l dcc ... :,~lc::i.o só:o se :2co-~oce:1 
c; ac:uellos C:L:2 2st2r, 2sCr:'~;)s 2:¡ sor::;):-~e :JG~)ci y rLlt)¡-:rados () :j~·~~~2dcs 
;¡~G;~~J¿~:r~lc:l~2. :~2 :Ij:--:¡~ :::0~2;~':)S c6¡:~¡:-!¿ ::::0:-:"'.0 ~;'l C··2/i}C>; ~'idlC::G ::-;l_2 



medlan::e e! cual se suscílben Jos documentos para darle autoría y 
obligarse a cumplir con lo que en ellos se dice. De forma más simple, se 
ha dicho que es el conjunto de letras o signos que identifican a la 
persona que la estampa en un documento o texto. 

Atendiendo a su origen, los documentos podemos clasificarlos en públicos 
o privados. Tienen esta segunda naturaleza aquellos que dejan 
constancia de un hecho sin solemnidad alguna, en cuyo otorgamiento no 
interviene un funcionario en calidad de tal, y que no llevan en sí ningún 
sello de autenticidad; a contrario sensu, los primeros son 105 que si 
cumplen con ésas caraderísticas. 

7 DOCUMENTOS EMmDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, 
MAGNÉ7lCO~ DIGfTALES O INFORMÁlTCOS 

Los documentos soportados en medios magnéticos no responden al 
concepto tradicional o restringido de documento manuscrito en soporte 
de papel, SinO al amplio. Por exclusión, entendemos que constituye U[\ 
documento no electrónico aquel que es elaborado por las formas 
tradicionales, sean éstas manuales, mecanográficas, micrograbadas¡ 
microcopiadas o fotográficas. 

"Al hablarse de documentos electrónicos se alude a casos en que el 
lenguaje magnético constituye la acreditación, materialización o 
documentación de una voluntad qUizás ya expresada en las formas 
tradicionales, y en que la adividad de un computador o de una red sólo 
comprueban o consignan eledrón¡ca, digital o magnéticamente un hecho, 
una relación jurídica o una regulación de intereses preexistentes. Se 
caracterizan porque sólo pueden ser leídos o conocidos por el hombre 
graCias a la intervención de sistemas ° dispositivos traductores que hacen 
comprensibles las señales digitales. 

Los documentos electrónicos poseen los mismos elementos que un 
documento escrito en soporte papel; a) constan en un soporte material 
(Cintas, disquetes, circuitos, chips de memoria, redes); b) contienen un 
mensaje, el que esta escrito usando el lenguaje convenciortal de 105 
dígitos binariOS o bits, entidades magnéticas que los sentidos humanos 
no pueden percibir directamente; c) están escritos en un idioma o código 
determinado; d) pueden ser atrib:..ridos a una persona dei:erminada en 
calidad de autor mediante una firma diQitcl, clave o llave electrónica, 

Fi ~)rob;e!ll(; surge po:-c:ue en !os ci:i-eremes casos le: f¡;TllC:; digilai de los 
(lOClll1ic:1los (:jCCl.~Ó[liCOS cícS2;::arc:.::C', \:/ (~; no in'Le:"V2:'P;- 2\ bO\\'\)7"C 



carecerá de firme manusCf"ita y será difÍCIl determinar su autoría o atribuir 
responsabilidades.,,!28 

8. PRINCIPIO DE VALORACIÓN LEGAL DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

DERECHO FRANCÉS 

Es uno de los países pioneros en este campo. La Ley 80/525 del 12 de 
julio de 1980 introdujo un trascendente cambio en el artículo 1348 de su 
Código Civil. En efecto, desde ese momento se estableció que el 
documento electrónico tendría el mismo valor probatorio que el 
documento en soporte papel escrito y firmado, cuando cumpliera 
determinados requisitos que son: inalterabilidad y durabilidad. 

También los Tribunales Franceses han subrayado ese mismo valor 
probatorio de los documentos que revisten las características marcadas 
por la norma. 

DERECHO ANGLOSAJÓN 

El o~ro referente necesario para tener una vIsión completa de las 
diferentes formas de enfocar una misma cuestión, los Estados Unidos de 
Norteamérica han adoptado una posición acorde con sus costumbres 
legales, es decir, de tono menos reglamentarista y más tendiente a la 
regulación en base a la jurisprudencia emanada de los Tribunales. "En tal 
sentido, en lo que hace a normas que aceptan el documento electrón'lco 
como prueba en juicio, eXisten algunas normas federales que cabe 
menCionar como la Uniform Business Records as Evidence Act, 
Voluminous Writing Exception y la Uniform Rules of Evidence, las que 
surgen a continuación de la elaboración jUrlsprudenClal de una excepción 
para la producción en juicio de la prueba con documento electrónico que 
fue conOCida como la Business Records Exception."'29 

Estos 2ntecedentes pJOcesales dieron origen al convencimiento que hoy 
en día eXiste en Estados Unidos sotlre la validez y eficacia de los 
docu:nentos en soportes distintos al tradicional papel cuando éstos no 
han sufrido alteiOciones. Esta cuesüón se encuentra por [o tanto 
supecada y prueba de ello es que las transacciones comerciales se 
realizan diariamence el través de medios elecLrónicos que, de manera 
abso:utamente auwmáLicc, [omé1n decisiones y forma\lzan c:cuerdos. 
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Quizás aparece, en este estado de cosas, un nuevo planteo de las teorías 
sobre la voluntad contractual pues puede resultar complicado determinar 
quien es efectivamente el emisor de una oferta y el aceptante de la 
misma. 

"Finalmente es de destacar la actitud adoptada por las Naciones Unidas 
(a través de la UNCITRAL) quien, reconociendo las dificultades de que se 
llegue mediante la negociación a un acuerdo internacional sobre la 
materia, se ha decantado en favor de una rápida adecuación de las 
legislaciones de cada país como medida de carácter más pragmático. Es 
de señalar que este organismo ha emitido un valioso documento, titulado 
Legal Value of Computer Records, en el que expresa que las normas o 
reglas concernientes a las pruebas relativas a documentos electrónicos (si 
bien dice registros de computadora) no deben suponer un obstáculo paca 
el uso de las tecnologías emergentes tanto a nivel doméstico como 
Internacional. Y señala que las normas redactadas por algunos países 
deben superar los problemas que genera el lenguaje empleado pues 
incorpora referencias culturales que todavía suponen un freno al 
desarrollo. ,,'30 

Pero el esfuerzo de los diferentes paises no es suficiente ni tiene la 
velocidad con la que se está desarrollando este fenómeno en la práctica. 

Este término, velocidad, ha adquirido una importancia fundamental por 
cuanto implica, en temas de tecnología, la adaptación al medio con 
ventaja sobre el resto. 

Es decir, el que llega antes en la implementación de los recursos que 
brindan las nuevas técnicas genera, a escala mundial, una atracción de 
recursos, inversiones, capitales y sobretodo de actividad. Ya dijimos antes 
que es un proceso impacable y más rápido que los que hayamos podido 
experimentar, y que conlleva un potencial incorporado en cuanto a la 
activación de la economía y la generación de trabaJo. Pero esas 
consecuencias benenciosas sólo se producen en tanto los desarrollos se 
produzcan, al menos, al mismo tiempo que en otras partes del mundo. 

Se ¡lace inevitable que [as instituciones, espeCIalmente las 
gubernamentales, tomen conCle;1Cla del retraso que pueden ,estar 
sufriendo [as sociedades él las que sfrven e Inicien las aCCiones que es[én 
dentro de sus posib¡~¡dades para que se implemente de forma ágil y 
(ll¡i~ence un nuevo marcO eJe actuaClórl que pern1ica !a ut¡!iz(:c:ón 
cO'Lidlaiic G(~ mediOS i.c:nológicos, 2specjaiillenl2, de! cJoCUíl1(~;1l0 
ek:clrl~\llco. ~-~r: .2.:, 5::'1I\:IC;O, íos ;0'·05 ce G::;ru:)¡Ó\~f cc"'\t'"os (;2 



investigación, entidades públicas y privadas de los países, y 
espeCIalmente los legisladores, tienen ia obligación de generar un debate 
en todos los ámbitos de la sociedad y especialmente en los que se ven 
más afectados, esto es, las empresas y el sector público. Este lmpulso es 
ineludible para colocar a cualquier país que pretenda un desarrollo 
sostenido en una sltuación de igualdad frente a otras naciones o regiones 
que ya "Llenen mediO cammo recorrido. 

Lo que queremos poner de manifiesto es el hecho de que se pueden 
celebrar y concluir contratos, manifestando la voluntad de las partes, a 
través de una firma que no es la tradicional, es una firma avalada por 
requerimientos técnicos que deberán ser conocidos por los usuarios, 
tribunales, etc., y que, a nuestro parecer, dependerá también de las 
autoridades de certificación digital. Si bien ésta es cuestión de una obra 
completa, la firma digital o electrónica debe ser comprendida en el 
contexto propio de la criptografía y, dentro del mismo, en el de los 
organismos que estén habilitados para certificar la autenticidad y eficaCia 
de la misma. Por eso la normatividad de la firma electrónica debe ir 
acompañada de la correspondiente reglamentación sobre entidades de 
certificación. De hecho, así ha ocurrido en la mayoría de países de la 
Unión Europea y también Estados Unidos, donde se han resuelto al 
mismo tiempo ambas cuestiones. 

"La jurisprudenCia norteamericana que ha otorgado, en reiteradas 
decisiones, fuerza probatoria a la firma electrónica (con Criptografía de 
clave pública) manifestando que cumple con las pautas establecidas en el 
Uniform Commerclal Code (Código de Comercio Uniforme). 

Tampoco podemos dejar de destacar la labor de algunas Instituciones 
(gubemamentales o no) que avanzan en estos lEmas con opiniones o, 
incluso, normas de carácter reglamentario, que permiten iniciar vías de 
acercamiento a la utilización masiva tanto del documento electrónico 
como de la firma digital que, como hemos dicho, debe desarrollarse 
paralelame~te. Sirvan de ejemplos, la Oficina de Contaduría del Gobierno 
de los Estados Unidos que emitió un dictamen en el que manifestaba que 
la firma electrónica tiene 12 misma validez que la firma escrita u ológrafo, 
y sirva también de cestlgo, la Resolución W 345/99 de la Comisión 
~acional de Valores de la República Argentlfl2, en que se establece la 
obligaCión de remitir \a documemación sOCl2laria de las sociedades 
sujetas al régimen de oferta pública de títulos valores en formato 
el'2ccrór.ico:[ ::::'01\ í-\:-m2 cl r,g\(2:, -LC~~O ello ~orr:2ncc '2:l consideí2c:ó:l (',:..le e.-; 
ese :J2:5 no eXlsLc nCW01l¿::lIV2 ~ue aV2i2 le: \l21;c;:;/: riel cJocLJrnent:o 
e.=:¡c:c:-ón'(o :,-:";\'(xio (s t?!l el ¡';n;:~!,o (~C Iz.: i~(:rTl:llis~;iX:6:1 p\'r~J:lcc:).{/'-~l 



Finalmente queremos manifestar que el problema óe dar validez al 
documento electrónico en los distintos países es, en la mayoría de los 
casos, un problema de carácter más cultural que legal. El derecho va 
cambiando conforme cambian las costumbres, las apreciaciones de lo que 
debe ser y se adapta a ellas y las regula. 

9. PROBLEMÁTICA JURÍDICA DEL VALOR PROBATORIO DE LOS 
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

Conforme aumenta el uso de Internet para celebrar contratos, van 
surgiendo controversias y confilctos, mismos que en muchas ocasiones 
requieren de una intervención judicial para llegar a un acuerdo entre las 
partes. 

Generalmente se trata de los mismos problemas que se presentan en el 
comercio tradicional, pero ahora aplicados a situaciones relacionadas con 
el ciberespacio, donde la comunicación se realiza por medio de mensajes 
electrónicos. 

Este es probablemente uno de los temas que pudieran tener la mayor 
trascendencia en las transacciones electrónicas. Hoy en día muchos 
dudan sobre la validez de utilizar documentos electrónicos como meóio 
de prueba y, lo que es más grave, en ocasiones son los mismos jueces 
quienes se cuestionan la validez probatoria de los acuerdos y demás 
documentos que no constan en papel; o documentos digitales. 

El problema se acrecienta al recordar el retraso tecnológico en el Poder 
Judicial de muchos países. Así, se dificulta enormemente la utilización de 
los documentos electrónicos como medio de prueba, debido a que los 
funcionarios no tienen, en la mayoría de las ocasiones, la más mínima 
preparación técnica para operar computadores y, consiguientemente, 
trabajar con este tipo de documentos. 

De aquí que una de las priOridades en la reglamentación del CE es, 
precisamente, reconocer el valor probatorio de este tipo de documentos, 
de manera de garani:lzar la posibilidad de exigir el cumplimiento, por lo 
menos en el caso de los acuerdos electrónicos! por la vía judiciaL 

Debernos considerar que en la valOrización de las pruebas que realizan 
los jueces, ellos recurren necesariamente a apreciaClcnes y opiniones 
l;ue r (¡asta cierto !JL:r:to, pudler2:1 califlcc:rse corno subjet~vas, sierllpr2 ;1 
CU2r1jc lo !13gan basándose 2íl la rél;;:ófl ;/ su eX¡}2ricllC!¿-::. /\sÍ¡ cn'Lrar¿n a 

anul!~,::¿;:- ClerlO:, elei~12í;lO:; d:~ !d '--nJ~:ll;'1, COrllO Sl~ ':1;29:-1(;2::::;, 
1:~(1i~c:-(J)jl:(í(--;Cl, ':,~¡;-'.;c:,~,,--::j v ,'Xl~C:L:', l~; 



Y, como ya observamos, gíacias a los avances tecnológicos es Innegable 
que los documentos electrónicos pueden llegar a cumplir de hecho con 
los requIsitos de las pruebas que analizarán los jueces. E incluso más, las 
superan en integridad e inalterabilidad. Es por eso que en esa 
valorización 'subjetiva' el juez deberá considerar estas características de 
los documentos electrónicos. 

El impacto que está teniendo el Comercio Electrónico en el 
funcionamiento de la sociedad hace indispensable el adecuado 
reconocimiento legal de los acuerdos y demás contratos celebrados 
electrónicamente, de manera que sea pOSible utilizar los documentos 
digitales, o aquel[os que no constan en el 'papel tradiCional', como medio 
probatorio, perfectamente válido, en cualquier procedimiento judicial. 

En muchas ocasiones, con meras inserciones en la legislación probatoria 
bastará para incluir y reconocer legalmente a los documentos electrónicos 
como medios de prueba. 

Respecto a este tópico, nuestro Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal en sus refomnas publicadas el 29 de mayo en el D.O.F. el 
pasado año 2000, relacionadas con el comercio electrónico, precisa en su 
exposición de motivos en su artículo segundo que: 

''AR71CULO SEGUNDO- Se adICIona el art/culo 210-A al Cócitgo 
Federal de ProcedImIentos CMles¡ en 105 términos sigufentes: 

Art/culo 210-A. - Se feconoce como prueba la informaCIón 
generada o comunicada que conste en medIOS electrÓnlCos~ 
óptfcos o en cualquier otra tecnologfa. 

Para va/orar la fuerza probatOria de la in(ormaoón a que se 
refiere el párrafo anterio0 se estimará primordialmente la 
ftabllldad del método en que haya SIdo generada~ comuntcada/ 
recibida o archIVada y, en su caso, SI es pOSIble atnbuir a las 
personas ob/¡gadas el contemdo de la ¡nformaClón relativa y ser 
accesIble para su ultenor consulta. 

Cuando la ley reqUIera que un documento sea conselVado y 
presentado en su forma onglflal, ese requfs/to quedará 
salls(ecllo Si se acredita que la informaCIón generada, 
comunlcad2, reCIbida o alchlVada por mediOS eledrónico\ 
ópftcos o de cua/Dufcl otra lecnolog/al se ha manten/do ínte9ra 
e fflalleradé' a pi"rÍ/r del momento en que se generó por primera 
ve/ en Sil (Ofilie' de(7mf/;r,) JI é::,!.a pueda !:>Cf accesrb/e para su 
liI!l'fIO¡ r"onsr:l{.J." 
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10. LEV APLICABLE y JURISDICCIÓN COMPETENTE EN E-COf1MERCE 
DENTRO DE INTERNET. 

A m<2dida que se supera la barrera de la inseguridad de las 
comu nlcaciones en Internet, la homogeneización paulatina de la 
legislación mercantil internacional está constituyendo la mejor garantía 
para el desarrollo del comercio electrónico transfronterizo, como cenit de 
la evolución del comerCIo mternacional. 

Si bien esta evolución, en consonanCia con un control paralelo de las 
restricciones a la competencia, implica un mayor abanico de opciones y 
ventajas para el consumidor, la incertidumbre en torno a la jurisdicción 
competente o la ley aplicable a los contratos electrónicos internacionales 
corre el riesgo de incrementarse, minando la confianza mínima necesaria 
que permita un despegue definitivo del comercio electrónico internacional 
can e: consumidor. 

LEY APLICABLE 

La determinación de la ley aplicable a un contrato específico puede traer 
importantes consecuencias. "Mientras en una jurisdicción determinada 
(por ejemplo: California, Estados Unidos) la expresión de un precio en 
una página web con la opción de compra del producto podría equivaler a 
una oferta, en otra jurisdicción distinta (por ejemplo: Inglaterra, Reino 
Unido) tal noticia equivaldría a una mera invitación a negociar, y la 
remisión por parte del comprador de su interés en el producto a la oferta 
contractual. En este segundo caso, sólo la confirmación del pedido por 
parte del vendedor se consideraría como la aceptación del contrato.,,!3' 

Las normas existentes de Derecho Internacional Privado reconocen, en su 
mayo~ía, la autonomía de la voluntad de las partes como criterio 
preferente de aplicación. Este es el caso del Convenio de Roma de 19 de 
Junio de 1980, aplicable a las obligaciones contractuales en el marco de 
la Unión Europea. (Art. 3: "Los contratos se regirán por la ley elegida por 
las pertes"). 

Sin ecnbargo, las partes son, con frecuencia, privadas de la pOSibilidad de 
inrernacional;z2t coni:rai::os do:,nésUcos o someterse ¿; cueq]os legales 
úbsolutamente ajenos a la naturaleza ce los contratos ¿¡rectados. ESLaS 
restnccíones son aúr: mayores cL!ando las fJOslClones r:egociadoí2s ele 
amoc;s parees ooserv2r: (j;S~¿:[ICloS SQIISI0Ies. 
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en cefecto de íey elegida, el contrato se regIrá por la ley de! país con el 
que presente los vínculos más estrechos. Cada cuerpo legislativo 
establece Uila serie de p,esunciones en torno a este criteno, en función 
del objeto del contrato de que se trate. Es, por ejemplo, común, 
encontrar disposiciones que asimilen a contratos inmobiliarios la ley del 
[ugc;r en que se encuentre ubicado el inmueble. 

A estas reglas generales se suman, por lo general, las disposiciones 
encaminadas a la protección del consumidor. "El artículo 5.2 del Convenio 
de Roma establece que, "sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, la 
elección por las partes de la ley aplicable no podrá producir el resultado 
de privar al consumidor de la protección que le aseguren las disposiciones 
imperativas de la ley del país en que tenga su residencia habitual."m 

La mayoría de las Jurisdicciones establece una presunción en favor de la 
aplicación de las leyes propias de protección del consumidor, siempre que 
se demuestre qL.;e las ofertas o comunicaciones comerciales iniciadoras 
de: contrato o invitadoras a su celebración estaban intencionalmente 
dirigidas a dicha jurisdicción. Su aplicación está, por tanto, íntimamente 
ligada a la competencia jurisdiCCional que los tribunales del país de 
residencia del consumidor puedan atribUirse en un momento dado. 

Del mismo modo que en e! Convenio de Roma, la propuesta establece 
que la elección de ley aplicable no podrá dar como resultado la privación 
de la protección otorgada al consumidor por las leyes de obligatoria 
aplicación del pais en que tenga el mismo establecida su residencia 
habitual. 

JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Estrechamente ligadas al problema de la ley aplicable están las 
co;1sideraciones en tomo a la jurisdicción competente para conocer de un 
litigio. 

"En el marco de la Unión Europea, el Convenio de Bruselas de 1968 
reiacivo a la competencia juáic¡al y a la ejecuCIón de las resoluciones 
judiciales en materia. civH y mercantil (así como su extensión a terceros 
países mediante ei Convenio de Lugano) establece de modo general, en 
se artíci.Jio 2, que las p2rsonas domiciliadas en un Es\::ado contratante 
eSLa:-án sometidas, sea cual íuere su nacionalidad, a los órganos 
Jurisdiccionales de dicho ~stado."J31 
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El mismo Convenio, establece, en su redacCión actual, una serie de 
competencias especiales. En materia de contratos celebrados con 
consumidores, con exclusión de los contratos de transporte, el artículo 14 
otorga al consumidor la doble opción de interponer litigio ante los 
tribunales del Estado contratante en que estuviere domiciliado el 
demandado o los del Estado en que estuviere domiciliado el propio 
consumidor. 

La aplicación de este principio al Comercio Electrónico, que permite 
ofrecer servicios y mercancías a consumidores físicamente muy distantes, 
es una importante traba desde el punto de vista del empresario. Los 
riesgos de ser perseguido en una jurisdicción con Ja que no existe 
conexión alguna deben ser prevenidos convenientemente. 

Estos criterios se repiten en las legislaciones nacionales de un gran 
número de países; sin embargo, "en España, el artículo 4 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial extiende la jurisdicción española a todas las 
personas, materias y territorio español, derogando el artículo 51 de la Ley 
de EnjuiCiamiento Civil. El artículo 21 de esta misma ley atribuye a los 
Juzgados y tribunales españoles el conocimiento de los juicios que se 
susciten en territOriO español entre españoles, entre extranjeros y 
españoles y entre extranjeros con arreglo a la propia Ley Orgánica y los 
convenios internacionales en que España sea parte. 

Del mismo modo que el Convenio de Bruselas, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial (LQPJ) establece que los juzgados y tribunales españoles tendrán 
competencia especial en materia de contratos con consumidores cuaildo 
el comprador tenga su domiciliO en España si se trata de una venta a 
plazos de objetos muebles corporales o de préstamos destinados a 
financiar su adquisición o, en cualquier otro caso, cuando la celebración 
del contrato hubiere sido precedida por oferta personal o de publicidad 
real·,zada en España o el consumidor hubiera llevado a cabo en territorio 
español los actos necesarios para la celebración del contrato. Esto será 
de aplicaCión en España a todas las relaciones contractuales con personas 
residentes en países fuera del ámbito de aplicaCión de los Convenios de 
Bruselas y Lugano."m 

Es, por tanto, igualmente recomendable, el redactar una cláusula de 
sumiSIón a uno jurisdiCCión ¡Jertinenre y, paralelamen~e, no proyectar 
publicidad u afeItas que tengan como objeto someter al consumidor en 
jurisdicciones indcsc:C1c!(~s !JrocesalnlC'nLc. La "proyección" C'¡Jurposeiu) 
avai:n:C:11L") d2 publ:c!d2c1 u oí'erléls ¡JLede ¡nfeíl:-se dc Ii:] lengua 



empleada, la ccces;bilidad de los números de teléfono provistos o la 
viabilidad de las transacciones implicadas. 

11. CRÍTICA A LAS REFORMAS HECHAS EN MATERIA DE E-COMMERCE 
EN MÉXICO. 

Se ha hablado mucho de las recientes reformas a diversas leyes a fin de 
regular el comercio electrónico en México. Pero directamente ¿en qué 
consisten tales reformas? ¿cambian en algo la manera de celebrar 
contratos? ¿en qué? ¿cómo aprovecharlos? 

Respondamos a cada una de estas preguntas: 

¿En qué consisten? 

Básicamente el contenido de las reformas del 29 de mayo pasado pueden 
resumirse en un reconocimiento de los medios electrónicos (y de otras 
tecnologías) para la celebración válida de actos jurídicos (contratos). 
Dicho reconocimiento implica la viabilidad de expresar la voluntad de una 
persona (consentimiento) por estos medios y con ello la posibilidad de 
celebrar, "en línea", contratos válidos y exigibles. 

¿Qué cambian las reformas? 

Depende, tal vez mucho O qUizá nada. El modificar la letra de la leyes un 
hecho que, por si sólo, no cambia nada. Es necesario un cambio cultural 
para que lo plasmado en las reformas llegue a ser útil. Se requiere que 
las empresas nacionales tomen conciencia de que hacer negocios en línea 
puede ser más barato, más efectivo y más seguro y que comiencen 
(como lo están haciendo ya en el resto del mundo) a aprovechar las 
posibilidades que ofrece la tecnología. 

¿Cómo cambia las cosas? 

Igual que con la respuesta anterior, depende de como aprovechemos las 
refOr:llas. Las empresas aÍJiercas al cambio están experimentado, con 
éxi~o, nuevas fo:-m2:s d2 hace:- negocios. Sólo recordemos q:J2 hace no 
más de Cinco c:ños, a "Amúzon.com" se le OCUrriÓ (omenzor a vende, 
!!lJros 1211 línea cosa. que Ilaste: ;1;:;C2 algún tIempo parecería U:12 ¡ocure:. 

IL_O:~ >,('C,Gi:; :-,CCl ',m (,XG+:~,~c: i,?~'~:n1:)!O 02: (-~i~r-oY(~cilar~l-k:ílto C2 CO:~:O es 
:-::51:'],:..'; (·::~~:)'O\..'~-.I<-':;- I(~~-; ()¡',-;:\.:::,:;(-~:,?S C;~12 G,'J~~;~: le] ~C;C,lQ:C~:é:. ;:(~y C':~CL 



menclonar a!gunos) en materia de poreares e!ectrónk::os, consulta y 
transferencia de fondos entre cuentas de un mísmo usuario o de uno a 
otro, emisión de tarjetas de crédito virtuales para uso exclusivo de 
internet, para darnos cuenta que sí es posible hacer las cosas siempre de 
forma Innovadora. 

¿Cómo aprovechar/as? 

Siendo, simultáneamente, precavido y aventurado. Estando dispuestos a 
innovar en nuestro propio campo: ¿qué pasaría si, en lugar de por 
teléfono, la pizza me la pidieran vía Internet' ¿qué tal si ofrezco 
descuentos a quienes soliciten mis servicios -De plomería- haciendo uso 
de mi página web' .. Las oportunidades son infinitas. Sin embargo, es 
necesario tomar las precauciones necesarias para contar, en caso de 
incumplimiento, con un contrato que pueda incluso ser presentado ante 
un juez. 

Las reformas expresan cuándo y cómo se considera que un "mensaje de 
datos" (es decir, toda comunicación por mediOS electrónicos) es 
equivalente a un documento escrito. Asimismo, las reformas y las normas 
que en su momento las complementarán, nos definen lo que se requiere 
para confiar en un mensaje de datos y para saber que el mismo no ha 
sido alterado antes, durante o luego de su transmisión. Sólo en [a medida 
en que se pueda tener [a certeza de que un mensaje efectivamente fue 
emitido por quien [o firma, se podrá confiar en él. 

12. PROPUESTA DE REGULACIÓN. DE LA FIRMA ELECTRÓNICA Y LAS 
AUTORIDADES CERTIFICADORAS PARA DAR CERTEZA JURÍDICA A LOS 
ACTOS CELEBRADOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

FIRMA ELECTRÓNICA O DIGITAL ¿QUÉ ES? 

Una de las más grandes inquietudes con la que nos enfrentamos al hablar 
de [a contratación electrónica es el de [a firma. Los requerimientos 
formales para la contratación ¡ncluso la necesidad de firma varía según 
[os distintos sistemas [egales. 

en ei entorno corr:erc;al de hoy en día eí establecimiento de una 
estíUclura para la auLenuncaClón de bases de Infonnoción requiere una 
fZlmillc.:¡loacl con los conceptos y técnicas f)roíeslona\es flara lCl seguriciaó 
:c~J¿~! y de? :2 computadora misma. La CO:l1bi¡¡(Jc ióP de éSt2S dos CiíSc:¡)iínaS 
¡lO l~S (Iíeii. CO'¡'tc,:p,us pr:rc: c'; CéTiipO ele le; segu\ \C(¿:(~ 02 la :\\'~::Jr'll(;C¡Ó¡¡ (: 
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En ;1uestro país 1a firma cons~¡tuye una representación física del 
consentimiento, además se entiende como un elemento del documento. 
Una firma indica quien suscribe el documento, además indica cuales son 
los térm;nos bajo los cuales se esta obligando el suscnptor. 

Como sabemos la forma tradicional de contratación se basa en 
documentos de papel, aunque en muchos de los casos esto sea sólo para 
satisfacer la necesidad de que se le reconozca legalmente, en muchas 
instancias la información intercambiada a efecto de contratar nunca toma 
forma. 

Esto ocurre en la mayoría de los sistemas legales internacionales, sin 
embargo, la contratación por medios electrónicos, y en este caso por 
medio de internet, no ha podido escapar a la necesidad de la existencia 
de una firma, aunque esta haya tomado nuevas formas que obedecen a 
los avances de la tecnolcgía. 

Una de ias nuevas formas de Rrma se ha denominado firma digital, la 
cual es un certificado electrónico que adhiere o une una llave pública 
individual con un mensaje especifico. Es un código que es único para un 
mensaje o cmtrato especifico. "Generalmente para cada contratación se 
debe contar con una compañía especializada en crear las firmas digitales, 
naturalmente estas compañías reciben un pago por la creación y 
otorgamiento de estas."135 

"Las firmas digitales son creadas y verificadas por medio de la 
criptografla, la rama de aplicación matemática que como ya hemos diCho, 
transforma información en formas ilegibles.,,137 

De una manera más simple podríamos decir que la Arma electrónica es el 
soporte digital con el que una persona se autentifica cuando contrata, y 
se encuentra en el navegador de cada usuario, quien tiene la clave para 
pOder utilizarlo. 

Las filmas digitales usan [o que se conoce como "public key encription" o 
criptogrcfía de I[ave pública que consiste en emplear un algoritmo que 
contIene dos claves distintas, pero matemáticamente re~acjonadas. Una 
es paro crear 12 firma digital o para la transformación de datos a una 
?orrna \nlelig\b\e V otra para ~a verifIcación de la ftnna digltai o pare: volver 
el mensc:je él Su íarma Q,iginai, a este sis;:ema se le ¡¡ama cnpcosistema 
c:s::T.etnco. 
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Las claves complementarias de un criptosistema asimétrico para la firma 
digital reCiben el nombre de clave privada, sólo conocida por el que la 
firma, la llave pública esta al alcance de cualqUiera mediante las páginas 
blancas, de las cuales ya hemos hablado. 

"Otro proceso fundamental en la creación de firmas digitales es el 
denominado hash function que es utilizado tanto en la creación como en 
la verificación de la firma digitaL Consiste en un algoritmo que, aplicado a 
un mensaje determinado, crea una representación digital o huella dactilar 
denominado hash resulto hash value, de una longitud fija, mucho menor 
que el mensaje original, pero sustancialmente único a él. Cualquier 
modificación del mensaje produce inevitablemente un diferente hash 
result, cuando se utilize la misma hash function. Las hash fundion 
permiten al sofware crear firmas digitales para operar en pequeñas 
cantidades de datos, a la vez que conlinuar proveyendo una robusta 
correlación con el conten·,do del mensaje original, asegurando que este 
no ha Sido modificado, desde que fuera digitalmente firmado. 

La utilización de las firmas digitales comprende entonces dos procesos, 
uno llevado a cabo por el firmante y el otro por el que recibe el mensaje 
firmado digitalmente. 

La verificación de la firma digital consiste en la constat3ción de la firma 
relacionándola con el mensaje original y la clave pública dada para 
determinar si la misma fue creada para ese mensaje utilizando la clave 
privada correspondiente a la referida clave pública. 

Para firmar un documento o cualquier otro tipo de información o 
transmitir electrónicamente, el firmante debe determinar precisamente 
los limites de aquello que va a ser firmado. Esta información 
precisamente delim itada recibe el nombre de mensaje. Luego, una hash 
function contenida en el software utilizado produce un hash result; único 
a dicho mensaje. El sofware luego transforma el hash result en la firma 
digital, utilizando la clave privada del firmante. La firma digital resultante 
es única tanto para el mensaje como para la clave privada utilizada para 
su creaoón. La transformación del mensaje en la firma digital mediante la 
aplicación de la clave privada de! firmante es descrita muchas veces como 
encnptado."I3' 

Según 10 descnto anterIormente pOdíamos establecer que la Ílrma digital 
cumple con ¡os rcquislros ger:c:(]imer¡te "e::CS3n05 ~)ara su 
nxonocHnjenco ;fe; out.:: Si un Dar ce clavcs, pnvc:da '/ ¡J:~lL)iiCD 5011 
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atribuidos a una persona determlnada, se puede esto Interpretar como 
una idendf¡caciór. del suscriptor. 

La firma digital identifica además el mensaje firmado con una mayor 
precis¡ón que las basadas en pape!. La verificación revela cualquier 
intento de alteración, desde que la comparación del mensaje en el 
proceso de finma y verificación muestra si el mensaje recibido es igual al 
mensaje enviado. 

La creación de una finma digital requiere que el suscriptor utilice su clave 
privada, io que se puede considerar como una señal al suscriptor de que 
esta celebcando un contrato con consecuencias legales. 

"Las firmas digitales y la llave pública pueden, además ser usadas en una 
gran variedad de contratos basados WWW, negocios confidenciales, 
can.'os legales y otros, dando seguridad basada en tecnología. Para 
comerciantes y consumidores la más grande aplicación es el 
ordenamiento de productos con tarjetas de crédito. 

Mastercard y Visa son los líderes globales en el proceso y manejo de 
tarjetas de crédito conectando un enorme sistema para a ello alrededor 
del mundo. Además estas dos gigantescas industrias ya han trabajado 
separadamente en sistemas seguros paca transacciones seguras por 
medio de Internet. 

La pregunta obligada es ¿cómo trabaja esta tecnología7 , para responder 
a esta cuestión vamos a ejemplificarlo con una tarjeta de crédito Visa. 
Primero, antes de que cualquier compra sea hecha, el dueño de la tarjeta 
la registra en el banco, esto puede ser en linea con preguntas similares a 
las que se hacen cuando se habla a un banco para activar una tarjeta de 
crédito nuevo. Se ilena la fonma de registro con nombre, número y día de 
expiración, asimismo, se hacen algunas otras preguntas de 
identificación. 

Esta informaCión es encriptada y transmitida a la computadora del banco 
que emitiÓ la tarjeta. El banco verifica que el informe sea auténtiCO. El 
banco emite un certificado electrónico toma el lugar de una firma digitai 
en la !lav2 pública del cliente. Este certificado otorga una pruebe de que 
la larje~ú es v¿lidc::. Et cliente eíltoflces guarde el cerllficc:do en su 
compuLadora pz::-a usos fuLuíOS. 
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dar informaCIón acerca de sus negocios y su banco !es otorga un 
certiflcado.,,139 

Con estas medidas de seguridad se pueden celebrar contratos con una 
mayor conflabilidad porque antes de que se realice una compra, por 
ejemplo, se pide al vendedor o comerciante: que mande su certificado 
visa, esto puede ser hecho por correo electrónico o se puede colocar una 
copia en el WWW para inspección. Se tiene así la certeza de que el 
vendedor es quien dice ser. 

La orden de compra es electrónicamente al vendedor, quien sabe por 
medio del WWW y el certificado electrónico quien es su comprador. En la 
orden se envía el número de tarjeta de crédito encriptada con su llave 
privada. El vendedor puede enviar efectivamente la tarjeta de crédito a 
través del banco para la autorización del monto de la compra usando de 
nuevo el certificado y la llave. 

"Visa, Mastercard y las institUCiones financieras no son las únicas 
envueltas en la industria de la segundad de Internet. Muchas compañías 
han creado programas y software. Los estándares para el encriptado y 
firmas digitales y el proceso de cómo puede ser movido el dinero a través 
de internet. 

Además de las taf]etas de crédito e informes bancarios hay mecanismos 
que pueden usar, cheques electrónicos, taf]etas inteligentes y otras como 
el dinero digital."!'O 

Según informes de los expertos en comercio electrónico de la OCDE 
(Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos) la identidad 
y muchas de las características de las partes en el contrato pueden ser, 
validadas usando procedimientos de certificación usualmente por una 
tercera parte que actúa como autoridad certificadora!4! para proveer, 
información acerca de las partes. ASimismo apuntan que la certificación 
es necesaria para asegurar que las partes son quienes dicen que son, 
proveyendo al mismo tiempo el nivel de segundad necesario para 
celebrar el contrato en este sentido. 
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Se sug,ere que los gobiernos asuman la responsabilidad de proveer el 
entcrno legal para el registm de compañías, los gobiernos deben ser 
conectados a algún punto en los procedimientos de certificaCIón, por eUo 
ya se habla de notarios cibernéticos es decir funcionanos con investidura 
pública, capaces de otorgar certificaciones Con la autorización del Estado 
a través de la red. 

Como vernos eXisten distintos recursos y métodos para asegurar que los 
contratos y transacciones que se celebren por medio de Internet sean 
confiables y a su vez constituyen medios de prueba de las mismas. Sin 
embargo no todas las problemáticas están solucionadas, es por ello que 
se siguen investigando y creando sistemas de seguridad, aunque para 
una gran parte de los usuarios estos sistemas sean bastante eFicientes y 
confiables. 

En cuanto concierna a la autoría, es preciso advertir que la firma del 
documento es el mediO idóneo, pues la nlisma siempre ha tenido un 
doble propósito; por una parte, la identificación de las partes 
con'tratantes, y por la otra parte, la aprobación acerca del contenido del 
contrato. 

Ahora bien, como todos sabemos, los documentos informáticos carecen 
de firma autógrafa; por lo que en esta materia se ha llegado a hablar de 
la crisis de la suscripción. Sin embargo, la doctrina y la jurisprudencia de 
orros países en los que el comercio electrónico ha tenido un vertiginoso 
descrrollo, han llevado a cabo grandes esfuerzos para aSimilar a los 
documentos electrónicos o informáticos con los mediOS tradiCionales. En 
este esfuerzo se ha lI<2gado a considerar que la ausencia de suscripción 
en los mensajes electrónicos, se subsana con la demostración de la 
excíusividad en el uso del instrumento técnico, que permite Identificar el 
origen o procedencia del documento. 

Así, la firma digital permite demostrar, claramente, la autoría de un 
documertto electrónico ?ues le; uti1lzació;-¡ de ella permite firmar un 
documento en el espacio. 

Una firma digital ofrece una fOíma segura de asooar el mens2je con i3 
entidad que lo envía, y es la forma en la que los usuanos de Internet 
pueden "firmar" aí efeci:Líar una compre; e;¡ el Clberespacio. De t¿;¡ mane.e 
que la ArmE: electrónicc; permil2 d2nlOst:-ar la a.utoría y ja voluntad ce 
con~'·(J~·2¡. 



explícitamente, que la "firma" puede ser eieccrón;ca. "En el estado de 
Utah, la creación de documentos electrónicos que emplean técnicas de 
cifrado de clave pública, aprobadas por un ente gubernamental 
autorizado responsable de la certificación óe dichas claves, hace presumir 
que la firma electrónica contenida en el documento constituye el 
consentimiento de las partes con su contenido y se considera que el 
documento electrónico debidamente firmado tendrá la misma validez que 
un documento de "papel". 

Por otra parte, en Canadá las definiciones de "firma" establecidas en el 
Código Civil de Québec, no excluyen, 'Implíc"lta o exp\btamente, a las 
firmas electrónicas. Por lo tanto se puede decir que la firma electrónica 
será admisible en todos los casos en que una firma sea requerida."l42 

Aunque parezca inverosímil, existe una mayor seguridad jurídica 
alrededor de la firma electrónica como sistema de certificaCión y de 
imputación o referencia a la persona declarante que con respecto a la 
firma autógrafa, pues, al estar creada la primera bajo estrictas medidas 
de seguridad, es mucho más confiable que la segunda, que cualquiera 
puede falsificar. En tal Virtud, un documento electróniCO firmado digital o 
electrónicamente, debería ser suficiente para llevar al juez o al árbitro, al 
convenCimiento pleno de la autenticidad de su contenido y de la autoría 
del mismo. 

Ahora bien, aun cuando el documento electrónico no esté firmado 
digitalmente, no por ello deja de ser un documento privado cuya 
declaraCión o autoría no pueda ser imputada a cualquier persona, toda 
vez que no es correcto pensar que la firma es el único criterIO de 
imputación. En efecto, en nuestro derecho la suscripción por sí sola no es 
suficiente cuando falta el reconocimiento expreso o tácito. 

De tal manera que la acreditación de la autenticidad del documento 
electrónico, su origen y la identidad de la impresión o reprodUCCión con el 
original, son aspectos indispensables que deberá tomar en cuenta la 
parte que pretenda valerse de un documento electrónico como prueba de 
un hecho o de una transacción o contrato ejecutado en Internet. 

VISW lo anterior, lo Idóneo para realizar contratos de compraventa y en 
general, cualqUier operación comercial a cíavés de medios elecLrófllcos, 
en este caso Internet, sería preciso que la loentlf¡cación de las partes 
íllcr·ü de; nléincra contl~n(k~;lt:er 2 crc;vés de 1(1 Idenli~L:é:Clón cir:'1 iris o 
hUi2llcl dtCJILc:! eJeí COilSL1illidor, '/ por r:l2dlO de 1,:: v2!:délClÓ:' de :2 
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prcducco e'l íos diferentes portc;¡es q:Je pueden ser consuitados en 
¡ntemet. 

Sin embargo, esto trae consigo la implementación y desarrollo de nuevas 
tecnologías para lograr la verdadera identificación de las partes que 
inteNengan en la operación comercial, ya que por un lado se encuentra 
la necesidad de que el usuario posea un aparato digitalizador mediante el 
cual pueda escanear'43 su huella dactilar, y por la otra, la urgencia de que 
nuestro gobierno establezca las bases para existencia y reglamentación 
de las empresas certificadoras, para que así se de seguridad jurídica y se 
garantice la validez de la operación comercial, incluso buscar los 
ins~rumentos necesarios para la existencia de los que podríamos llamar 
notarios "on line" o en línea, panorama que en los términos y condiciones 
económicas actuales se antoja muy lejano. 

La propuesta final de este trabajo es esa misma, la creaCión de una firma 
electrónica integral, compuesta de una huella dactilar digital acompañada 
de la firma electrónica (ya explicada párrafos arriba), como el medio legal 
de reconocer el otorgamiento del consentimiento por parte del aceptante, 
dando así una mayor certidumbre a la empresa acerca de la persona con 
la que se esta contratando. 

Asimismo, y para dar una mayor seguridad jurídica a los millones de 
consumidores existentes, el establecimiento del marco jurídiCO adecuado 
para la existencia, operación y registro de las empresas certificadoras con 
la participación de la iniciativa privada se hace cada vez mas imperiOSo 
debido al vertiginoso crecimiento del e~commerce en nuestro país. 
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Como hemos podido obselVar a través del desarrollo del presente 
trabajo, pOdemos decir que los actos realizados por medios electrónicos, 
pueden ser considerados como actos jurídicos ya que como se ha podido 
observar, éstos cuentan con los elementos necesarios para ser 
considerados como tales. Por lo que podemos llegar a las siguientes 
conclusiones: 

1. Los actos jurídicos realizados por medio de intemet cumplen con los 
elementos que para tal efecto establece la teoría del ado jurídico. 

2. Todas las cosas consideradas dentro de la teoría de los bienes, son 
susceptibles de comercio electrónico. 

3. Encontramos que los contratos realizados por medios electrónicos 
cubren los lineamientos necesarios de la contradualidad mexicana 
regulada en la legislación nacional, aunque no de la manera tradicional. 

4. Los contratos de compraventa realizados por mediO de internet tienen 
los mismos elementos de existenCia, validez y efectos que los practicados 
en cualquier otro medio; sin embargo¡ sus condiciones especificas de 
realización lo hacen espeCialmente distinto. 

5. A raíz del avance tecnológico que se ha presentado en este siglo con el 
uso de la computadora, las comunicaciones por este medio ocupan un 
lugar primordial en la estructura de cualquier nación. 

6. Internet es uno de los más exitosos resultados del desarrollo de las de 
la información y comunicación, siendo la red más grande del mundo, 
resultado de comunicar, miles de redes de computadoras entre SI, 

formando de esta manera un intercambio de infonmación a escala 
mundial. 

7. Debido al ~¿pido desarro:lo y crecimiento que todo el mundo en el 
campo jurídico hubo un retraso. La tecnología rebasó en gran medida el 
control qU2 sobre elfa se tenía. 

8. I!)'¡:e¡-ne'L no tiene un o:g¿cnis:llo que est2~;\C7C2 los (i2í(~chos ';' 
oollQ2.Cloncs ele los USlIC:rlOS de la reo y l~S'LOS se l1el[! estc:bieCioo ¡Jo:' 
u~JlO;';-0~ltri(~cr~);l y ;)~J(:,~ (l) ,l:,";O:-l0,~II(";ILO cn [~ P1IS,JI;:; 



9. La ;-egulaCJón que existe sobre inte;-net se da más ajen en el ámbito 
téGliCO. 

10. El comercio electrónico en Internet se ha desarrollado en forma 
vertiginosa debido a las múltiples ventajas que se ofrecen, hasta llegar a! 
punto de pOder afirmar que internet puede crear un mercado mundial 
para cualquier cosa. 

11. A consecuencia de la aparición del comercio electrónico en Internet 
se han cimentado las bases para la formación de contratos no solo en el 
ámbito comercial, sino también desde el punto de vista civil. 

12. Aunque es a todas luces necesaria la creación de nuevas figuras 
contractuales en nuestra legislación, que se adecuen a la practica 
funClonante y a las estructuras jurídicas, en México existen cierlas 
normas aplicables a los mismos tomando como base teoría general de los 
contratos. 

13. Los contratos celebrados a través de Internet deben tener 
reconocimiento legal ya que los elementos necesarios para ello se 
presentan en la red y ella misma ofrece los medios para la Identificación 
de ías partes, para exterIorizar la voluntad y en general se marcan los 
mismos límites que a los contratos en general en cuanto a los otros 
elementos de existencia y validez. 

14. Tema de suma importancia resulta el de la seguridad en la 
contratación por medio de Internet, ya que si bien la red ofrece grandes 
y diversas ventajas, también existen distintos riesgos aparejados, los 
cua¡es radican sobre todo en las características técnicas del mismo 
Internet, por lo que las herramientas legales no son suficientes para 
determinar este objeto de estudio. 

15. Los mayores problemas que en cuanto a seguridad se presentan en 
Internet se relaCIonan en gran parle con la privada, intimIdad, a ¡a 
ausencia de documentos en papel, a la integridad de sistemas de 
infonnación, de los datos transmitidos ya los pagos electrónicos. 

16. Pa;-a resolver esta problem¿tica se han creado una selle de 
mecanismos, ¡os cuales tienen su base en ia cripLografía o CienCia de ;05 
ofrados. 



18. Ex,ste~ distintos medios de pago electrónicos siendo los principales 
los que se efectúan por transferencia de fondos de una cuenta bancaria a 
otra, pago por taljelo de crédito o por dinero virtual. 

19. No obstante que existen algunas solUCiones eficientes a la 
problemática de seguridad en la red, como la Implementación de la firma 
digital y la utilizaCIón de la crlptografla, es necesario desarrollar iniCIativas 
que permitan alcanzar mejores resultados, como la contemplación y 
exacta regulación de los medios de prueba electrónicos, aSI como una 
reglamentación mundial de las empresas certificadoras, que son las que 
hasta cierto punto, tienen en sus manos la seguridad de los usuarios y las 
empresas dentro del internet, y al mismo tiempo, la capacidad y 
posibilidad de impulsar y hacer crecer el e-commerce a nivel global. 

20. Definitivamente en el tema que nos ocupa se deben tener en cuenta 
muchos factores no sólo de Indole jurldlca, SIflO también de Indole 
técnica, social y hasta política. Esto es algo que se debe reflexionar 
profundamente. 

21. La contratación por medio de Internet es solo una pequeña parte de 
la inmensa cantidad de nuevas actividades que se realizan actualmente y 
es necesario que se Investigue acerca de ello en el ámbito jurídico pues 
hasta ahora han sido muy pocos los intentos que al respecto se hayan 
hecho, por lo tanto, no se ha dado respuesta a la creciente demanda de 
soluciones. 

22. La Ignorancia que Impera en nuestro gobierno respecto al tema es 
preocupante, ya que si bien es cierto que hay problemas más inmediatos 
por resolver, el prepararnos para un futuro tan complejo también lo es. 

23. La creación de entidades certificadoras con la participación de la 
iniciativa privada, (resultaria muy costoso para nuestro gobierno 
establecer toda una infraestructura en esta materia, además de la 
dificultad técnica que representa), y la reglamentación del gobierno se 
hace sumamente indispensable para la debIda protección del consumidor 
final, ya que en ésta maceria pocas cosas se lian hecho. 

24. La inserción, contemplación y calificaCión de las llamadas pruebas 
electrónicas, se hace práctIcamente obliga tona en nuestra legislación, 
para su debida valoración, lográndose así una adecuada defensa en 
tílbun2res, (¡-anto :,aconalcs Corro ¡n~em0CJona!2sr yél C:Ll2 !a comun!dac 
inteí:"12clor:ai DUSCú !el est2!1c;c:rj¡:(¡cíón y !lOíil00€n[ZaClÓíl de la 12Cis1aCfóP 
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1.996 

con la adición del Artículo 5 bis en la forma aprobada en 1998 

ÍI\IDZCE 

RESOLUCIÓN 51/162 DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 16 DE DICIEMBRE DE 
1996 
LEY MODELO DE LA CNUDMI SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO 

Primera parte. ComerCio electrónico en general 

Capítulo 1. Disposiciones generales 

Articulo 1. Ámbito de aplicación 
Artículo 2. Definiciones 
Artículo 3. Interpretación 
Artículo 4. Modificación mediante acuerdo 

Capítulo II. Aplicación de los requisitos jurídicos a los mensajes de datos 

Artículo 5. Reconocimiento jurídico de los mensajes de datos 
Artículo 5 bis. Incorporación por remisión 
Artículo 6. Escr:'co 
Articulo 7. Firma 
AltíClIlo S. Orlglnol 
/~nJc:ulo 9, AcJr1l1SJiJj!icJexi y íU2¡-¿a proi)a~O,i2 de ¡os mens2J2s d~ datos 
f\rliCl:lo 1C. Const:lv2clÓll (~C .:)S ;T~2115ajes de ('¿¡LOS 



Capículo III. Comunicación de los mensajes de datos 

Artículo 11. Formación y validez de los contratos 
Artículo 12. Reconocimiento por las partes de los mensajes de datos 
Artículo 13. Atribución de los mensajes de datos 
Artículo 14. Acuse de recibo 
Artículo 15. Tiempo y lugar del envío y la recepción de un mensaje de 

datos 

Segunda parte. Comercio electrónico en materias específicas 

Capítulo I. Transporte de mercancías 

Artículo 16. Actos relacionados con los contratos de transporte de 
mercancías 

Artículo 17. Documentos de transporte 

[Original: árabe, chino, españo¿ francés, mglés, ruso J 

Capítulo I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Ámbito de aplicación" 

11 

La presente Ley*x será aplicable a todo tipo de información en forma de 
mensaje de datos utilizada en el contexto***de actividades 
comerCJales**:"b.~ . 

":' La (orr.isión sugiere el siguiente texto para ¡os Estados que deseen limitar 
e1 árnbilo de aplicación de la presente Ley 2 los mensajes de datos 
\ntemJciona!es: 

La ]XeS2iiLt': '-ey se;'¿ c:)\tCC:0\2 c: lOCO :,'¡ldlSaj-;2 (J2 
ú:¿:LO~ C;U~~ seD :::0,1'(01':-:"':2 <: ,:2 C!\.?íiíi.:Clón (~C! PrJ; ¡-,:-:ío 



1) del artículo 2 y que se refiera al comerClO 
internacional. 

III 

<>' La presente ley no deroga ninguna norma jurídica destinada a la 
proteCCión del consumidor. 

*h La Comisión sugiere el siguiente Texto para los Estados que deseen 
ampliar el ámbito de aplicación de la presente Ley: 

La presente Ley será aplicable a todo tipo de información en 
forma de mensaje de datos, salvo en ',as situaciones sigUientes: 
[ ... j. 

El tér:nino "comercial" deberá ser Interpretado ampliamente de forma 
que abarque las cuestiones suscitadas por toda relación de índole comercial, 
sea o no contractual. Las relaciones de índole comercial comprenden, sin 
limitarse a ellas, las operaciones siguiemes: toda operación comercial de 
suministro o intercambio de bienes o servicios; todo acuerdo de distnbución; 
toda operación de representación o mandato comercial; de facturaje 
("factonng"); de arrendamiento de bienes de equipo con opCión de compra 
("Ieasing"); de construcciÓn de obras; de consultoria; de ingeniería; de 
concesión de licencias; de inversión; de financiación; de banca; de seguros; 
todo acuerdo de concesión o explotaCión de un serviCIO público; de empresa 
conjunta y otras formas de cooperación industrial o comercial; de transporte 
de mercancías o de pasajeros por vía aérea, marítima y férrea, o por 
carretera. 

Artículo 2. Definiciones 

Para los fines de la presente Ley: 

a) Por "mensaje de datos" se entenderá la información generada, 
enviada, recibida o archivada o comunicada por medios electrónicos, ópticos 
o similares, como pudieran ser, encre otros, el intercambio electrónico de 
datos (EDI), 2[ Correo elecrrónico, el telegrama, e! té!ex o el telefax; 

b) Por "intercambio e!ectrónico de daLOs (EDI)" se entenderá la 
L"211S¡niSlÓ[; elecu·óf1:c2 de ¡í1~o:TnaCíóíl de :.Jna com¡;utador'c a otr(~, estar~oo 
~:sLrllctd:2C~(1 !c-j ,'I¡;"D,T':12C"::6:~ CCX1:0"-:';~(:: (] (:;lgl::1:; nO:nl(": L2C.llIC2 convc:l:d¿~ c::[ 
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e) Por rr¡n¡ciador'l de un mensaje de datos se entenderá roda persona 
que, a tenor del mensaje, haya actuado por su cuenta o en cuyo nombre se 
haya actuado para enviar o generar ese mensaje antes de ser archivado, si 
éste es el caso, pero que no haya actuado a título de intermediario con 
respecto a él; 

dl Por "destinatario" de un mensaje de datos se entenderá la persona 
designada por el iniciador para recibir el mensaje, pero que no esté 
actuando a título de intermediario con respecto a él; 

e) Por "intermediario", en relación con un determinado mensaje de 
datos, se entenderá toda persona que, actuando por cuenta de otra, envíe, 
reciba o archive dicho mensaje o preste algún otro servicIo con respecto 
a él; 

f) Por "sistema de información" se entenderá todo sistema utilizado 
para generar, enviar, recibir, archivar o procesar de alguna otra forma 
mensajes de datos. 

Artículo 3. Interpretación 

1) En la interpretación de la presente Ley habrán de tenerse en cuenta su 
origen internacional y la necesidad de promover ia uniformidad de su 
aplicación y la observancia de la buena fe. 

2) Las cuestiones relativas a materias que se rijan por la presente Ley y que 
no estén expresamente resueltas en ella serán dirimidas de conformidad con 
los principios ge;lerales en que ella se inspirz. 

Articulo 4. Modificación mediante acuerdo 

1) Salvo que se disponga otra cosa, en las relaCiones entre las partes que 
generan envían, reciben, archivan o procesan de alguna otra forma 
mensajes de datos, las disposiciones del capítulo III podrán ser modificadas 
mediante accerco. 

2) Lo diS;)Uesi.o en el párrafo 1) no aíecLará a fllílgún d2recho de que gocen 
las partes palo modlflCar de común acuerdo alguna !lOíma jurídica a le que 
se haca :-c:f2:-2:lC:2 2:~ e~ C2pí;uic II. 
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Ca:;[·::u~o: 1::i. t..[1~~C3C:¿;;\' de LOS req:..:J:s:;:cs ~s.2rfO:~cas c. :cs mer:,sa:~es i:e 
~2toS 

Articulo 5. Reconocimiento juridlco de los mensajes de datos 

No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a la información 
por la sola razón de que esté en forma de mensaje de datos. 

Artículo 5 biS. Incorporación por remisión 

(En la forma aprobada por la Comisión en su 31. o período de sesiones¿ en 
junio de 1998) 

No se negarán efectos jurídicos, validez ni fuerza obligatoria a la 
información por la sola razón de que no esté contenida en el mensaje de 
datos que se supone ha de dar lugar a este efecto Jurídico, sino que figure 
simplemente en el mensaje de datos en forma de remisión. 

Articulo 6. Escrito 

1) Cuando la ley requiera que la información conste por escrito, ese 
requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos si la información que 
éste contiene es accesible para su ulterior consulta. 

2) El párrafo 1) será aplicable tanto SI el requisito en él previsto eS1:á 
expresado en forma de obligación como si la ley simplemente prevé 
consecuencias en el caso de que la información no conste por escrito. 

3) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a: [ ... ]. 

Articulo 7. Firma 

1) Cuando la ley requiera la firma de una persona, ese :equisito quedará 
satisfecho en relaCión con un mel1saje de datos: 

a) SI se uti¡\za un método paía identificar a eSe persona y paía (nd¡ca:
que esa persona aprueba la mFormaClón que figura en e! mensaje de datos; 
y 

I 
I 
! 
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b) Si ese método es tan fiable como sea apmplado para los fines para 
los que se generó o comunicó el mensaje de datos, e la luz de todas las 
Circunstancias del caso, Inc[uido cualquier acuerdo pertinente. 

2) E[ párrafo 1) será aplicable tanto SI e[ requisito en él previsto está 
expresado en forma de obligación como si la ley simplemente prevé 
consecuencias en el caso de que no exista una firma. 

3) Lo dispuesto en e[ presente artículo no será aplicable a: [ ... ]. 

Artréulo 8. Original 

1) Cuando [a ley requiera que [a información sea presentada y conservada 
en su forma original, ese reqUisito quedará satisfecho con un mensaje de 
datos: 

a) Si existe alguna garantía fidedigna de que se ha conservado [a 
integridad de [a información a partir del momento en que se generó por 
primera vez en su forma definitiva, como mensaje de datos o en alguna otra 
forma; 

b) De requerirse que la rnformación sea presenlada, SI dicha 
información puede ser mostrada a la persona a la que se deba presentar. 

2) E[ párrafo 1) será aplicable tanto si el requisito en é[ previsto está 
expresado en forma de obligación como si la ley simplemente prevé 
consecuencias en el caso de que [a información no sea presentada o 
conservada en su forma original. 

3) Para los fines de! inciso al del párrafo 1): 

a) La Integridad de [a información será evaluada conforme al criterro 
de que haya permanecido completa e Inalterada, salvo la adición de algún 
endoso o de algún camoio que sea inherente a[ proceso de su comunicación, 
archiVO o presentación; y 

b) El grado de fiabilidad requerido será determinado a la luz de los 
ílr.es pera ;os que se 92neró ¡a !nfOm12cló.l y de Lodas las circunsl:anClas del 
caso. 
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4) Lo dispuesm en el presente artículo no será aplicable a: [ ... ]. 

Articulo 9. Admistbi!Jdad y fuerza probatoria de los mensajes de datos 

1) En todo trámite legal, no se dará aplicación a regla alguna de la prueba 
que sea óbice para la admisión como prueba de un mensaje de datos: 

a) Por la sola razón de que se trate de un mensaje de datos; o 

b) Por razón de no haber sido presentado en su forma original, de ser 
ese mensaje la mejor prueba que quepa razonablemente esperar de la 
persona que la presenta. 

2.) Toda información presentada en forma de mensaje de datos gozará de la 
debida fuerza probatoria. Al valorar la fuerza probatoria de un mensaje de 
datos se habrá de tener presente la fiabilidad de la forma en la que se haya 
generado, archivado o comunicado el mensaje, la fiabilidad de la forma en la 
que se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que 
se identifique a su iniciador y cualquier otro fador pertinente. 

Artículo 10. Conservación de los mensajes de datos 

1) Cuando la ley requiera que ciertos documentos, registros o InformaCiones 
sean conservados, ese requisito quedará satisfecho mediante la 
conservación de los mensajes de datos, siempre que se cumplan las 
condiciones sigUientes: 

a) Que la información que contengan sea accesible para su ulterior 
consulta; y 

b) Que el mensaje de datos sea conservado con el formato en que se 
haya generado, enviado o recibido o con algún formato que sea demostrable 
que reproduce con exactitud la informaCión generada, enviada o recibida; y 

e) Que se conserve, de haber alguno, todo dato que permita 
determinar el origen y el destif\o del mensaje, y la fecha y la hOfe en que 
fue enviado o recibido. 

2) La obligacón de conservar Ciertos documentos, ;-eglstros o informaciones 
con~o,'mc a ;0 (l¡S¡X:2Sl0 en 21 pái ¡orO '[) no 52;"¿ apllcabie a üqtJe'.iOS cla-:os 
C)ue Lc:nC!.J:l :)or {¡¡IICé: ~¡[:211(:¿;cl í{-::::c:il~;-}r el CI1\r;O J rcccp::i6;1 e'el mensa.je. 
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3) Toda persona pOdrá recurrir a los servicios de un terce.o para observar el 
requisito mencionado en el párrafo 1), siempre que se cumplan las 
condiciones enunciadas en los incisos a), b) y e) del párrafo 1). 

ArtIculo 11. Formación y validez de los contratos 

1) En la formación de un contrato, de no convenir las partes otra cosa, la 
oferta y su aceptación pOdrán ser expresadas por medio de un mensaje de 
datos. No se negará validez o fuerza obligatoria a un contrato por la sola 
razón de haberse utilizado en su formación un mensaje de datos. 

2) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a: [ ... ]. 

Artículo 12. Reconocimiento por las partes de los mensajes de datos 

1) En las relaciones entre el iniciador y el destinatario de un mensaje de 
datos, no se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a una 
manifestaCión de voluntad u otra declaración por la sola razón de haberse 
hecho en forma de mensaje de datos. 

2) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a: [ ... l. 

ArtIculo 13. Atribución de los mensajes de datos 

1) Un mensaje de datos proviene del iniciador SI ha sido enviado por el 
propio miciador. 

2) En las ,elaciones entre el i:>iciador y el destinatario, se entenderá que un 
mensaje de datos proviene del iniciador si ha sido enviado: 

a) Por alguna persona facultada para actuar el1 nombre del iniciador 
respecto de ese mensaje; o 

b) Por un sistema de información prcgramado por el iniciador o en su 
liombre pera que o:Jere G:ucon;áticam2nte. 

3) El! las ;-c:laciones entre e! !T1ic:zdor y el desjllotarlOr el destlnacano tendrá 
del-echo él Co(,s:der2r ~,-;e :Ji, :~:2¡¡S(=~2 D2 (;c.~os P¡OVi2IiC': (~e\ In~C\(--:GO\'r "/ 2. 

actuar ell CO:1S~?Cl:e~C2, ClJ2r-:c.o: 
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a) Para comprobar que el mensaje provenía del rniClador, el 
destinatario haya aplicado adecuadamente un procedimiento acep-cado 
previamente por el Iniciador con ese fin; o 

b) El mensaje de datos que reciba el destinatario resulte de los actos 
de una persona cuya relación con el iniciador, o con algún mandatario suyo, 
le haya dado acceso a algún método utilizado por el iniciador para identificar 
un mensaje de datos como propio. 

4) El párrafo 3) no se aplicará: 

a) A partir del momento en que el destinatario haya sido informado 
por el iniCiador de que el mensaje de datos no provenía del iniciador y haya 
dispuesto de un plazo razonable para actuar en consecuencia; o 

b) En los casos previstos en el inCIso b) del párrafo 3), desde el 
momento en que el destinatario sepa, o debiera saber de haber actuado con 
la debida diligencia o de haber aplicado algún método convenido, que el 
mensaje de datos no provenía del iniciador. 

5) Siempre que un mensaje de datos provenga del iniciador o que se 
entienda que proviene de él, o siempre que el destinatario tenga derecho a 
actuar con arreglo a este supuesto, en las relaCiones entre el iniciador y el 
destinatario, el destinatario tendrá derecho a considerar que el mensaje de 
datos recibido corresponde al que quería enviar el iniciador, y pOdrá actuar 
en consecuenCia. El destinatario no gozará de este derecho si sabia, o 
hubiera sabido de haber actuado con la debida diligencia o de haber 
aplicado algún método convenido, que la cransmisión había dado lugar a 
algún error en el mensaje de datos recibido. 

6) El destinatario tendrá derecho a considerar que cada mensaje de datos 
recibido es un mensaje de datos separado y a actuar en consecuenCia, salvo 
en la medida en que duplique otro mensaje de datos, y que el destinatario 
sepa, o debiera saber de haber actuado con la debida diligencia o de haber 
aplicado algún método convenido, que el mensaje de datos era U!I 

duplicado. 

ArtiC/l/o 14. Acuse de recibo 

l;INI,1i o alLCS C'!(~ ,-::.'wic:¡ :;ii nl~'í~sa~;~; eje:; .:::i:0l0S, ei i:;¡nz-;clc¡" sO!lcIle o ;:xl.2rc]c 
CUI' ,;. (;,:SLi·l:::L2;·.~; (:~A': S(: ¿~,---~.s~'" ,·,::c:::c ~:,~: :-;¡2.1Sé:j.:: :::l,-~ C.¿~QS. 
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2) Cuan-JG el :r¡;ciado;- no haya acordado con el destinatario que el acuse de 
recibo se dé en aiguna (arma determinada o utilizando un método 
determinado, se podrá acusar recibo mediante: 

a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

b) Toco acto dei destinatario, 

que basten para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos. 

3) Cuando el iniciador haya indicado que los efectos del mensaje de datos 
estarán condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará 
que el :nensaje de datos no ha sido enviado en tanto que no se haya 
recibido el acuse de recibo. 

4) Cuar:do el iniciador no haya indicado que los efectos del mensaje de 
datos estarán condicionados a la recepCión de un acuse de recibo, si no ha 
recibido acuse en el plazo fijado o conven'ldo o no se ha fijado o convenido 
ningún plazo, en un plazo razonable el iniciador: 

a) POdrá dar aviso al destinatario de que no ha reCibido acuse de 
reCibo y fijar un plazo razonable para su recepción; y 

b) De no reCibirse acuse dentro del plazo fijado conforme al inciso a), 
podrá, dando aviso de ello al destinatario, considerar que el mensaje de 
datos no ha sido enViado o ejercer cualquier otro derecho que pueda tener. 

5) Cuando el IniCiador reciba acuse de recibo del destinatario, se presumirá 
que éste ;la recibido el mensaje de datos correspondiente. Esa presunción 
no implicar¿ que el mensaje de datos corresponda al mensaje recibido. 

6) Cuando en el acuse de recibo se Indique que el mensaje de datos recibido 
cumple con los reqUisitos técnicos convenidos o enunciados en alguna 
norma técnlca aplicable, se presumirá que ello es así. 

7) Salvo en 10 que se refiere al envío e recepción del mensaje de daLOs, el 
presence artículo :10 o~edece al pm~JÓ5\to de regIr las consecuencias 
jurídicas Que pueda'! oeriv2rse oe ese mensaje de elatos o de Su 2cuse de 
reClJo. 
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Artículo 15. Tiempo y lugar del envío y la recepción de un mensaje de datos 

1) De no convenir otra cosa el iniciador y el destinataria, el mensaje de 
datos se tendrá por expedido cuando entre en un sistema de información 
que no esté bajo el control del iniciador o de la persona que envió el 
mensaje de datos en nombre del iniciador. 

2) De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el momento de 
recepción de un mensaje de datos se determinará como sigue: 

a) Si el destinatario ha designado un sistema de información para la 
recepción de mensajes de datos, la recepción tendrá lugar: 

i) En el momento en que 
entre el mensaje de datos 
en el sistema de 
información designado; o 

ii) De enviarse el mensaje 
de datos a un sistema de 
información del 
destinatario que no sea el 
sistema de información 
designado, en el momento 
en que el destinatario 
recupere el mensaje de 
datos; 

b) Si el destinatario no ha designado un sistema de información, la 
recepción tendrá lugar a! entrar el mensaje de datos en un sistema de 
información del destinatario. 

3) El párrafo 2) será aplicable aun cuando el sistema de inFormación esté 
ubicado en un lugar distinto de doncie se tenga por recibido el mensaje 
conforme al párrafo 4). 

4) De no convenlr otrc cosa el iniCiador y el destinatarior el rrensaje ce 
datos se tendrá por expedido en el lugar donde el inicladol tenga su 
estab¡ec¡n~ie;:~o y po:- recibido en el lugar donde el clestlflal2fIO LenCJ2i el 
suyo. ;)clr2 les ~Ir1CS c'e: prcsenle párrafo: 
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a) Si el ir,iciador o el destinatario tíenen más G'e un eswblecimiento, su 
estableC\1rüento será el que guarde una relaCión más estrecha con la 
operació~ subyacente o, de no haber una operación subyacente, su 
establecimiento prwcipal; 

b) Si el Iniciador o el destinatario no tienen establecimiento, se tendrá 
en cuenta su lugar de residencia habitual. 

5) Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a: [ .. ·l. 

Capítula L Transporte de mercancías 

Artículo 16. Actos relacionados con los contratos de transporte de 
mercancías 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la parte 1 de la presente Ley, el presente 
capítulo será aplicable a cualquiera de los siguientes actos que guarde 
relación con un contrato de transporte de mercancías, o con su 
cumplimiento, sin que la lista sea exhaustiva: 

a)i) indicación de las marcas, el número, la 
canddad o el peso de las mercancías; 

ii) declaración de la índole o el valor de las 
mercancías; 

iii) emisión de un recibo por las mercancías; 

iv) confirmaCión de haberse completado la carga de 
las mercancías; 

b) i) notificación a alguna persona de las cláusulas 
y condiciones de! contrato; 

ii) comunicación ele Instrucciones al portador; 

e) i) rec\am2C\ón de la e¡llrega ele ¡as rílercondas; 



¡ii) notific2Ción de la pérdida de las mercancías o de 
jos dailos que hayan sufrido; 

d)cualquier otra notificación o declaración relativas 
al cumplimiento del contrato; 

e) promesa de hacer entrega de las mercancías a la 
persona designada o a una persona autorizada 
para reclamar esa entrega; 

f) conceSión, adquisición, renuncia, restitución, 
transferencia o negociación de algún derecho sobre 
mercancías; 

g) adquisición o transferencia de derechos y 
obligaciones con arreglo al contrato. 

ArtículO 17. Documentos de transporte 

XIII 

1) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3), en los casos en que la ley 
requiera que alguno de los actos enunciados en el artículo 16 se lleve a cabo 
por escrito o mediante un documento que conste de papel, ese requisito 
quedará satisfecho cuando el acto se lleve a cabo por medio de uno o más 
mensajes de datos. 

2) El párrafo 1) será aplicable tanto si el requisito en él previsto está 
expresado en forma de obligación como SI la ley simplemente prevé 
consecuenCias en el caso de que no se lleve a cabo el acto por escrito o 
mediante un documento. 

3) Cuando se conceda algún derecho a una persona determinada y a 
nmguna otra, o ésta adquiera alguna obligación, y la ley requiera que, para 
que ese acto surta efecto, el derecllo o la obligación hayan de cransferirse a 
esa persona mediante el envío, o la utilización, de un documento, ese 
requisito quedará satisfecho si el derecho o la obligación se transfiere 
mediante ,a utilización de uno o más mensajes de datos, siempre que se 
emplee Uf: método fi2ble para gaí2niJzar \a s¡;lgu\aridad de ese mensa~e o 
esos mensajes de d2tos. 

Ll) P2í¿ :05 í.nes C2: ¡Járr2ío 3), eí :iN2i eje rI3lJliICJélC; ¡-c~c;u2r!do S2i"¿ 

cí2iC::·;;lií~¿:;:lo ¿; ;& 1l.1Z ;:~·c j'~)S í,n,,?s pa;·i'i ,'os (~U2 52 lJi:¡,¡sí,','·,:) c.:~ ::-];:::;:2C:';0 8 \2. 
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obligación y de todas las ci,cunstancias del caso, inclUido cua'quier acuerdo 
p2rtmente. 

5) Cuando se utilicen uno o más mensajes de datos para llevar a cabo 
alguno de los actos enunciados en los incisos f) y g) del artículo 16, no será 
válido ningún documento utilizado para llevar a cabo cualquiera de esos 
actos, a menos que se haya puesto fin al uso de mensajes de datos para 
sustituirlo por el de documentos. Todo documE'nto que se emita en esas 
circunstancias deberá contener una declaración a tal efecto. La sustitución 
de mensajes de datos por documentos no afeccará a los derechos ni a las 
obligaciones de las partes. 

6) Cuando se aplique obligatoriamente una norma jurídica a un cootrato de 
transporte de mercancías que esté consignado, o del que se haya dejado 
constancia, en un documento, esa norma no dejará de aplIcarse a un 
contrato de transporte de mercancías del que se haya dejado constancia en 
uno o más mensajes de datos por razón de que el contrato conste en ese 
mensaje o esos mensajes de datos en lugar de constar en un documento. 

7) Lo dispuesto en el presente artículo no será ap!icable a: [ ... ]. 



--- -------------
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(aprobad$ pOr el Grupo de Trabiljo de fa Cf.!UDMI sobre Comerdo 
Electrónico en so 370 periodo de sesiones, celebrado del 18 al 29 de 

septiembre de 20(J() en Viena) 

~~: .... t:ku:c L Ámbiñtc de 2~[[a:d¿;:t 
La presente Ley será aplicable en todos los casos en que se utilicen firmas 
electrónicas en el contexto" de actividades comefCIales~*. No derogará 
ninguna nonma jurídica destinada a la protección del consumidor. 
~ La Comisión propone el texto siguiente para los Estados que deseen 
ampliar el ámbito de aplicación de la presente Ley: 
"La presente Ley será aplicable en todos los casos en que se utilicen firmas 
electrónicas, excepto en las situaciones siguientes: [Y]." 
"* El término "comercial" deberá ser Interpretado en forma lata de manera 
que abarque las cuestiones que dimanen de toda relación de índole 
comercial, sea o no contractual. Las relaciones de índole comercial 
comprerlden, sin que esta lista sea taxativa, las operaCiones siguientes: toda 
operació~ comercial de suministro o intercambio de bienes o servicios; 
acuerdos de distribuCión; representaCión o mandato comercial; facturaje 
(Afactoring@); arrendamiento con opción de compra (Aleasing@); 
construcción de obras; consultoría; ¡n~en¡ería; concesión de liceneas; 
inversiones; financiación; banca; seguros; acuerdos o concesiones de 
explotac;ón; empresas conjuntas y otras formas de cooperación industrial o 
comercial; transporte de mercancías o de pasajeros por vía aérea, marítima 
y férrea o por carretera. 

Para los nnes de la pcesente Ley: 
a) Por ~'fi;-ma electrónica" se entenderán los datos en forma electrónica 
cO:1signc-:dos en un i.lens2J2 de dales, o adj:..:ntacos o ;ógtcamente 2sociados 
al m:smo que puedan ser utilizados pare; identif!cZí al ílrmallü~ en relacíón 
con el ~:le;¡si3)e de dDWS e ¡nClIcar que el finY12nl2 aprueba la IflfOí[lVKión 

contef1iC~a c;: el rneJisajo G(.~ ciatos; 
J~ :"):::::" "cC~-l<:ICC:~:l)!f S~~ l;:~LC'~;:;C:-(; ic~:;) r~L;i1s(::5c de: d.:::~os u ül:-O i'::;jiSLro U~32 

CJ[~'LI::~l,: e V::l(-~;,() l':l~:\; :"'1.' ¡-II í''.~,~'l',-· '" :',-;:-' (.{:~ll~; (\~ ~,,'c";~"'~~L~ el-' k' 1:::','1<'.:, 
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e) Por "mensaje de datos" se entenderá la información generada, enviada, 
recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 
pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), el 
correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax; 
d) Por "firmante" se entenderá la persona que posee los datos de creación 
de la firma y que actúa en nombre propio o de la persona a la que 
representa; 
e) Por "prestador de servicios de certificación" se entenderá la persona que 
expide certificados y puede prestar otros servicios relacionados con las 
firmas electrónicas; 
f) Por "parte que confía" se entenderá la persona que pueda actuar sobre la 
base de un certificado o de una firma electrónica. 

fo:.¡:-L:k~[o 3. ~~í.1!a:¡C:ad de \cr2·ii:a.m[e~to de ras L:ec~cta~fa:s [Jara fa Trrr:.:1lZ 
Ninguna de las disposiciones de la presente Ley, con la excepción del 
artículo 5, será aplicada de modo que excluya, restrinja o prive de efecto 
jurídico cualquier método para crear una firma electrónica que cumpla los 
reqUisitos enunciados en el párrafo 1) del artículo 6 o que cumpla de otro 
modo los requisitos del derecho aplicable. 

A~2:ncUI¡O c..-. IUilfce¡¡-p¡;e2:adóru 
1) En la interpretación de la presente Ley habrán de tenerse en cuenta su 
origen mternacional y la necesidad de promover la uniformidad en su 
aplicaCión y la observancia de la buena fe. 
2) Las cuestiones relativas a materias que se rijan por la presente Ley y que 
no estén expresame<1te resueltas en ella serán dirimidas de conformidad con 
los principios generales en que se inspira. 

A~lcku . .::[c 5. L'V¡:oo1Ufcc.:d6n med:G:n~e &c::.ferc:Jc 
Las partes pOdrán hacer excepciones a la presente Ley o modificar sus 
efectos mediante acuerdo, salvo que ese acuerdo no sea válido o eficaz 
conforme al derecho aplicable . 

• Q;-l:CC'iJ10 6. CU~L:b[~:t:1:eí1·t::G C:e~ reCiJu~si;::o ce r¡rma 
1) Cuando la ley exija la firma de una persona, ese requisito quedará 
cumplldo en relación con un mensaje de datos SI se utillza L!na firma 
elccrrónlca que, a la luz de todas las Circunstancias del caso, incluido 
cu¿;lquler 2cuerdo apllcab!e, sea lan fiable COrT10 ícsul::e apropiado a los fiGes 
~)2r(] los e.aJes S(-; ~~2IlC-:ró u CO;l;Uld:Ó ~::St' l1l~~nso/~. 
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2) El párrafo 1) será aplicable tanto si el requisito a que se refiere está 
expresado en la forma de una obligación como si la ley simplemente prevé 
consecuencias para el caso de que no haya firma. 
3) La firma electrónica se considerará fiable a los efectos del cumplimiento 
del requisito a que se refiere el párrafo 1) si: 
a) los datos de creación de la firma, en el contexto en que son utilizados, 
corresponden excjusjvamen~e al firmante; 
b) los datos de creación de la firma estaban, en el momento de la firma, 
baJO el control exclusivo del firmante; 
c) es posible deteaar cualquier alteración de la firma electrónica hecha 
después del momento de la firma; y 
d) cuando uno de los objetiVOs del requisito legal de firma consista en dar 
seguridades en cuanto a la integridad de la información a que corresponde, 
es posible detectar cualquier alteración de esa información hecha después 
del momento de la firma. 
4) Lo dispuesto en el párrafo 3) se entenderá sin perjuicio de la pOSibilidad 
de que cualquier persona: 
a) demuestre de cualquier otra manera, a los efectos de cumplir el requisito 
a que se refiere el párrafo 1), la fiabilidad de una firma electrónica; o 
b) aduzca pruebas de que una firma electrónica no es fiable. 
5) Lo dispuesto en el presente an:ículo no será aplicable a: [Y]. 

A¡;-¡::k:~~o 7!. C:l!..nm::;~~m~zl1';::G de ~o d~spues~c eGl e~ or-ick02iIo 6 
1) [La persona, el órgano o la entidad, del sector público o privado, a que el 
Estado promulgante haya expresamente atnbuido competencia 1 podrá 
determinar qué firmas electrónicas cumplen lo dispuesto en el artículo 6. 
2) La determinación que se haga con arreglo al párrafo 1) deberá ser 
compatible con las normas o criterios internacionales reconocidos. 
3) Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la 
aplicación de las normas del derecho internacional privado. 

1) Cuando puedan utilizarse datos de creación de firmas para crear una 
firma co~ efectos jurídicos, cada firmante deberá: 
a) actuar con diligencia razonable para evi'¡ar la utilizac;ón no autorizada de 
sus dates de creacién ce la firma; 
b) dar aVIso sin dilaCión Indebida a cualqUier persona que, según pueda 
rGzonzb!ernente ~revert pueda considerar fiable ia firma electrón:ca o 
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considerable de qce los datos de creación de la firma hayan q~edado en 
entredicho; 
c) cuando se emplee un certificado para refrendar la firma electrónica, 
actuar con diligencia razonable para cerciorarse de que todas las 
declaraciones que haya hecho en relación con su ciclo vital o que hayan de 
consignarse en él sean exactas y cabales. 
2) El firmante incurrirá en responsabilidad por el Incumplimiento de los 
requisitos enunciados en el párrafo 1). 

Al¡f::ke..dc 9. l:!['"ccec':e:-- c;e: p!r2stac1cr ~e seN~d(\}s ée ceM::¡17~caJdÓl;1 
1) Cuando un prestador de servicios de certificación preste servicios para 
apoyar una firma electrónica que pueda utilizarse como firma con efectos 
jurídicos, ese prestador de servicios de certificación deberá: 
al actuar de conformidad con las declaraciones que haga respecto de sus 
normas y prácticas; 
b) actuar con diligencia razonable para cerciorarse de que todas las 
declaraciones importantes que haya hecho en relación con el ciclo vital del 
certificado o que estén consignadas en él sean exactas y cabales; 
c) proporcionar medios de acceso razonablemente fácil que permitan a la 
parte que confía en el cercificado determinar mediante éste: 
i) la identidad del prestador de servicios de certificación; 
ii) que el firmante nombrado en el certificado tenía bajo su control los datos 
de creación de la firma en el momento en que se expidió el ce(cificado; 
iii) que los datos de creación de la firma eran válidos en la fecha en que se 
expidió el certificado o antes de ella; 
d) proporCionar medios de acceso razonablemente fácil que, según proceda, 
permitan a la parte que confía en el certificado determinar mediante éste o 
de otra manera: 
i) el método utilizado para identificar al firmante; 
il) cualquier limitación en los fines o el valor respecto de los cuales puedan 
utilizarse los datos de creación de la firma o el certificado; 
iii) si los datos de creación de la firma son válidos y no están en entredicho; 
iv) cualqUier limitación en cuanto al ámbito o el alcance de la 
responsabilidad indicada por el prestador de servicios de certificación; 
v) si exis'ce un medio para que el nrmante dé aviso de que los datos de 
creaCIón de la firma están en entredicho, conforme a lo dispuesto en el 
aparrado b) del párrafo 1) del artículo 8; 
vi) SI se ofrece un servi,c;o de revocacIón oportuna del cer~if!cado; 
e) CU211de.; se O:L~ZG::::-: scr\/ICIOS c0i1~Or[1:2 o: ííiCSO v) c21 2¡Jaiú:¡co d)( 
,IXopO;c.onai un ~ned:o ,')('.:-Cl que: ~:1 ¡'ln'.',(¡::lC' dé élVtSO CO:líoini2 211. C\¡)ü:léKlo 
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inciso vi) de: apartado d), cerciorarse de que exista un servlc¡o de 
revocacrón oportuna del certifjcado; 
f) utiiizar, al prestar sus servicios, sistemas, procedimientos y recursos 
humanos fiables. 
2) El prestador de servicios de certificación incurrirá en responsabilidad por 
el incumplimiento de los requisitos enunciados en el párrafo 1). 

t,rtku:o 1.8. t:=~2amd2:d 
A los efectos del apartado f) del párrafo 1) del artículo 9, para determinar si 
los sistemas, procedimientos o recursos humanos utilizados por un prestador 
de serviCios de certificación son fiables, y en qué medida lo son, podrán 
tenerse en cuenta los factores siguientes: 
a) los recursos humanos y financieros, incluida la existencia de un activo; 
b)la calidad de los sistemas de equipo y programas informáticos; 
c) los procedimientos para la tramitación del certificado y las solicitudes de 
certificados, y la conservaCión de registros; 
d) la disponibilidad de información para los firmantes nombrados en el 
certificado y para las partes que confíen en éste; 
el la periodicidad y el alcance de la auditoria por un órgano independiente; 
f) la existencia de una declaración del Estado, de un órgano de aueditación 
o del pres[ador de serviCiOS de certificación respecto del cumplimiento o la 
existencia de los factores que anteceden; y 
g) cualesquiera otros factores pertinentes. 

Au;jcf.l~C 11.. Proceaer de [o par'rLe CjUJe CCrlVá2 e~ e~ <ceri::~f~cad<o 
Serán de cargo de la parte que confía en el certificado las consecuencias 
jurídicas que entrañe el hecho de que no haya LOmado medidas razonables 
para: 
al veri¡'icar la {iabilidad de la firma electrónica; o 
b) cuenao la firma electrónica esté refrendada por un certificado: 
i) verificar la validez, suspensión o revocación del certificado; y 
ii) tener en cuenta cualquier limitación en relacióo con el certificado. 

t-.rl:kc..::c :L2. ReCOlDCd:7t~e[""l'l:G C:2 ce",~cfDC2c~CS V fñC"~2S e~ec:::ré:l[C:3Js 
e~t;:-2r:;j G:;-G S 

1) Al determina si un cerLiflcacio o una firma electrónica produce efectos 
JurídiCOS, o en qué medida los pr-oduce, r.o S~ tOrT.ar¿ en conslderación: 
a) el lugar en que 52 haY2 expedido el ceiLif;caao o en que se haya creado o 
~j~;j¡zacic !e: :1,;-:1¿; 2i:..~c:~;·Óíl:C¿; :1; 
b) ci I'l_'~ai en que se CllCUC':l~r,~ el CS'L(l'O;cc'¡m;cntc eje) C:XI~2Cj\ck)r o í\\I',l;::~l(C. 
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2) Todo certificado expedido fuera [del Estado promulgante] producirá fas 
mismos efectos jurídicos en [el Es[ado promulgante] que todo cercificado 
expedido en [el Estado promulgante} si presenta un grado de fiabilidad 
sustanCialmente equivalente. 
3) Toda firma electrónica creada o utilizada fuera [del Estado promulgante} 
producirá los mismos efectos jurídicos en [el Estado promulgante} que toda 
flima electrónica creada o utilizada en [el Estado promu/gante} si presenta 
un grado de fiabilidad sustancialmente equivalente. 
4) A efectos de determinar si un certificado o una firma electrónica 
presentan un grado de fiabilidad sustancialmente equivalente para los fines 
de párrafo 2), o del párrafo 3), se tomarán en consideración las normas 
internacionales reconocidas y cualquier otro factor pertinente. 
5) Cuando, sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2), 3) Y 4), las 
partes acuerden entre sí la utilización de determinados tipos de firmas 
electrónicas y certificados, se reconocerá que ese acuerdo es suficiente a 
efectos del reconocimiento transfronterizo, salvo que ese acuerdo no sea 
válido o eficaz conforme al derecho aplicable. 
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